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Obras Públicas en demanda de alguna solu­
ción para los problemas de sus respectivas 
provincias. 

Podría agregar, incluso, que durante el 
período que llevo al frente de esta Cartera 
de Estado, se ha dado respuesta a más de 
cien oficios enviados por la Honorable Cá­
mara a nombre de la Corporación o de de­
terminados señores Diputados, que solicita­
ban antecedentes o informaciones sobre asun 
tos dependientes del Ministerio. Bien valdría 
destacar este hecho frente al silencio que, 
por lo general, obtenían como respuesta ta­
les oficios en regímenes pasados, 10 que va­
lió más de una protesta de la Cámara. 

ANTE LOS ATAQUES PERSONALES.- El 
discurso del señor Loyola, contiene también 
ataques de índole personal en mi contra, que 
no deseo recoger. Lamento, si, que el Hono­
rable Diputado no haya aprovechado la se­
vera advertencia que significó para los sec­
tores de la Oposición derechista el resultado 
de su reciente incursión por el terreno de las 
falsas y veladas acusaciones para despresti­
giar a los hombres de Gobierno. 

Fuí nombrado por S. E. el Presidente de la 
República en el cargo de Ministro de Obras 
Públicas, para cumplir desde esas funciones 
la . política de transformación nacional que 
anhela la ciudadanía. La lealtad con que he 
respondido a la confianza depositada en mí 
por el Jefe del Estado, no reside en degra­
dantes actos de sumisión palaciega que el 
propio Presidente de la República, Excmo. 
sei'íor Ibáñez, sería el primero en rechazar. 
Me ha bastado con el severo cumplimiento 
del deber y el propósito inmutable de entre­
gar mi trabajo y mi capacidad al esfuerzo 
del Gobierno por levantar las condiciones 
de vida del país, impulsando para ello un 
efectivo progreso nacional. 

Sin demagogias ni estridencias que diso­
narían dentro del marco de sobria austeri­
dad como el impuesto a su Gobierno por el 
Jefe del Estado, he colocado mi firma a re­
soluciones de la mayor trascendencia, cuyos 
indudables beneficios yo se dejan sentir a 
través de todo el territorio. 

No pOdría dejar de mencionar, entre otros, 
el decreto ley que reestructuró el Ministerio 
de Obra&, Públicas, sacándolo de su endure­
cida y atrasada contextura. Esto le dió la 
agilidad y eficiencia necesarias para enfren­
tar con éxito cualquiera iniciativa técnica de 
sus múltiples espeCialidades. 

También está el decreto ley que creó la 
Corporación de la Vivienda, cuya acción co­
mIenza a proyectarse ya con positivos resul­
tados, mediante la construcción de centena­
res de habitaciones populares a lo largo de 
todo el país. Agregar a esto, la aplicación 
del Plan Nacional de la Vivienda, que supri­
mirá en un año el problema de las "pobla­
ciones callampas"; el decreto ley que modi­
ficó la Ley de Construcciones y Urbanizacio­
nes, etc. 

Estas son obras. Las contemplo con legiti­
mo orgullo de patriota. Ellas justifican ple­
namente ante mi conciencia de ciudadano, 
los sacrificios de una labor agobiadora que 
se inspira en el más alto propósito de se­
cundar los fecundos planes de recuperación 
nacional impulsados por S. E. el Presidente 
de la República. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latone G., Ministro de Obras Públi­
cas". 

N . o 16. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2.229.- Santiago, 5 de diciembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.o 1.276, de 28 de 
octubre último, en el que tuvo a bien trans­
mitirme el acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra relacionado con la reparación del canp.l 
qu'e surte de agua potable a las localidades 
de San Alfonso y El Melocotón, de la co. 
muna de San José de Maipo. me permito 
acompai'íar a V. E., en original, los informes, 
que sobre el particular han emitido las Di­
recciones de Obras Sanitarias y Riego en 
oficios N.ol> 1.411, <te 16 de noviembre pasa­
do y 425, de 3 del actual, respectivamente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.l; Or. 
lando I,atorre González". 

N . o 17. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.O 926. - Santiago, 3 de diciembre de 
1953. 

Me refiero al oficio N.O 1.357, de 5 de no­
viembre, de la Honorable Cámara de Dlpu~ 
tadas, en el que se transcribe la insinuación 
dIe Honorable Diputado señor U'rcelay, en 
orden a adqUirir 500 hectáreas de riego y 
500 de rulo del fundo "Mariposas", para des. 
tinarlas a instalar en ellas una Planta Gené­
tica Experimental. 

Sobre el particular, y de acuerdo con la 
Dirección :Nacional de Agricultura, ¡me es 
grato expresarle que ya este Ministerio bao. 
bía considerado tal adquisición en la provin­
cia de Talca para establecer un campo ex­
perimental que fuera representatiyo de la 
agricultura de la zona centro y sur del pais. 

Los estudios de inversiones para el período 
1954 a 1961, incluyen la adquisición de aste 
campo en 1955 y la dotación del mismo a 
partir de dicho año. No se ha incluido antes. 
por no recargar demasiado el Presupuesto 
de 1954, pues se proyecta adquirir uno para 
la zona central dentro de un radio de 30 1{m. 
de Santiago. -

El valor del terreno más los fondos de do_ 
tación serán considerados en los Presupues­
tos de 1955 adelante, conforme a los Planes 
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. Generales de la Dirección Nacional de Agl'L 
c:ultura, que incluye además la preparación 
del personal técnico especializado de Inge­
nieros Agrónomos que tendrían que hacerse: 
cargo de estas laboreJ. 

Saluda a Ud. atentamente. -(FdoJ: ~le. 
jandro Hales". 

N.o IS.-0FICIO DEL SEÑOR MINIS'fRO 
DEI. TRABAJO 

"N.o 1.795.-- Santiago, 9 de diciembre dé 
H)53 

En oficio N.o 1.446. de 26 de noviembre 
próximo pasado, S. S. transcribe a este Mi­
nisterio un acuerdo de esa Honorable Cáma­
:ra, tomado en sesión del 25 del mismo mes, 
por el cual se me pide que requiera a la Di. 
rec~ión General de Serv~ios Eléctricos pa­
ra qur. adopte las medidas necesarias a fin 
de obtener el cumplimiento del laudo !:J.rbi­
tral emitido en 1952, que ordena pagar a los 
obreros de la Compañía de Alumbrado y Gas 
de Iquique una indemnización equivalente a 
20 din,s por cada año de servicios en el caso 
de retiro voluntario o involuntario. 

Sobre el partcíular, puedo informar a esa 
Honorable Cámara que con fecha 2 del pre. 
sente se firmó ante la Inspección Provincia.l 
del Trabajo de Tarapacá, Iquique, el acta que 
pone término a las dificultades que se ha. 
bían producido entre sus obreros y la Com­
pañia de Alumbrado y Gas de Iquique. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo,): Osear 
Herrera P.". 

N.O I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

"N.O 2.424.-- santiago, 7 de diciembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.O 1.402, de fecha 
19 de noviembre último, me es grato tralls. 
cribir a V. E., el informe que sobre el parti· 
cular ha emitido el Servicio de Seguro So· 
cial, y que dice como sigue: 

"En atención a su providencia N.o 3.188, d8 
" fecha 27 de noviembre próximo pasado, 
" recaida en oficio N.O 1.402, de 19 del mes 
.. citado; de la Honorable Cámara de Dipu. 
" tados, relacionada con proyecto de acuerno 
"de dicha corporación sobre construccio .. 
.. nes de pOblaciones para imponentes del 
" Servicio de Seguro Social, en las ciudgdes 
" de Temuco, Loncoche y Lautaro de la pro~ 
" vinda dt~ Cautm, cúmpleme informarle Que 
" todavía no se han enajehado inmuebles, 
" en conformidad a la ley N.o 10.383 y que, 
" en todo caso, se ha transcrito el acuerdo 
" de la Honorable Cámara a nuestra Com1-
" sión de Inversiones, para que 10 tenga pre­
" sente, cuando llegue la oportunidad y COll-

" siderando las diversas y numerosas necesi . 
" dad es en todo el país". 

Salud11 a V. E. - (Fdo,): Dr. Eugenio Sua­
rez". 

N . o 20. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

-.~ o 1.966.-- Santiago, 7 de diciembre de 
1953. 

Me refiero al oficio N.O 1.219 de esa Hono­
rable Cámara de Diputados, en el que solici. 
ta una suplementaclón del ítem 12113,' co­
rrespondientes a importaciones de materia­
les para el Cuerpo de Bomberos. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestv,f 
a V. E. que en el reajuste del Cálculo Esti­
mativo del Movimiento de Divisas vigente, 
aprobada recientemente por este Ministeriu 
se acordó suplementar el ítem en referencia 
en la suma de US$ 80.000. 

nios guarde a V. E.- (Fdo.): Guillermo dei 
Pedregal" . 

N.o 21.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.O 1.9"/4. -Santiago, 9 de diciembre de 
1953. 

En conformidad a lo dispuesto por V. E. 
por oficio N.O 1.410, de fecha 25 de noviem­
bre próximo pasado, en orden a obtener un 
informe detallado sobre el destino y monto 
de los préstamos concedidos por la Corpora­
ción de Fomento de la PrOducción a parti~u. 
lares, y a la individualización de los benefi­
darios con ellos, me es muy grato remitir 
a V. E. los antecedentes requeridos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Gui~ 
llermo del Pedregal B. ... 

N.O 22.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"~.o 1.9'10.- Santiago, 7 de diciembre de 
1953. 

La Corporación de Fomento de la Produc_ 
ción por oficio Ro 9.865, de 23 de noviembre 
~n curso, dice a este Ministerio lo que si­
gue: 

"Acusamos recibo de su oficio N.o 1.780, de 
" 12 de noviembre en curso, por el cual 
.. transcribe a esta Corporación copia de la 
.. nota recibida en esa Subsecretaría de par­
.• te de la Honorable Cámara de Diputados, 
" solicitando que, con cargo a los fondos dt 
" la ley N.O 10.235 (del cobre), la Corpora­
.. ción suscriba acciones por un valor de 
" $ 10.000.000 de la Sociedad Constructora de 
" Establecimientos Hospitalarios, para finan~ 
.. ciar la construcción de un Hospital Regio~ 
,. nal en la ciudad de Rancagua, en la pro .. 
.• vincia de O'Higgins. 
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"Al respecto, cúmpleme informarle que la 
" Comisión Permanente que rige las inversiú· 
" lles de estos fondos en la parte correspon­
" diente a la Corporación, acordó desestimar 
" esta petición en atención a que, por la 
" naturaleza de la obra, correspondería fl. 
" nanciarla al Ministerio de Obras Públicas 
" (!on la cuota de dichos fondos que la ley 
" 10.235, pone a su disposición para invertir­
"la en las provincias de Tarapacá, Anto­
" fa gasta, Atacama y O'Higgins". 

Lo que transcribe a V. E. para su conOL!. 
miento y en contest.aciÓn a su oficio N.o 1.301, 
de 29 de octubre próximo pasado. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: G1I1-
lIermo del Pedregal". 

N.o 23.-0FICIO DEL SEN'OR CONTRALOIt 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 63.982.- Santiago, 5 de diciembre d~ 
1953. 

Por indicación del Honorable Diputado don 
Pedro Poblete Vera según lo manifiesta V. :t!.., 
en el oficio de la suma, se pide informe al 
Contralor General infrascrito sobre si este 
organismo u otra autoridad "tiene faoultad 
para ordenar el no cumplimiento por causa 
de ilegalidad, de un decreto o resolución CJ.el 
que ha tomado razón la Contraloría Gene­
ral de la República". 

Sobre el particular, puedo decir a V. E. lt. 
Siguiente: 

Los decretos o resoluciones de que ha d~. 
bido tomar razón esta Contraloría General 
constituyen, por definición, órdenes escritas 
dadas por el Presidente de la República ú 

por funcionarios de la Administración Po. .. 
blica, en' el ej ercicio de sus atribuciones o 
funciones propias, para la ejecución o regla.­
mentación de la ley. La facultad para dar 
estas órdenes emana fundamentalmente de 
los articulo s 60, 71 Y 72, N.o 2 de la ConstL 
tución Política, que otorgan al Presidente de 
la República la administración y el gobierno 
del Estado y lo invisten de la potestad re­
glamentaria. El Jefe del Estado puede dele­
gar esta potestad exclusiva en los Ministros 
o en los Jefes de Servicios que colaboran eon 
él en la actividad administrativa; pero, Oll.. 
turalmente, esta delegación es sólo posible 
si la permite un texto expreso de la ley, y 
únicamente respecto de las materias que ese 
texto indique. 

Ahora bien, un decreto o una resolución 
así dictados, y cursados por esta Contralo­
ría General en el ejercicio de las atribucio­
nes orgánicas que en el artículo 13 de la ley 
N.o 10.336 señala para este organismo, no 
pueden ser desconocidos o dejados sin cum. 
plirse, y menos aún, ordenarse respecto de 
ellos su incumplImiento, por autoridad algu' 
na de la Administración, sin trasgredir abier~ 
tamente la Constitución y la ley. 

Cabe recordar aun que, no ya tratándose 
de autoridades administrativas, sino del pro. 
pio Poder Judicial, la Jurisprudencia de los 
Tribunales ha establecido que éstos ni si­
quiera pueden conocer de la acción para que 
se declare la nulidad de un decreto supremo, 
aunque podría si prescindir de aplicarlo, sí 
fuere ilegal, dentro de su obligación de fa­
llar conforme a la ley. 

Conviene, sin embargo, agregar que si bien 
deben ser cumplidOS los decretos y resolu. 
ciones cursados por esta Contraloría Gene­
ral, ello es sin perjUicio de que los interesa­
dos recurran, graciosamente, ante la autori­
dad de la cual hubieran emanado, para so­
licitar su derogación, pero sin que la inter­
posición del recurso los excuse, entretanto, 
de darles cumplimiento. 

Es cuanto puedo informar a V. E.- (Fdos): 
Enrique Bahamonde Ruiz, Contralor Gene­
ral de la República". 

N.o 24.-0FICIO DEL SE'ÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 63.844.- Santiago, 5 de Diciembre de 
1953. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 
1.0 de la ley N.O 7,727, acompaño a V. E. copia 
del decreto N.O 1,925, de 27 de octubre de 1953, 
del Ministerio de Obras Públicas, que modifi­
ca en la forma 'que en dicho decreto se es· 
tablece, el decreto N.O 1,106, de 15 de junio 
último, del referido Ministerio, en virtud del 
cual se destinaron fondos para diversas obras 
en las provincias de la Zona Central y Sur, 
afectadas por el temporal que azotó aquellas 
regiones durante los meses de mayo y junio 
últimos, los cuales fueron deducidos de aque­
llos autorizados por la citada ley 7,727. 

El infrascrito ha tomado razón del decreto 
de la referencia por encontrarse comprendido 
dentro de los términos del N.O 10, del Art. 72 
de la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Enrique Bahamonde Ruiz". 

N. o 25. -OFICIO DEL SE'ÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA' REPUBLICA 

"N.O 63.894.- Santiago, 5 de Diciembre de 
1953. 

En respuesta al oficio de la referencia, el 
Contralor General infrascrito cumple con re­
mitir a V. E. copia del dictamen que haemi­
tido en presentación del señor Rafael Tarud 
Siwady, y en que se indican los fundamentos 
que permitieron a la Contraloría cu;-sar en 
su oportunidad el decreto que nombro al se­
ñor Tarud Presidente del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

Sin perjuiCiO de ello, y en relación con la 
cuestión de derecho planteada en el oficio de 
V. E., puedo comunicade que el suscrito ha 
ordenado que se realice desde luego un estu-
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dio detenido de la interpretación que corres­
ponde dar al Art. 5.0 de la ley 8,939, el que 
será comun~cado a V. E. a la mayor brevedad. 

Dios guarae a V. E. 
(Fdo.): Enrique Bahamonde Ruiz". 

N.o 26.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 704.- santiago, 3 de diciembre de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar las mo­

dificaciones de esa H. Cámara al proyecto de 
ley que reforma el D.F.L. N.o 148, de 30 de 
julio de 1953, sobre reclptamiento, nombra­
miento y ascenso del personal de las Fuer­
zas Al'madas, con las excepciones que siguen: 

Artículo 3.0 

En el segundo de los incisos del nuevo Art. 
3.0 propuesto por esa H. Cámara, ha suprimi­
do la frase: "a continuación de la palabra 
"Oficiales" agrégase la siguiente frase: "hasta 
Coronel y grados equivalentes inclusives" y". 

Artículos nuevos 

Ha rechazado el segundo de estos articulOs, 
que dice: 

"Art .... Derógase el Art. 5.0 transitorio del 
O.F.L. N.O 148, de 30 de julio de 1953". 

Tengo a honra decirlo a V E.en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 1,435, de 26 de no­
viembre pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.- Horacio 

Hevia, Secretario". 

N.o 27.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 703.- Santiago, 3 de diciembre de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa H. Cámara, sobre reforma de la 
ley N.O 10,383, orgánica del Servicio de Se­
guridad Social, con las siguientes modifica­
ciones: 

Artículo 1.0 

En la letra a), en el texto del inciso nuevo 
que agrega el Art. 1.0 de la ley, ha completa­
do la referencia a la fecha "3 de agosto y 31 
de julio", agregando, antes de la coma que 
sigue, lo siguiente: "oe 1953". 

Como letra b), ha agregado la siguiente, 
nueva: 

"b) Agréganse al Art. 3.0 los siguientes in­
cisos: 

"El Servicio _otorgará nueva libreta en los 
casos de pérdida o destrucción de la misma. 
El asegurado deberá, a satisfacción del Servi­
cio, justificar la pérdida o acreditar la des­
trucción. 

En estos casos, se reconocerán las imposi­
ciones I;ontenidas en la libreta extraviada o 
destruida que el Servicio pueda verificar en 
la forma que estime satisfactoria. 

El Servicio mantendrá a cada imponente 
una cuenta individul!l en la que se anotarán 
el tiempo y los salarios, ren-tas y subsidos so­
bre los cuales hubiere hecho imposiciones. 

Los datos anotados en la cuenta individual 
servirán de antecedentes para conceder los 
respectivos beneficios que contempla la. ley". 

En la letra b), que pasa a ser e) y en el in­
ciso nuevo que intercala, ha sustituído las pa­
labras: "del otorgamiento" por estas otras: 
"de iniciación". 

Como letra d), ha consultado el texto del 
Art. 2.0 del proyecto de esa H. Cámara, como 
inciso separado sin nombre de artículo, reem­
plazando en él la frase: "salario correspon­
diente al mes calendario anterior al acciden­
te" por "subsidio que perciba el accidentado"; 
precediño por este otro inciso: 

d) Agrégase como inciso final del Art. 8.0 
el siguiente: 

Como letra el ha consultado la letra e) del 
proyecto de esa H. Cámara, iniciando el se­
gundo de los incisos del Art. 12 que propone, 
diciendo: "Hacer los nombramientos, ascen­
sos y remociones de acuerdo ... " 

Las letras d), e) y f) han pasado a ser le­
tras fl, g) y h), respectivamente, sin otra 
modificación. 

En la letra g), que pasa a ser i), ha inter­
calado después de "tercero", lo Siguiente: "y 
cuarto". 

La letra h), que pasa a ser j) I ha sido adi­
cionada como sigue: 

"j) Reemplázase el epígrafe "Del reajuste 
de pensiones", que antecede al Art. 47 por el 
siguiente: "Del reajuste y fijación del monto 
mínimo de pensiones"; sustitúyese en el inciso 
primero del Art. 47 la palabra "pensiones" 
por "pensiones de invalidez, vejez y viudez", 
y las palabras "fué concedida" por "fué ini­
ciada"; e intercálase después de: ""obre el del 
año", lo siguiente: "que antecede a aquel". 

La letra i) pasa a ser k), sin otra modifi­
cación. 

La letra j) pasa a ser 1), redactándosp. el 
inciso que agrega al Art. 47 en los términos 
que siguen: 

"El Consejo de Seguro Social podrá aumen­
tar el mpn to mínimo de las pensiones fij ado 
en esta ley, si durante dos años seguidos se 
prOdujere el reajuste que establece este ar­
tículo. Este aumento no podrá exceder al 50% 
del porcentaje medio de reajuste experimen­
tado por las pensiones en los dos años seña­
lados. El acuerdo del Consejo deberá ser ra­
tificado por Decreto Supremo". 

La letra k) pasa a ser n), sin otra modifi­
cación. 

La letra 1) pasa a ser n) y en el inciso que 
aquí se propone se remplazan las palabras "el 
inciso anterior" por "esta letra". 

La letra m) pasa a ser ñ). 
En el inciso segundo que reemplaza en el 

Art. 7.0 transitorio de la ley, hasubstituído 
la forma ver;bal "rescataren" por "rescataron". 
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En el inciso tercero que 'rem-Plaza, ha sus­
tituido las palabras "y las pensiones" por "y 
los de las pensiones". 

La letra n) ha pasado a ser o), y en el in­
ciso 1.0 del Art. 21, que propone, se han sus­
tituído las palabras y el guarismo ocho mi­
llones de pesos ($ 8.000.000)" por "seis míllo­
nes de pesos" ($ 6.0000000)"; y la forma ver­
\;la! "exfgirá" por "exige". 

A continuación y como Art. 2.0, ha consul­
tado el siguiente nuevo: 

"Art. 2.0- Derógase el N.o 7 del Art. 1.0 del 
D.F.L. N. o 218 de 5 de agosto de 1953, que 
modifioa la letra e) del Art. 65 de la ley N.o 
10.383". 

Artículo 2.0 

Ha pasado a ser letra d) del Art. 1.0, en la 
forma C0'ID0 seexpUcó en su oportunidad. 

Como artículo 3.0 ha agregado el siguiente, 
nuevo: 

"Art. 3.0- Facúltase al Presidente de la Re­
pública para refundir la ley N.O 10,383, de 8 
de agosto de 1952, con sus modificaciones, en 
un solo texto que llevará el número de esa 
misma ley". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

Ha reemplazado la frase final: Ha contar de 
la fecha de esta ley" por Ha contar de la 1:e­
olla inicial de estas pensiones". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 1,132, de 22 de sep­
tiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(I<'dosJ: Fernando Alessandri H.- Horacio 

Hevia, Secretaría". 

N.o 28.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 702.- santiago, 2 de diciembre de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa H. Cámara, que sanciona 
el ejercicio de la profesión de dentista sin la 
posesión del título correspondiente, con la 
sola modificación de haber suprimido su ar­
tículo transitorio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 1,113, de 21 de septiem­
bre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.:) Fernando Alessandri R.-H. Hevía". 

N.O 29.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en un 
Mepsaje del Ejecutivo, calificado ne "suma 

urgencia", por el cual se establece que el re­
tiro y montepío del personal de Carabineros 
de Chile se regirán por las disposiciones del 
decreto con fuerza de ley N. o 299, de 3 de 
agosto de 1953. 

Durante el estudio de este proy-ecto, la Co­
misión fué asesorada por el Auditor General 
de Carabineros, don Juan Fuenzalida Ríos. 

Según manifiesta el Ejecutivo en la expo­
sición de motivos del Mensaje y de las infor­
maciones proporcionadas a la Comisión du­
rante el estudio del proyecto se desprende 
que el Gobierno, en uso de las facultades que 
le otorgó la ley N. o 11,151, d·e 5 de Febrero de 
1953, trató de actualizar las disposiciones de 
la antigua ley de Retiro y Montepío del per­
sonal de Carabineros de Chile, que regían 
clesde ·el año 1927, y, a este efecto, dictó el 
decreto con fuerza de ley N. o 299, el 25 de 
juliO de 1953 que, como se ha dicho, fué pu­
blicado en el "Diario Oficial", el 3 de agos­
to del mioma año, el cual contiene algunos 
principios básicos tendientes a asegurar la 
tranquilidad económica, no sólo del personal 
de Carabineros que deba alejarse de las fi­
las una vez terminada su carrera, sino tam­
bien la de sus familiares, en los casos de fa­
llecimiento del jef'8 de hogar que prestó ser­
vicios en una de las más abnegadas institu­
ciones, encargada del resguarda del orden, 
ele la tranquilidad y de la seguridad públicas. 

Entre las modificaciones principales que 
consulta el decreto con fuerza de ley N. o 299 
a la legislación vigente a esa fecha sobre la 
materia, cabe mencionar aquella que iguala 
la situación de todo el personal de Carabi­
neros respecto de su retiro a los 30 años de 
sHvicios, para cuyo efecto prolonga la ca­
rrera en 5 años para aquellos casos en que 
la legislación existente, particularmente per­
sonal de tropa, otorgaba el retiro a los 25 
años, con sueldo íntegro pero conserva la fa­
cultad de los alféreces. suboficiales, cabos y 
carabineros, para retirars>e voluntariamente a 
loE' 25 años, y el beneficio para los oficiales 
y demás personal de nombramientg supremo, 
para hacerlo una vez cumplidos 30 años de 
servicios. De acuerdo con esta id-ea, el re­
ferido decreto con fuerza de ley fija el mon­
to de las pensiones de retiro a razón de un 
treintavo d'el sueldo y demás remuneracio­
!les computables, por cada año de servicio, 
norma general que debe aplicarse a todo el 
personal, sin discriminaciones; pero, a dife­
rencia de lo qu'e existía hasta entonces. este 
beneficio se otorga a partir 'de los 10 años de 
."ervicios, tanto para la tropa como para los 
oficiales, en la misma forma que lo contem­
pla para el personal de la Defensa Nacional 
un decr'eto con fuerza de ley en actual apli­
cación. 

Por otra parte, el GObi'erno, quiso poner a. 
cubierto ti estos mismos funcionarios de las 
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contingencias provocadas por el alza del cos­
to de la vida y resguardarlos en la disminu' 
ción del poder adquisitivo de la moneda, pa­
ra lo cual acogió un sentido deseo del per­
sonal de Carabineros, estableciendo en el: 
artículo 19, del D. F. L. 299, ya citado, que 
la pensión de retiro se reajustará perma­
nentemente en relación con los sueldos del 
personal en actividad y demás remuneracio­
nes computables. Esta misma norma se apli­
ca a las pensiones de montepío, las cuales, de 
3cuerdo con el artículo 34 del mismo texto, 
deben calcularse sobre la base del 75 ojo del 
sueldo de actividad del causante o de la to­
talidad del mismo para los grados inferiores 
de Capitán, excepto en los casos de falleci­
miento en actos propios del Servicio, en los 
cuales el montepío se regula a base del su el·' 
do íntegro asignado al grado inmediatamen­
te superior. 

Cabe citar, también, entre las modificacio­
nes que contiene la nueva legislación, el nue­
vo orden, más lógico y racional, de los asig­
llatarios con derecho al goce de montepío. 
Se establecen al respecto cuatro series gra­
duales y excluyentes, haciéndose concurrir en 
todas ellas COn un 15 010 al hijo natural, sus­
ceptible de 'elevarse tal porcentaje al 60 ojo 
cuando no existan hijos legítimos, que tie­
nen derecho preferente. De acuerdo con este 
sistema, en primer término se concede de:" 
recho a montepío a la viuda, con lo que se 
deja a salvo su derecho a gozar de asigna­
ción familiar por sus hijos, lo que ocurriría 
Sl se hiciera compartir con ellos el montepío, 
por gozar los descendientes de rentas pro· 
pias que, aunque exiguas, los privarían del 
beneficio señalado. Finalmente, se determi­
nan las causales de extinción del derecho a 
montepío, en razón de la edad, -estado civil, 
inhabilidad o indignidad. 

No pueden desconocerse los fundamentos 
que justifican las modificaciones antedichas 
y la Comisión comparte los propósitos que se 
tuvieron en vista al incluirlas en oel decreto 
con fuerza de ley 299; desgraciadamente, St; 

ha producido una situación jurídica que ha 
venido a malograr la aplicacIón de aquello~ 
preceptos, con la dictación del decreto con 
fuoerz~ de ley N.o 348, también del 25 de ju­
lio del presente año, por el cual se fija el 
nuevo texto de la ley orgánica de la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, insti­
tución semifiscal, d,epend~ente del Ministerio 
ele Salud Pública y Previsión Social, -en la 

cual impone no sólo el personal de Carabi­
neros de Chile, sino también. el personal de 
Investigaciones, Identificación y Pasaportes, 
Prisiones y el propio personal de dicha Caja. 
Entre ambos decretos con fuerza de ley, se­
gún lo manifiesta textualmente el Mensaje 
del Ejecutivo,existen disposicion!es contra~ 
(lictorlas, ·10 que se explica porque fueron tra-

~ 
m.i.tados a través de diversos Ministerios (In-
terior y Salud Pública y Previsión Social, res­
pectivamente), las cuales no fueron observa· 
das oportunamente, por la Contraloría Gene· 
ral de la República en razón del recargo de 
trabajo que esta repartición tuvo con motivo 
de la expiración de las Facultades Extraordi­
narias de carácter administrativo. 

De acuerdo con un informe de la Contralo­
ría General de la República, emitido con fe­
cha 22 de agosto último, a pedido de la DI­
rección General de Carabineros, el decreto 
con fuerza de ley N. o 348, ha derogado tá­
citamente, de conformidad con los artículOS 
52 y 53 del Código Civil las disposiciones con­
tenidas en el decreto con fuerza doe ley N. o 
299, sobre retiro y montepío del personal de 
Carabineros, en todas aquellas materias que 
se legislan oen ambos textos y que son contra­
dictorias. Consecuencia lógica de este dIcta­
men es que, en el presente, el personal de Ca. 
rabineros no saboe a ciencia cierta cuáles son 
los beneficios que le corresponden al acoger­
se a retiro o al abandonar las filas, y al man­
tenerse esta situación, el personal no podría 
recibir los beneficios quoe se tuvieron en vis­
ta al' dictarse el decreto con fuerza de ley 
299, publicado en el "Diario Oficial" dos días 
antes que el decreto con fuerza de loey N.C> 
348, que apareció en dicha gaceta el 5 de agos­
io de !953. 

Para regularizar esta situación, el Ejecut1-
vo ha propuesto el proyecto de ley en infor­
me, el cual dispone en su artículo 1, o que las 
disposiciones del referido decreto con fuerza 
de ley 299, prevalecerán sobre las contenidas 
en el decreto con fuerza de ley 348, en lo 
relativo al retiro y montepío del personal de 
Carabineros, salvándose así los antagonismos 
derivados de la duplicidad de legislación so­
bre una misma materia. Se estima que en 
esta forma queda resuelto el prOblema jurí­
dico enunciado y que, en consecuencia, las 
disposiciones del decreto con fuerza de ley 
299, que fueron tácitamente derogadas por el 
decreto con fuerza de ley posterior N. o 348, 
pOdrán entrar en pleno vigor. 

Se ha aprovechado esta oportunidad para 
incluir en el proY'ecto en informe una dispo­
sición tendient.e a hacer computable para el 
retiro en Carabineros, el tiempo reconocido 
en favor de su personal por la ley N. o 10,986, 
sobre continuidad de la previsión, como tam­
bién, el tiempo declarado computable para el 
retiro o jUbilación o para todos los efectos 
legales por cualquiera ley de carácter gene­
ral o particular, para cuyo efecto se propone 
la enmienda del caso al artículo 14.0 del de­
creto con fuerza de ley N. o 299, en los tér~ 
minos en que tales conceptos se exponen en 
el artículo 2. o del proyecto. 

La referida disposición no constituye una 
novedad, puesto que está en plena aplicación 
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la }ey de continuidad de la previsión y los 
numeros 10 y 11 del artículo 182, del Estatu­
to Administrativo vigente, aprobado por de­
creto con fuerza de ley N. o 256, del 24 de ju­
lío de 1953, consagra normas análogas. Pue­
de estimarse, por consiguiente, la reproduc­
ción de tales preceptos, sólo como una ma­
nera de facilitar ·el conocimiento en un tex­
to legal de los derechos y beneficios que se 
aplican en particular a un determinado per­
sonal, como es, en este caso, el de Carabine­
ros de Chile. ¡. 

Por último, el artículo 3. o del proyecto con 
que termina este informe salva una verda­
dera omisión en que se incurrió al dictarse 
el tantas veces citado decreto con fuerza de 
ley N.o 299, y dispone que el personal de al­
féreces, suboficiales, cabos y carabineros que 
se encontraba en servicio al 3 de agosto de 
1953, tendrá derecho a un abono de un año 
por cada E· años completos de servicios efec­
Uves, vale decir, que este personal podrá ob­
tener los beneficios del retiro con el total de 
Sus remuneracilmes al cabo de 25 años de 
servicios, ya que enteraría los 30 años que 
exige la nueva legislación con el referido 
abono de tiempo. Debe tenerse presente que, 
en justicia, es perfectamente justificado el 
abono para los efectos indicados, puesto que 
dicho personal, antes de dictarse el D. F. L. 
299, gozaba de igual franquicia, esto es, po~ 
día retirarse con sueldo íntegro a los 25 años 
de servicios; de modo que la igualdad entre 
ofieialles y suboficiales para retirrase a los 
30 años vendrá a producir sus efectos, en rea­
lidad, respecto de estos últimos, sólo para 
aquéllos que han iniciado su carrera después 
de la vigencia del decreto con fuerza de ley 
299. 

Cabe advertir que una disposición seme­
jante se aplica en la actualidad al personal 
de las Fuerzas Armadas, en virtud de lo dis­
puestll en el artículo 2. o transitorio odel 
D. F. L. N. o 209, de 5 de Agosto de 1953, 
cuyas disposiciones son en todo semejantes 
a las del D. F. L. 299, sobre retiro y mon­
tepío de Garabineros, y que, como se ha di­
cho, por un simple olvido, no fué incluída 
nI dictarse este último. 

También debe tenerse presente que este 
abono no servirá al personal de que se trata 
sino .para los efectos del retiro y en ningún 
caso permitirá que se aplique el artículo 12.0 
del decreto con fuerza de ley 299, el cual 
concede ,el derecho a pensión de retiro al 
personal de Carabineros cuando se acredi­
ten a lo menos 10 años de servicios en la 
institución. Es decir, que, para estos efectos 
es menester completar 10 años de servicios 
efectivos. . 

Incidentalmente conviene señalar que esta 
es una de las principales modificaciones del 
tantas veces citado D. F. L. 299, en relación 

con la legislación existente a la fecha de su 
dictación; en lo sucesivo, un derecho que só­
lo se ha aplicado a determinado personal se 
hace extensivo a todos sus integrantes, re~ 
conociéndose así las múltiples razon-es que 
aconsejaban dar un tratamiento especial a 
los s'ervidores de Carabineros y a sus famI­
liares, en cuanto al montepío. 

Finalmente, cabría manifestar qUe el re· 
ferido abono, de que se ha venido hablando 
al analizar el artículo 3. o del proyecto, pue­
de significar un gasto, aun cuando no es fa.­
eH determinar su monto. Sin embargo, por 
si efectivamente existiera, el Ejecutivo con 
una enmienda que acordó la Comisión, ha 
resuelto imputarlo al Fisco, con cargo al res­
pectivo íbem de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda. . 

Corresponderá informar especificamente 
sobre esta materia a la Comisión de Ha­
cienda, a la cual se ha tramitado también 
este proyecto con motivo de la disposición 
aludida. A ella seguramente se le propor­
cionará antecedentes concretos para deter· 
minar el monto del gasto que. pudiera sig­
nificar el proyecto; aun cuando hay quienel:! 
sostienen con fundamento que tal disposi­
ción no digntrlca gasto alguno, porque la Ca­
ja de Previsióh ha tenido que hacer sus 
cálculos hasta el presente sobre la base de 
Que el personal de suboficiales y tropa es­
taba en condiciones de obtener su retiro 
con sueldo íntegro al cabo de 25 años de 
servicios. Sólo habría que considerar el as­
pecto que af-ecta al personal con más de 10 
años de tlervicios, que en adelante tendrá 
derecho a las respectivas treintavas partes 
para calcular su pensión de retiro, derecho 
éste qúe para algunos serv~dores no existía.· 

Para que las disposiciones del proyecto en 
informe produzcan pleno efecto -en el tiem­
po intermedio que dista dbsde la dictación 
del D. F. L. 299 hasta el presente, resol­
viéndose de -esta manera la situación prOdu­
cida para el personal ·que ha reunido los re­
quisitos para ·e1 r·etiro ·en dicho lapso, la Co­
misión acordó consultar como artículo final, 
que pasa a ser 4. o del proyecto, una diSpo­
sición qUe hace regir el texto que se ha ve­
nido examinando a partir del 3 de agosto 
de 1953, fecha de publicación en 'el "Diario 
Oficial" del D.F. L. N.o 299, cuyas dispo­
siciones seran las que en definitiva regula­
rán el retiro y montepío del personal de Ca­
rabineros de Chile. De esta manera se da el 
verdadero alcance interpretativo que se pre­
tende a las normas que conti,ene el proyec­
te de ley ,en informe. 

En méritüs de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto de ley in­
dividualizado al comienzo, concebido en lC?s 
s}guientes .rerminos: 

, 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- El r'etiro y montepío del 
personal de Carabineros se regirá por el de­
creto con fuerza de ley N. o 299, de 3 de 
agosto de 1953, y sus disposiciones prevale­
cerán sobre las contenidas en el decreto con 
fuerza de ley N. o 348, de 5 de agosto del 
mismo año, en lo que· a dicho personal se 
rdiere. 

Artículo 2.0. - Agrégase a continuación 
del inciso primero del artículo 14. o del de­
creto con fuerza de ley N.O 299, el siguiente: 

"También se computará el tiempo recono­
cido en conformidad a la ley N. o 10,986, so­
bre cDntinuidad de la previsión, y al decla­
rado c';:;mput3Jble para el retiro o jubilación 
e para todos los efectos legales por cualquie­
ra ley de Carácter general o particular". 

Artículo 3.0. - El personal de Alféreces, 
Suboficiales, Ca.bas y Carabine:-os que se 
encontrare en servicio a la fecha de vigen­
cla de la presente ley, tendrá derecho a un 
abono de un año por cada cinco años com­
pletos en el ejercicio d·," su.s funciones. 

El abono establecido será de cuenta fi<:cal 
y el gasto se imputará al respectivo ítem de 
Pensiones del Presupuesto de Ministerio de 
Hadenda. 

Estos abonos sirven exclusiVáJ1l?nJ;e para 
los efectos del retiro y no se considerarán 
para completar los 10 años de servicios a 
que se refiere el articulo 12.0 d81 decreto 
con fuerza de ley N.O 299, de 3 de agosto d;~ 
1953. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá deS­
de el 3 de agosto de 1953". 

Sala de la Comisión, a 26 de noviembre 
dt- 1953. 

Acürdado en sesión de fecha 26 del presen­
te, con asistencia de los señol'cs Huerta, Mar"' 
tínez Camps, Poblete, Schaulsohn, Serrano y 
Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor S0ha ulsahn. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N. o 30. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"lIONORABIJE CAMARA: 
I 

La Comisión de Hacienda ha estudiado, de 
acuerdo con los artículos 61 y 62 del Regla­
mento, el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, que establece 
que el retiro y montepío de los Carabineros 
se regirán por el D.F.L. N.O 299, de 3 de agosto 
de 1953, y le ha prestado su aprobación con 
ligeras modifIcaciones. 

La necesidad de legislar sobre la materia 
se ha originado en la situación jurídica crea­
da con motivo de la dictación de dos decretos 

con fuerza de ley, con ligera diferencia de 
días, que refiriéndose a la misma materia, han 
termilndo por contener disposiciones contra­
dictorias, las últimas de las cuales (D.F.L. 348) 
han venido a derogar, muy en contra de 10 
que se deseaba, algunos aspectos del régimen 
provisional que se establecía en el primero de 
los citados D.F.L. (N.o 299). 

Entre otras cosas el D.F.L. 299, pUblicado 
en el "Diario Oficial" de 3 de agosto de 1953, 
remitido específicamente al personal de Cara­
bineros, estudiado y tramitado por el Minis­
terio del Interior, dispuso que la pensión de 
retiro para todo el personal se computara so­
bre la base de 30 avas por cada año de ser­
vicios. 

El D.F.L. 348, publicado en el "Diario Ofi­
cial" el 5 de agósto de 1953, es decir, dos días 
más tarde, estudiado y tramitado por ,el Mi­
nisterio de Salud Pública y Previsión, que fi­
ja el texto de la ley orgánica de la Caja de 
Previsión de Carabineros a la cual imponen 
no sólo los Carabineros, sino otros empleados, 
dispuso que la pensión de retiro se computa­
ría sobr ela base de 30 avos por cada año de 
serviciCJ, pero -aquí una contradicción con 
el D.F.L. 299- que en cuanto al retiro de 
la tropa, éste se calcularía en base a 25 avas. 

En la prelación de los llamados a disfrutar 
de la pensión de montepío se establece tam­
bién un orden distinto en uno y otro D.F.L., 
debiendo hacerse primar el establecido en el 
texto del primeramente dictado, que se remi­
te concr,etamente al personal de Carabineros. 

Las normas enunciadas, especialmente la 
qL1.e fija el tiempo para el retiro con 30 años 
de servicios, no puedeu ni deben comprender 
al personal actual de alféreces, suboficiales, 
c3!bos y carabineros que ingresó a la institu­
ción sobre la base de un régimen de jubila­
ción de 25 años, para optar a la cual hizo 
determiiladas imposiciones y se sometió a re­
glamentaciones y pautas que consagraron su 
derecho al retiro al cabo de ese número de 
años de servicios. De ahí el artículo 3.0, res­
pecto del cual la Comisión de Hacienda es­
tima que no importa un gasto mayor si se 
considera que no hace otra cosa que reco­
nocer la situación vigente para ese personal 
hasta antes de la dictaclón de los D.F.L. re­
feridos en esta oportunidad, que permitía la 
jubilación o retiro a los 25 años de servicios. 

Cabría estimar que se incurre en un nuevo 
gasto si la comparación se hace entre lo que 
dispone este proyecto y lo que dispone el D. 
F. L. 299, pero como en el hecho la exigen­
cia de 105 30 años de servicios para el retiro 
con sueldo integro regini. para el personal que 
se incorpore en lo sucesivo y no se iha apli­
cado al personal en actual servicio, éste no 
recibirá mayor pensión que la que le corres­
ponde de acuerdo con las disposiciones que 
regían antes. 

Al decir el artículo 3.0 que el abono de un 
año porcada cinco de servicios servirá "ex­
clusív9imente" para el retiro, deja. de lado su 
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aprovechamiento para el disfrute de quinque­
nios. 

Con todo, como jurídicamente es preciso re­
mitir la situación que atiende el proyecto a la 
legislación que resulta estar teóricam~mte vi­
gente, y su modificación teóricamente tam­
bién puede importar un gasto, se ha introdu­
cido en esta ocasión una ligera enmienda al 
artículo 3.0 del proyecto. 

La circunstancia de haberse hecho presen­
te en la Comisión de Hacienda que determi­
nado número de empleados de Identificación 
ha seguido afecto al régimen de previsión de 
Carabineros, no ol:>.stante la fusión del servi­
cio respectivo con Hegistro Civil, y la inter­
pretación invariaJble de la Contraloría en or­
den a estimar, conforme a la ley 6880, que 
los funcionarios de Identificación se rigen, 
para los efectos del retiro y montepío, por las 
disp::lsiciones vigentes para Carabineros de 
Chile, han determinad,) que en esta oportu­
nidad se haya deseado velar porque ,el artículo 
1.0 del proyecto no venga indirectamente a 
innovar sobre lo existente. Así es como se ha 
suprimido la expresión final del artículo "~n 
lo que a dicho per50nal se refiere" para que 
n::l resulte exclusiva y excluyente la frase ini­
cial del mismo artículo "El retiro y montepío 
del pen,onal de Carabineros". 

En resumen, la Comisión de Hacienda ha 
resuelto recomendaros la aprobación del pro­
yecto con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

,Suprimir la expresión final "'en lo que a di­
cho personal se refiere". 

Artículo 3.0 

Redactar en los si'guientes términos el inci­
so segundo: 

"El mayor gasto que pueda resultar con mo­
tivo del abono a que se refiere el inciso an­
terior, será de cargo fiscal y se imputará al 
respectivo item de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 1953. 
Acordado en sesión defecha 3 de diciem­

bre, con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Corbalán, Correa, don Salvador; 
Durán, Larraín, Lea-Plaza, Martínez Camps, 
Martones, Quintana, Schaulsohn y von Mü­
hlenbrock. 

Diputado informante se designó al H. Sr. 
Correa, don Salvador. 

(NoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secr,eta­
rio". 

N. o 31. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HOÑORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado el 
proyecto de ley con urgencia, sometido a la 

consideración del Congreso Nacional por S. E. 
el Presidente de la República, por' el cual se 
otorga una bonificación extraordinaria al per­
sonal de empleados en actividad y jubilados 
de la Administración Pública y procedió a des­
pa'charlo favorablemente en su sesión de ano­
che, después de un ,estudio detenido que com­
prendió varias sesiones especiales. 

La iniciativa en examen obedece, desde el 
punto de vista de una referencia a su idea 
matriz, a la necesidad de cubrir diversas obli­
gaciones fiscales dentro todavía del presente 
año y a la de otorgar al personal de emplea­
dos que se detalla en sus disposiciones, una 
bonifica.ción c~ensatoria del alza del costo 
de la vida, que no alcanzó a cubrir el recien­
te decreto con Fuerza de Ley N.O 165. 

Sabe ya la H. Cámara la situación difícil 
en que desde el punto de vista presupuesta­
rio, tanto en moneda corriente como en mo­
neda extranjera, se halla colocado nuestro 
país, a consecuencia de la baja del precio 
del cobre en el mercado mundial, que a jui­
cio del Gobierno se ha traducido en un me­
nor ingreso de 3.500 millones de pesos, situa­
ción que ha impedido el oportuno cumpli­
miento de l}umerosas obligaciones fiscales. 

Se añade a lo mencionado el hecho de en­
contrarse sin vender un total de 130 mil to­
neladas de cobre, producción acumulada que 
repres,enta más o menos un valor de unos 25 
millones de dólares, calculados sobre la base 
de obtener por el stock un precio de 29 cen­
tavos de dólar la libra, descontado el flete de 
puertos cfuilenos hasta Nueva York. 

Lo expuesto se h~. traducido en una situa­
ción de Caja muy crítica a la cual tiende a 
poner remedio este proyecto, por el cual se 
arbitran los r'ecursos necesarios para costear 
los 3,464 millones de pesos que importa, más 
o menos, el cumplimiento de la bonificación 
conforme a las modalidades nrevistasen lo. 
misma iniciativa, y para. h8ibÜitar a la Caja 
Fiscal, por otra parte, a que abone a su deu­
da con las instituciones de previsión, fomen­
to y otras, una suma cercana a los $ 2.500 mi-
llones. • 

Respecto del segundo de los puntos anota­
dos conviene decir que el Fisco adeuda, se­
gún últimos datos oficIales, a las institucio­
nes aludidas, un. total de 6,506 millones de 
pesos. La lista pertinente menciona a la Caja 
de Empleados Públicos y PeriOdistas, la Caja 
de Carabineros, la Caja de las Fuerzas Ar­
madas, el Servicio de Seguro Social, el Ser­
vicio Nacional de Salud, la Corporación de la 
Vivienda, la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia, la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, la Caja de Coloniz8ición Agrícola, los 
Ferrocarriles del Estado, la Línea Aér,ea Na­
cional, la Dirección de Crédito Prendario, la 
Pavimentación Rural, la SociedadConstruc­
tora de Establecimientos Educacionales y la 
Caja de Accidentes del Trabajo. 
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De los 6,506 millones referidos, existe el pro­
pósito de pagar 1,000 millones de pesos en bo­
nos por medio del proyecto de ley, aprobado 
ya por el H. Senado y pendiente en esta Co­
misión, a la Caja de Empleado Públicos y a 
la de las Fuerzas de la Defensa Naciunal; 
otros mil ¡millones de pesos serían cubiertos 
con el rendimiento ordinario, por el resto del 
presente año, de los recursos normales del Es­
tado, y, finalmente, se trasladarían para el 
año próximo como compromisos pendientes, 
dentro de lo que es corriente y usual en las 
relaciones del Fisco con las entidades men': 
cionadas, unos 2,000 millones de pesos. 

El total pendiente de 6,506 millones anota­
dos se reduciría, de esta manera, en 4,506 mi­
llones, de modo que el saldo de 2,500 millones 
de pesos sería el cubierto con cargc a los in­
gresos que procura esta ley. 

Los 3,464 millones de pesasen que, como se 
ha dicho, se estima el costo de la bonifica­
ción proyectada, ascendente a un mes de suel­
do, con límites topes mínimo y máximo de 
$ 10.000 y $ 20.000, corresponden al gasto que 
para el Fisco exclusivamente significa el pro­
yecto, pues el cálculo no comprende la inci­
dencia que en los presupuestos semifiscales y 
otros (recursos propios) pueda representar la 
aplicación de sus disposiciones. 

El proyecto de ley en eX8Jmen ha sido con­
cebido teniendo en vista que la bonificación 
vendría a favorecer a 262.871 personas, en ac­
tividad y en retiro, a las cuales se paga, por 
,concepto de sueldos, salarios y jubilaciones, 
un total de $ 34.290.974.420. 

Se encuentran comprendidas en la dispoSi­
ción del artículo 5.0, en cuanto son in;;titu­
ciones semi¡fiscales o semi fiscales de adminis­
tración autónoma, las si,guientes entidades: 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, Caja de Empleados particulares, 
Servicio Médico Nadonal de Empleados; Ser­
vicio de Seguro Social, Caja de Crédito Mi­
nero, Caja de Accidentes del Trabajo, Caja de 
la Marina Mercante Nacional, Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional, Caja de Retiro 
y Previsión de los Ferrocarriles, Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional, Caja de Retiro 
pleados Municipales, Corporación de la Vi­
vienda, compuesta por las ex Caja de la Ha­
bitación y Corporación de Reconstrucción, y 
Línea Aérea Nacional. 

No se ha incluido en los cálculos relativos 
a los beneficiarios de esta bonificación, es de­
cir, no están comprendidos en el artículo 5.0 
los empleados de los organismos autónomos, 
pues éstos, en conformidad a sus ley;es orgi­
nicas respectivas, han pagado o podido pagar, 
por resoluciones de sus Directorios o Conse­
jos, determinadas· gratificaciones. 

El proyecto de ley en ,examen fué Objeto 
durante su discusión de numerosas indicacio­
nes, inspiradas unas en el deseo de precisar el 
alcance real de las disposiciones pertinentl;s 
y otras en el propósito de ampliar los bene­
ficios propuestos por el Ejecutivo. Muchas de 

ellas fueron incorporadas al texto de la ini­
ciativa y otras desechadas ° bien desestfma­
das por razones constitucionales o reglamen­
tarIas. 

Es difícil hacer un examen detenido y par­
ticular de cada uno de los artículos definiti­
vamente aprobados, pues no se dispone del 
tiempo necesario para ello; no obstante, cabe 
remitirse en general a las principales modifi­
caciones introducidas al texto del proyecto del 
Gobierno que necesiten ser explicadas. 

Se ha incluido al personal ferroviario ju­
bilado en el disfrute del beneficio, para cUYO' 
eyecto se ha aumentado en 80 millones de pe­
sos la suma que se pondrá a dispOSición de la 
Empresa de los Ferrocarriles. 

La insignificancia de las remuneraciones de 
que disfrutan los valijeros y agentes postales, 
que no son propia;mente ,funcionarios públi­
cos en el sentido administrativo, sino parti­
culares a quienes se subvenciona con deter­
minadas sumas para que, como complemento 
de sus tareas ordinarias, desempeñen labo­
res postales indispensables, ha determinado 
el aumento de la bonificación. 

Se ha incluido en los beneficios de la bo­
nificación a los imponentes jUbilados de la 
Caja de P~evisión d'e Empleados Municipales 
de Santiago y Valparaíso y de la Caja de Pre­
visión de los Obreros MuniCipales de Santia­
go, para cuyo efecto el Presidente de la Re­
pública pondrá a disposición de las Munici­
palidades respectivas, las sumas del caso. 

Se han introducido algunas modificaciones 
al régimen o sistema inicialmente propuesto 
para pagar la bonificac~ón, en forma de no 
excluír de los beneficios a aquel personal que 
no haya trabajado más de seis meses. Con el 
cambio, el personal será bonificado en pro­
porción al tiempo trabajadO, de modo que 
recibirá el total de 1~ bonificación sólo aquel 
empleado que haya trabajadO el año comple­
to. 

Se innovó en cuanto a la bonHicación que 
debe recibir quien perciba rentas por dos o 
más cargos, perrnftiéndose que se sumen ellas 
para aplicarles la escala y no atendiendo sólo 
a la más alta de que gozare. 

Se autoriza el disfrute de una bonHicación 
complementaria, hasta los límites generales 
establecidos, si se ha disfrutado de una boni­
ficación voluntaria en determinada reparti­
ción, entendiéndose como tal la Ique pueda 
emanar de un aClierdo adoptado válidamen­
te, pero en todo caso de carácter facu1tati­
vo. No se consideran, por lo tanto, las que 
hayan sido esta;bleci:das imperativamente por 
disposiciones legales. 

Se ha excluído del disfrute de la bonifica· 
ción a aquellas personas, en actividad o en 
retiro, que gocen de una renta líqUida .3upe­
rior a $ 40.000 mensuales, entendiéndose por 
renta líqUida, para estos efectos, la que resul· 
te después de descontar de la renta bruta to­
tal las sumas por Í'.ll!puesto de categoría y las 
que correspondan a imposiciones por leyes so· 
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ciales (cotización a Cajas de Previsión y des­
cuentos para desahucio). 

Se ha consultado una disposición según la 
cual la Caja de Empleadas Públicos y Perio­
distas otorgará un préstamo a los imponentes 
del Departamento de Periodistas y Fotogra­
badores (en actividad o jubilados) y a los em­
pleados de Notarías, Archivos y Conservado­
res, ascendiente a un mes de sueldo con las 
miSlIIlas limitaciones que en' el caso de la 
bonificación. 

El costo del proyecto, pues, como se ha di­
cho, ascenderá a unos 5,900 millones de pesos, 
para financiar los cuales se apela a los re­
cursos a que se refieren los artículos 18 y si­
guientes. 

Se ha propuesto el artículo 18, que condona 
los intereses penales, sanciones y multas que 
afecten a los deudores morosos de impuestos 
fiscales y municipales, por la parte de éstos 
que pa·guen antes del 31 de marzo venidero, 
dentro del doble propósito de obtener recur­
sos para ayudar al financiamiento de este .pro­
yecto y de normalizar la recaudación de los 
referidos impuestos, que por un monto del or­
den de los cinco o seis mil millones de pesos 
se mantIenen fuera de las arcas fiscales. 

. La medida de estímulo que la disposición 
en referencia significa, ha sido complemen­
tada con un aumento del interés penal ac­
tual, interés que en la Comisión se fijó en una 
tasa progresiva del 2%, 2 1[2% Y 3%, según. 
que el incumplimiento de las obltgaciones tri­
butarias se demore respectivamente un se­
mestre, dos semestres, o tres o más semes­
tres. 

Junto con establecerse el interés penal ci­
tado, se ha derogado a partir del 31 de marzo 
de 1954 el artículo 113 de la ley de la renta, 
del 5 % del impuesto por el primer mes de 
atraso y del dos por ciento por cada uno de 
que establece por vía de multa, Un recargo 
los meses sigu1entes. 

La condonación anteriormente examinada 
comprende aquellas casos afectos a convenios 
de pago, en el entendido de que la condona­
ción,en el caso de pagarse las deudas antes 
del 31 de marzo, se hace extensiva, inclusive, 
a los intereses que ya se hubieren pagado al 
Fisco, los cuales se Imputarán a la deuda pen­
diente por impuestos. 

La circunstancia de que los ingresos espe­
rados por concepto de la aplicaCión de este 
artículo, que se hacen lleg'ara los 3,000 mi­
llones de pesos, no se producirán de inmedia­
to, aun cuando algo se recaudará ·este año, ha 
determinado l:a aprobación del artículo 21, que 
permite el descuento de una letra en el Ban­
co Central por 1.500 mHlones de pesos y la 
prórroga hasta el 31 de marzo de 1954, de las 
le·tras ya descontadas como consecuen~ia de 
la aplicaCión del artículo 15 de la ley 7,200. 
Estas últimas letras que corresponden a des­
cuentos de impuestos por percibir, suman al­
rededor de 1,500 millones de pesos, más exac­
tamente 1,486, y su postergación no significa 

una nueva inflación monetaria por cuanto los 
efectos de la emisión consiguiente se han pro­
ducido. 

Se autoriza en un artículo transitorio, en 
relación con esta materia, llevar al descnento 
letras por un monto equivalente a las que ya 
se hubieren pa.gado con anterioridad a la vi­
gencia de esta ley, para ajustar, en todo caso, 
la cantidad al monto que se permite renovar. 

El descuento por 1,500 millones de pesos co­
mo las renovaciones que se autorizan, debe­
rán encontrarse paga.das, en todo caso, el 31 
de marzo, con los impuestos morosos que se 
recauden o con cualquiera otra clase de ren­
tas. 

Se recurre, además, a un préstamo ante el 
Banco Central (artículo 22) por 25 millones 
de dólares, que corresponden al valor del 
stock de cobre acumulado al 30 de noviembre 
de 1953. 

El Gobierno había propuesto en el men­
saje a·utorizar al Banco Central para que con·· 
tratara préstamos en el exterior o bien recu­
rriera a sus fondos de reserva, con .el fin de 
habilitarlo para que pudiera conceder el prés­
tamo al Fisco. Estimaba el Gobierno que la 
grave crisis del cobre, qW;) ha desarticulado en 
tal {orma nuestra economía, justificaiba el uso 
de esas reservas. 

Un estudio y consideración posterior del 
Banco Central hizo desestimar tal fórmula, 
proponiéndose en su reemplazo otra que le 
permite contratar en el exterior o en el inte­
rior, préstamos en moneda extranjera o em­
p~ear sus disponibilidades en divisas hasta 
concurrencia de la suma indicada. 

El Banco, según informaciones proporciona­
das, cuenta en su poder con divisas dólares 
pertenecientes a terceras, fondos con los cua­
les no hay inconvenientes en operar a corto 
plazo, si se considera que sus dueños están 
llanos a permitirlo, sin perjuicio de la con­
tratación de empréstitos por la difer.encia que 
no se cubriere con esos fondos. 

La circunstancia de no ser siempre muy rá­
pida y oportuna la liquidaCión de los cambios 
o por no contratarse en breve lapso los em­
préstitos, por una parte, y la de necesitar el 
Fisco con urgencia la moneda corriente, por 
otra, ha hecho consultar una disposición se­
gún la cual se permite un anticipo del Banco 
Central al Fisco de ihasta un 50 % del crédito 
autorizado. 

·El servicio de la obl~gación que el Fisco con­
tra~ga con .el Banco Central será atendido con 
los ingresos de aquel por concepto del impues­
to que afecta al cobre sobre su costo de pro­
ducción y por concepto del sobreprecio del 
mismo, más allá de los 24 112 centavos de dó­
lar que es el precio de compra del Banco a 
las empresas. 

Teóricamente se calcula por concepto de la 
venta del stock (130 mil toneladas, o sea, 286. 
millones de Ubras) un ingreso de 25.740.000 
de dólares, porque se parte de un costo de 
produccIón promedio de 17 centavos, lo cual 
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arrojaría úna utilidad de 7,5 centavos, dado 
que el pr,ecio de compra del Banco es sobre la 
base de 24,5 centavos. El 60 % de impuesto que 
afecta a estos 7,5 centavos de utilidad le sig­
nifican al Fisco 4,5 centavos por libra, que 
añadidos a los otros 4,5 centavos por diferen­
cia de precio entre 24,5 y 29 centavos, que es 
íntegramente fiscall, arrojan 9 centavos de dó­
lar por cada una de los 286 millones de libras. 

En el hecho el ingreso será menor por la 
rectificación de los costos de producción del 
presente año, de modo que, en previsión de 
este hecho, se autoriZla al Fisco para destinar 
el pago total o parcial de esta deuda, cual­
quler otro recurso en moneda extranjera que 
obtenga el próximo año. 

De los 25 millones de dólares que se auto­
riza contratar, 11 millones 331 mil se desti­
narán a solventar los compromisos 'fiscales en 
esta moneda; el saldo se distribuirá al comer­
cio importador que ,tanto necesita de una en­
tonación en la asfixia de moneda extranjera 
de que padece. 

El ingreso en moneda corriente por la ven­
ta de estos dólares, sobre la base de liquidar­
los a $ 110 daria unos 2,750 millones de pe­
sos, si todos ellos fueran vendidos a este tipo, 
pero como debe tenerse presente que ciertas 
cantidades serán entregadas a menor precia 
por tratarse de su empleo para algunos com­
promisos fiscales, hay que hacer un prudente 
castigo. 

En todo caso,su rendimiento, más lo que 
provenga de J'a recaudación de los impuestos' 
morosos, permite financiar aproximadamente 
la iniciativa en referencia, la cual ha queda­
do concebid:a. en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la RepújjUca para que pague un mes de bo­
nificación, equivalente a la renta o salario 
imponible, con un máximo de $ 20.000 Y un 
mínimo de $ 10.000, de acuerdo con las moda­
lidades y restricciones que esta misma ley es­
tablece, al siguiente personal: 

al De las plantas permanentes y suplemen­
tarias, de contrata y profesorado civil y mi­
litar e incluso los empleados a contrata del 
Instituto Geográfico Militar, dependientes del 
Ministerio de Defensa Nacional, del Cuerpo de 
Oarabineros de Chile y de la Dir,ección Ge­
neral de Investigaciones; 

b) De la Administración Civil Fiscal, de las 
plantas p,ermanentes y suplementarias, su­
plentes o interinos, a contrata, pagados con 
cargo a cuentas de depósitos, conc'argo a 
obras, con fondos de Presupuestos GlObales 
de los Servicios o con fondos de terceros, el 
contratado conforme a la ley 9,382, para ,la 
reconstrucción del Archivo de la Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación y el 
contratado para los estudios del Censo 'Na­
cional del Servicio NaciOnal de Estadistica; , 

c) Personal y miembros del Poder Judicial, 
personal del Congreso Nacional y funcionarios 
pertenecientes al escalafón judicial de los Tri­
bunales del Tl'abajo; 

d) El dependiente del Ministerio de Educa­
ción, tanto administrativo como docente, di­
rectivo especial, auxildar de talleres y de la­
boratorios y de servicios; 

e) El de la Universidad de Chile, Universi­
dad Técnica del Estado. Universidad de Con­
cepción, Universidades Católica de Santiago 
y Valparaíso, Universidad Técnica Santa Ma­
ría y Hospital Clínico "José J. A,guirre", ya sea 
administrativo, docente, técnico, auxiliar o de 
servicio; 

f) El del ServiCio Nacional de Salud; 
g) El de la Dirección General de Crédito 

Prendario y Martillo, y 
h) El de las Fábricas y Maestranzas del 

Ejército. 
Artículo 2.0- Gozarán de este mismo bene­

ficio los obreros o auxiliares especializados de 
carácter permanen~2 pagados con cargo al 
ítem de Gastos Variables del Presupuesto de la 
Nación, con ¡fondos de obras o fondos glo­
bales, con cargo a cuentas de depósito o fon­
dos provenientes de ingresos propios o de ter­
ceros de los servicios y los obreros de las Fá­
bricas y Maestranzas del Ejército. 

Asimismo se considerarán incluídos en la 
bonificación que esta,blece la pr·esente ley los 
obreros eventuales del Servioio de Explotación 
de Puertos y de Obras Públicas, pero el pago 
de ella se hará por un monto proporcional al 
tiempo trabajado durante ,el año. 

Artículo 3.0- La bonificación establecida 
en los artículos 1.0 y 2,0 de esta ley se otor­
gará también al mismo personal jubHado o 
pensionado y a. las personas que gocen de 
montepío. Se otorgará también este beneficio 
al personal ferroviario jubilado o pensionado. 

Esta bonificación no se aplicará a las pen­
siones . de gracia. 

El monto de la bonificación se determinará 
en las condiciones que se indican a continua­
ción: 

JubHaciones de hasta $ 1.000 inclusive, go­
zarán de una bonificación de $ 2.000; 

Jubilaciones de $ 1.001 hasta $ 2.000 inclu­
sive, .gozarán de una bonifioación de $ 3.000; 

Jubilaciones de $ 2.001 hasta $ 3.000 inclu­
sive, gozarán de una bonificación de $ 4.000; 

Jubilaciones de $ 3.001 hasta $ 5.000 inclu- . 
sive, gozarán de una bonificación de $ 6.000; 

Jubilaciones de $ 5.001 hasta $ 7.000 inclu­
siv,e, gozarán de una bonificación de $ 7.000; 

Jubilaciones de $ 7.001 hasta $ 20.000 inclu­
sive, gozarán de una suma equiv'alente aJl mon­
to de un mes de jubilación. 

Jubilaciones superiores a $ 20.000 gozarán 
de una bonificación de $ 20.000. 

Para ap1ioar este procedimiento a los mon­
tepíos, se tomará el tot:1l del montepío y una 
vez calculada la bonificación sobre dicho mon-
00, ésta se repartirá a los beneficiados, en la 
misma forma establecida para el montepio. 
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Artículo 4.0- Tendrán dere,cho al benefi­
cio del ,artículo 1.0 de la presente ley los Re­
ceptores y Depositarios del Servicio de Co­
branza Judicial de Impuestos y los Recepto­
res Judiciales y Recaudadores a domicilio de­
pendientes de la Dirección de Obras Sanita­
rias. 

El monto del beneficio se oalcu1ará sobre 
la ,base del promedio percibido por estos, fun­
cionarios por conceptos de derechos arance­
larios, comisiones u honol'arios durante el año, 
debiendo aplicarse a este personal los topes 
máximo y mínimo que esta ley establece. 

Artículo 5.0- Gozarán también de la boni­
ficación que establece la presente ley, con las 
limitaciones que ella señala, los personales de 
las instituciones semifiscales y de organismos 
semifisca,les de administración autónoma y de 
la Empresa de Agua Potable de Santi'ago. 

Las instituciones u organismos a que se re­
fiere el inciso anterior, pagarán esta bonifi­
cación con cargo a sus propios recursos. Para 
este efecto se entenderán modificados los res­
pectivos presupuestos. 

Artículo 6.0- Gozará también de la bonifi­
cación el personal de valijeros y agentes pos­
tales. Su monto deberá ser igual a,l 200 % de 
la renta mensual que perciba cada uno de 
ellos, con un mínimo de $ 1.000 y un máximo 
de $ 5.000. 

Artículo 7.0- Autorizase al Presidente de la 
República nara entregar a la Empresa de los 
Ferrocarri(es del Estado y a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Éstado. las canti­
dades de $ 405.000.000 Y $ 109.314.500, respec­
tivamente, como aporte del Estado para que 
dichas instituciones paguen a sus empleados 
y obreros la gratificación que tienen acordada. 

Asimismo, autorízase a,l Presidente de la Re­
pública para entregar II la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado la cantidad de 80 mi­
llones de pesos para que pague la bonifica­
ción que establece la presente ley a su per­
sonal jubilado y pensionado. 

Artículo 8.0- Autorizase, asimismo, al Pre­
sidente de la República para entregar a las 
MUnicipalidades del país la cantidad equiva­
lente a un mes de renta imponible de su per­
sonal, con las limitaciones que señala el ar­
tículo 1.0 para que diohas corporaciones pa­
guen la bonifica·ción establecida por la pre­
sente ley. 

Autorízase, también" al Presidente de la Re­
pÚblica para entregar a las Municipalidades 
de Santiago y Valparaíso, una suma de dine­
ro equivaIente al monto de un mes de las pen­
siones de jubi:1ación y montepío que pagan las 
Cajas de Previsión Social de los EmpleadOS 
Municipales de santiago y Valparaiso y la ca­
ja de Previsión Social de los Obreros Muni­
cipales de Santiago, con las limitaciones es­
tablecidas en el artículo 3.0, cantidad que di­
chas corporaciones pondrán a disposición de 
las Cajas de PreVíÍsión mencionadas para que 
paguen a sus jubilados y a las personas que 

gozan de montepíos, la bonificación que es­
tahlece esta ley. 

Artículo 9.0- Tendrá derecho también a 
percibir le bonificación del articulo 1.0 de es­
ta ley el personal acogido a medicina preven­
tiva . 

Artículo 10.- En los casos de personal su­
plente o interino la bonificación se pagará so­
bre la renta imponible que corresponda al 
cargo en propiedad. 

Articulo 11.- T,endrá derecho a percibir el 
total de la bonLficación que se otorga por 'la 
presente ley el personal de empleados y obre­
ros a que ella se refier,e, que haya prestado 
servicios durante todo el presente año y cuya 
labor diaria haya debido desarrollarse a ho­
raÑo completo conforme a ¡la reglamentación 
vi&,ente de la respectiva repartición. El per .. 
sonal que no haya trabajado durante todo el 
año recibirá una bonificación proporcional al 
tiempo servido o que sirva durante el año 
1953. .' ¡ 

El personal a que se refiere la presente 'ley 
que no trabaje a horario completo, conforme 
a la reglamentación del servicio en que se 
desempeñe, recLbirá la bonificación en pro­
porción al tiempo servido durante el presen­
te año y al horario que cumpla. 

Artículo 12.- Para los ·efectos de la boni­
ficación establecida en la presente ley, el per­
sonal que tenga o haya tenido dos o más car­
gos, sumará sus rentas y la bonificación se 
aplicará sobre estas rentas sumadas con las 
limitaciones que establece el artículo 1.0 y 
guardando la proporcionalidad al tiempo ser­
vido a que se refiere el artículo precedente. 

Igual regla se aplicará a los pensionados o 
jubilados que desempeñen o hayan desempe­
ñado un cargo de a.quellos a que se refiere la 
presente Iey, compatible con su pensión de 
jubilación, retiro o montepío. 

El personal docente que trabaje por horas 
de clases i que tenga un horario inferior a 36 
horas semanales, gozará de unabonlficación 
equivalente a su renta imponible, no pudien­
do exceder del máximo señalado en el artícu­
lo 1.0. 

Artículo 13.-El personal a que se refiere 
el artículo 1.0 de la presente ley sólo recibirá 
del Fisco una bonificación compl'?mcntaria 
hasta los límites a que se refiere dicho ar­
ti~ulo, si la repartición en que preste o hsya 
prestado serv:cios durante el presente año 
ie nubier,~ ntorgado alguna otrl. bo:,ificaci¿n 
,,'oluntarif1 . 

.'lrtícuJ.o l4.- No gozará de la bonificación 
a que se refiere esta ley, el personal diplo­
mático, consular, militar y otro que esté re­
cibie~do su remuneración en moneda ex. 
tranjera. 

Tampoco gozarán de ella los funcionarios 
de las instlt uciones fiscales y semifiscales 
que gocen de una renta o jubilación supe­
rior a $ 40.000 mensuales, deducidos los im­
puestos y descuentos por leyes sociales, con­
siderándose dentro de este tope las rentas 
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que puedan tener como consejeros de otras 
instituciones fiscales, semifiscales o de ad­
ministración autónoma. 

Artículo 15.- La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas otorgará, por 
una sola vez, a los imponentes del Departa­
mento de Periodistas y Fotograbadores y a 
los empleados de Notarías, Archivos y Con­
servadores de Bienes Raíces, un préstamo 
equivalente a un mes de sueldo, que no po­
drá exceder de $ 20.000 ni ser inferior a 
$ 10.000. 

Para el otorgamiento de este préstamo no 
regirán las limitaciones establecidas en la 
ley orgánica ni en el reglamento de dicha 
institución. 

El préstamo que se autoriza será reinte­
grado por los imponentes a que se refiere 
este artículo en 48 mensualidades y deberá 
ser otorgado por la Caja dentro del plazo 
máximo de quince días contado desde la fe­
cha de la publicación de esta ley. 

Artículo 16.- La bonificación que se otor­
ga por esta ley, no estará afecta a imposi­
ciones ni a impuestos, se pagará sin des­
cuento alguno y no se considerará sueldo pa­
ra ningún efecto legal. La misma regla se 
aplicará a la gratificación a que se refiere 
el inciso primero del artículo 8.0 

Artículo 17.- Destínase la cantidad de 
$ 100.000.000 para el pago de la asignación 
familiar del personal de obreros de carácter 
permanente que trabajan en obras ejecuta­
das por administración por las diversas Di­
recciones del Ministerio de Obras Públicas, 
en conformidad al artículo 31 de la ley N.O 
10,343. 

Artículo 18.- Se condonan los intereses 
penales, sanciones y multas que afectan a 
los deudores morosos de impuestos y contri­
buciones fiscales y municipales, de cualquie­
ra naturaleza y por cualquiera causa que se 
hayan producido, devengados hasta el 30 'de 
noviembre de 1953, por la parte de las con­
tribuciones o impuestos que se paguen an­
tes del 31 de marzo de 1954. 

De igual condonación disfrutarán los deu­
dores sujetos a convenios por lo que paguen 
o hayan pagado del impuesto adeudado, an­
tes del 31 de marzo de 1954. 

Artículo 19.- Reemplázase la cifra "8%" 
del artículo 71 (72) de la ley N.O 8,419, sobre 
impuesto a la renta, por la de "24%" y de­
rógase el artículo 113 (112) de la misma ley. 

Artículo 20.- El contribuyente estará afec­
to a un interés penal de 2% mensual en ca­
so de mora en el pago de cualquiera clase 
de impuestos y contribuciones fiscales y, mu­
nicipales durante el primer semestre de su 
incumplimiento. Este interés se elevará en 
un medio por ciénto mensual por cada nue­
vo semestre de atraso hasta llegar al 3% 
mensual. 

El recargo del 10% en favor de la Edito­
rIal Juridica de Chlle con que se recargan 
las multas aplicadas en virtud del artículo 

113 de la ley N.O 8,419, continuará cabrán do­
sé a beneficio de la misma entidad sobre el 
m,onto de los intereses penales que deban pa­
gar los contribuyentes morosos, en virtud del 
inciso precedente, desde el 31 de marzo de 
1954. 

Artículo 21.- Autorízase al Presidente de 
la República para descontar en el Banco 
Central de Chile, a través de la Caja Autó­
noma de Amortización y previa aceptación 
del Tesorero General de la República, una 
letra hasta por un monto de $ 1. 500.000 por 
Un plazo cuyo vencimiento no exceda del 31 
de marzo de 1954. 

Las letras de cambio descontadas en el 
Banco Central de Chile por la Caja Autóno­
ma de Amortización, en conformidad a lo 
establecido en el artículo 15 de la ley N. o 
7,200 y que se encontraban vigentes al 1.0 de 
noviembre del presente año, podrán ser re­
novadas por el Tesorero General de la Re­
pública por un plazo ClMYO vencimiento no 
exceda del 31 de marzo del próximo año. 

Se destinará a la cancelación de las ope­
raciones que se efectúen en virtud de los 
incisos 1.0 y 2.0 de este artículo y del artícu­
lo 1.0 transitorio el producto de los impues_ 
tos morosos que se perciban con posteriori­
dad a la promulgaCión de la presente ley y 
hasta el 31 de marzo de 1954. El Tesorero 
General de la República deberá integrar se_ 
manal y directamente en el Banco Central 
de Chile el producto de estos pagos con la 
expresada finalidad. 

Si al 31 de marzo de 1954 los recursos ob­
tenidos de la aplicaCión del artículo 18 de 
esta ley no fueren suficientes para solventar 
las obligaciones a que se refiere el presente 
artículos, deberá pagarse el saldo con ingre­
sos generales del Fisco, debiendo imputarse 
este saldo a la autorización que confiere el 
artículo 15 de la ley N.O 7,200 al Presidente 
de la República. 

Artículo 22.- Autorízase al Presidente de 
la RepÚblica para contratar un préstamo 
en el Banco Central de Chile hasta por la 
suma de veinticinco millones de dólares 
(US$ 25.000.000) que dicha institución con­
cederá en las condiciones que fije su direc_ 
torio. 

Artículo 23.- El Banco Central de Chile, 
para conceder el préstamo a que se refiere 
el artículo anterior, podrá contratar en mo­
neda extranjera, en cualquier forma, en el 
país o en el exterior, préstamos, descuentos 
y créditos o emplear sus disponibilidades en 
divisas hasta concurrencia de la suma indi­
cada. 

Mientras el Banco Central de Chile con­
trata los créditos en moneda extranjera a 
que se refiere el inciso anterior, podrá con­
ceder al Fisco anticipos de hasta un cincuen­
ta por ciento 'en moneda corriente, por la 
suma y en las condiciones que determine su 
directorio. 
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Estos anticipos se otorgarán mediante el 
descuento de letras giradas por la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca a cargo del Tesorero General de la Re­
pública y serán reembolsados antes de no­
venta días con el producto de la venta de 
las divisas correspondientes al préstamo a 
que se refiere el artículo 22. 

Artículo 24.- Para el servicio de esta obli­
gación, el Fisco destinará los ingresos en 
moneda extranjera que perciba por concep­
to de impuesto a la renta y 80% del sobre­
precio que obtenga con la venta del cobre 
prov,enlente de las empresas productoras de 
la gran minería, que se encuentra produci­
do y sin vender al 30 de noviembre de 1953. 
Para este efecto, el Tesorero General de la 
República depositará semanalmente estos 
ingresos en una cuenta especial en el Ban­
co Central de Chile. 

Artículo 25.- Si los ingresos en moneda 
extranjera por concepto de impuesto a la 
renta y 80% de los r'ecursos que se obten,gan 
con la venta del stock existente al 30 de no­
viembre de 1953, no permitieran la total ex­
tinción de la obligación que el Fisco contra­
tará con el Banco, para pagar el saldo no 
cubierto, se destinarán los ingresos por igua_ 
les conceptos que se obtengan en las ventas 
de cobre que se efectúen después del 31 de 
marzo de 1954. 

En todo caso el Fisco queda autorizado 
para destinar al pago total o parcial de es_ 
ta deuda cualquier otro recurso en moneda 
extranjera que obtenga durante el curso de 
1954. 

Artículo 26.- No regirán para estas ope­
raciones las limitaciones contenidas en las 
leyes que se aplican a los organismos con 
los cuales se contrate o que intervengan en 
ellas. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0.- En caso de que los docu­
mentos a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 21 hubieren sido pagados con ante­
rioridad a la fecha de vigencia de esta ley, 
se autoriza al Presidente de la República 
para descontar una letra de cambio en las 
mismas condiciones señaladas en la citada 
disposición, por un monto correspondiente al 
valor del pago efectuado. 

Artículo 2.0.- Las disposiciones de los ar­
tículos 19 y 20 de la presente ley regirán 
desde el 31 de marzo de 1954. 

Artículo 3.0.- No se aplicará al personal 
dependiente del Ministerio de Educación pu­
blica, que no haya asistido ~l trabajo en el 
curso del mes de noviembre de 1953, las san. 
ciones previstas en el artículo 133 del Esta-
tuto Administrativo". . 

Sala de la Comisión, 10 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesiones de f'echas 4, 6 Y 9 <;te 
dieiembre, con asistencia de los señores Al-

dunate (Presidente), Carmona, CorDalán, 
Correa, don Salvador; Elgueta, Larraín, Ma. 
net, Martones, Martínez, don Juan; Poblete, 
Recabarren, Ríos, Schaulsohn, Silva y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Recabarren. 

(Fdo.): Arnaldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N . o 32. -INFORME DE LA COMISION DE 
lIACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
favorablemente el proyecto de ley del Eje­
cutivo que prorroga la vigencia de los im­
puestos y recargos transitorios establecidos 
sobre la renta y sobre la producción, inter­
nación y cifra de negocios. 

En diversas oportunidades, con el objeto 
de financiar determinadas inversiones o bien 
para cubrir las diferencias entre ingresos y 
egresos del presupuesto nacional, el legisla­
dor ha despachado. iniciativas presentadas 
por los Gobiernos anteriores en las, que se 
han establecido algunos impuestos adiciona­
les o sobre tasas a las ya vigentes, o bien 
algunos recargos porcentuales sobre la suma 
de dichos impuestos, que han incidido en la 
renta en sus diversas categorías y en la in­
ternación de especies, en su producción y 
transformación y en la cifra de los nego­
cios. 

, Propuestos dichos recargos en carácter de 
transitorios o bien otorgado ese carácter a 
propOSiciones originalmente formuladas co­
mo permanentes, es lo cierto que en defini. 
tiva han sido aprobados por un plazo de uno 
a des años, atendida la índole del gasto que 
se trataba de cubrir en cada oportunidad. 

La circunstancia, empero, de haberse in­
corporado dichos gastos al presupuesto con 
un carácter estable, porque responden a la 
satisfacción de necesidades indispensables y 
permanentes, ha movido en la ocasión pre­
sente al Ejecutivo a solicitar el estableci­
miento definitivo de dichos tributos, hacien­
do ver, al mismo tiempo, que la transitorie­
dad actual de esos gravámenes dificulta y 
complica el sistema impositivo y hace in­
cierta su política financiera. 

La Comisión de Hacienda ha comprendido 
que es inevitable atender a la prórroga de 
dichos tributos transitorios, máxime cuando 
su rendimiento ha sido calculado en el pre­
supuesto de . entradas y gastos del año pró­
ximo, no obstante expirar su vigencia el 31 
de diciembre en curso. 

El hecho, sin embargo, de encontrarse 
pendiente de la consideración del Congreso 
un mensaje que contiene un proyecto sobre 
reforma de nuestro sistema tributario, du­
rante el cual ha de conocerse la política im-
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positiva y financiera que desea adoptar el 
actual Gobierno, ha determinado que la 
unanimidad de la Comisión de Hacienda 
acordara establecer los mencionados tributos 
por un nuevo período de dos año~, forma en 
que se ofrece el proyecto a la consideración 
de la Honorable Cámara. 

Internación Suntuarios 
Art. 1.0 Art. 3.0 

Permanente 14% 15% 
Transitorio 14% 12% 

Totales ... 28% 27% 

Los impuestos a la renta (ley N.O 8,419) en 
sus diferentes categorías son en sus tasas 
totales actuales, los siguientes: 

2.a categoría, 22 112%. 
Dividendos, 15%. 
3.a categoría, 18%. 
Anónimas, 15%. 
4.a categoría, 22 112%. 
Anónimas 19 112%. 
5.a categoría 3 1!2%. 
6.a categoría, 8,4%. 
Adicional, 19 112%. 

En los totales anteriormente transcritos 
están incluídos los recargos porcentuales del 
30% y del 20 010 a que se refieren las leyes 
N.os 10,257 y 11,137, respectivamente. 

El Cálculo de Entradas para el año próxi­
mo anota una estimación de 8.256 millones 
de pesos como rendimiento del presente pro­
yecto, de los cuales 2.400 millones correspon­
den a la prórroga del artículo 11 de la ley 
N.O 11,137, que estableció sobretasas adicio­
nales, para regir durante 1953, de 5% sobre 
la internación, de 5% sobre la producción 
y de un 1 010 sobre la cifra de negocios. 

El proyecto de ley en L'1forme, con las mo­
dificaciones introducidas a su texto por la 
Comisión de Hacienda, y que debe ser des­
pachado por el Congreso Nacional en todos 
sus trámites constitucionales en el curso del 
presente mes, ha quedado concebido, como 
sigue: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Prorrógase hasta el 31 de 
dllcembre de 1955 la vigencia de los impues­
tos y recargos transitorios siguientes referi­
dos en las leyes N.os 10,257 y 11,137, artIculos 
9 y 11. 

1.- De la ley sobre Impuesto a la Renta 
N.O 8,419, cuyo texto definitivo se fijó por de­
creto N.O 1,531, de 27 de marzo de 1946: 

Como dato ilustrativo puede expresarse a 
la Honorable Cámara que los impuestos a la 
internación, producción y cifra de negocios, 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, tienen las siguientes tasas 
básicas y adicionales transitorias: 

Producción CUra Neg. Cifra Neg. 
Art. 5.0 Art. 7.0 Art. 7.0 Y 2.0 

9% 3,5% 4,5% 
14% 14% 7,5%. 

23% 11% 12% 

a) El impuesto de 1 % sobre las rentas de 
4.a categoría; 

b) El de 112% sobre las rentas de 5.80 ca­
tegoría, y 

c) El 1 % sobre las rentas gravadas con el 
impuesto adicional. 

2.- El recargo de 30% que grava los im_ 
puestos de 2.a, 3.a y 4.a categorías y el adi­
cional establecidos en la citada iey N.O 8,419; 
los extraordinarios contemplados en la ley 
N.O 6,334, cuyo texto defiintivo se fijó por 
decreto N.O 2,800, de 30 de agosto de 1940, 
asignándole el N.O 6,640, de las leyes de la. 
República y los beneficios excesivos de acuer 
do con los artículos 15 y sigUientes de la. 
ley N.O 7,144, de 31 de diciembre de 1941, 
modificada por la ley N.O 9,629, de 18 de 
julio de 1950. 

3.- De la ley sobre impuesto a la inter­
nación, producción y cifra de negocios, cu­
yo texto definitivo se fij ó por decreto N. o 
2,772, de 18 de agosto de 1943: 

a) El impuesto de 14% sobre el valor de 
las especies internadas; 

b) El de 12% sobre la internación de ob­
jetos suntuarios; 

C) El de 14% sobre el valor en que se trans­
fieren las especies producidas o transforma­
das 'en el país, y 

d) El de 7,5 % sobre la cifra de negociO.!. 
En la aplicación de estos impuestos se 

observarán las mismas reglas que rigen pa­
ra los artículos 1.0, 5.0 Y 7.0 del citado de­
creto N.O 2,772, de 18 de agosto y sus madi. 
ficaciones. 

Artículo 2.0.- Lo dispuesto en el artículo 
anterior comenzará a regir desde el 1.0 de 
enero de 1954". 

Sala de la Comisión, 8 de diciembre de 
1953. 

Acordado en sesión de fecha 3 de diciem­
bre, con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Carmona, Corbalán, Correa, 
don Salvador; Larrain, Lea-Plaza, Martones, 
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Martínez, don Juan; Quintana, Schaulsohn, 
y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Quintana. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 33.-MOCION DEL SR. IBA~EZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Los embarcadores marítimos constituyen 
un vasto y numerosísimo gremio que efectúa 
actividades de fundamental e indispensable 
trascendencia para el comercio marítimo que 
es a su vez piedra angular y desgraciada­
mente olvidada de la economía nacional. En 
efecto, estos valiosos y eficaces servidores de 
actividades que son fundamentales para el 
normal desenvolvimiento de la economía de 
nuestra Patria con su labor que, en la ma­
yoría de los casos, no está exenta de tesón 
y sacrificio: trabajo en horas extraordinarias, 
halbi'tualment-e días feSitivos o en a,vanzadas 
horas de madrugada, haciendo caso omiso de 
las condiciones climatológicas cualquiera que 
estas sean y, por qué no decirlo, muchas ve­
ces desarrollan sus actividades bajo el peso 
~e una inmensa responsabilidad o peligro co­
me cuando se trata de cargar o descargar 
mercaderías del,icadas y de gran valor o áci­
dos o explosivos en cuya faena, como ha ocu­
rrido, exponen sus vidas y el porvenir de los 
suyos. Son también ellos, Honorable Cámara, 
los embarcadores marítimos, quienes con su 
industrioso afán coordinan todas las activida­
des relacionadas con las aduanas del litoral, 
que son fuente principalísima, de los ingresos 
al Presupuesto Nacional y son también ellos, 
los embarcadores marítimos, quienes enlazan 
y hacen posible el normal desenvolvimiento 
de las tareas que corresponden a las adminis­
traciones portuarias, aduanas, compañías na­
vieras y todo organismo fiscal o particular 
cuyo trabajo diga relación con la exportación, 
importación o tránsito de mercaderías a to­
do lo largo de nuestras costas. Pero, i asóm­
brese la Honorable Cámara! los embarcadores 
marítimos, gremio que, como ya lo hemos di­
cho, constituye, por la especialísima índole de 
sus labores, un elemento fundamental de 
nuestra economía, no tiene, en nuestro Chile 
que, es en esto señalado ejemplo ,en el mun­
do entero, ninguna ley de preVisión dónde 
acojerse, ninguna esperanza de seguridad des­
pués de toda una vida entregada al traba­
jo y al servicio de intereses que se confun­
den con los de la Patria toda. Para ellos y pa­
ra los suyos: cesantía, vejez, invalidez y muer­
te no son expresiones relativas, significan 
simplemente: cesantía, vejez, invalidez y 
muerte o miseria y desesperación, para unos 
u otros respectivamen.te. 

Por decreto supremo N.O 3,571, del 30 de 
septiembre de 1941, fue autorizada la funda­
ción de la Cámara de Embarcadores Maríti-

mos que estos servidores habían _ orga:nizado 
en los comienzos de ese mismo ano. SIn em­
bargo, por un lameñtable,inexplicable Y más 
que eso, injusto olvido, los embarcador es ma­
rítimos, respetable y poderoso conglomerado 
de conciudadanos nuestros que desarrollan 
tareas de bien común, no fueron incluidos en 
la previsión de la Caja de ~a ~a~ina Mer­
cante organismo al cual estan mtImamente 
vinculados por la modalidad del trabajo que 
efectúan ni en ninguna otra previsión que 
les otorg~e el legítimo derecno de trabajar el 
presente con alegría y mirar con confianza 
el porvenir. Por las razones ya expuestas y 
por todas aquellas que, oport~mamente,. si fue­
re necesario pOdrán ser adUCIdas: conslderan­
~o. además que por ley N.O 6,808 los Agentes 
Generales de Aduana que desarrollan una 
actividad notablemente similar a los embar­
cadores marítimos fueron favorecidos con los 
beneficios otorgadOS por la Cata de Prev1sión 
de la Marina Mercante, venimos en presen­
tar, en nombre de la eauidad y la justicia, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Los beneficios y obligacio­
nes de la ley N.O 6,037 del 5 de mayo de 1937, 
modificada por la ley N.O 7,759, del 7 de fe­
brero de 1944, en cuanto no sean contrarios 
al presente texto, se harán extensivos a los 
embarcadores marLtimos "pa~a c:uyo efeClto 
créase en la Caj a de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, una sección que contabi­
lizará y administrará independientemente de 
los demás dineros de esta Caja, los apor,tes 
personales de los citados embarcadores y los 
otros recursos que señala esta ley. 

ArtíCUlo 2.0.- La sección independiente 
creada por la anterior disposición será dirigi- , 
da por un Consejo compuesto por: 

a) El Vicepresidente de la Caja antedicha 
que lo presidirá. 

b) Dos Consejeros designados por la Cáma­
ra deembarcadores marítimos. 

c) Por dos representantes de la Caja de la. 
Marina Mercante desi2"nados por ésta y cuyo 
mandato durará cuatro años. 

Las atribuciones de este Consejo serán aná­
logas a las que consulta el Título III de la 
ley N.O 6,037, del 5 de marzo de 1937. 

Artículo 3.0.- El fondo de previsión social 
de los embarcadores marítimos se formará 
con los siguientes recursos; 

a) Con un aporte del 10 ojo sobre la renta. 
filada en el artículo 4.0 de esta ley a los em­
barca dores marítimos o Casa Embarcadoras 
que estos pagarán mensualmente a la Caja. 

b) Con un aporte de $ 20 por cada póliza 
Que se tramite en todos los puertos de la. Re­
pública y que se pagarán mediante estampi­
llas especiales, las que deberán ser adheridas 
al ejemplar principal de cada juego de póli­
zas. 

• 
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Artículo 4.0.- Para determinar el monto de 
beneficios y obligaciones que para los em­
barcadores marítimos se establecen en la pre­
sente ley, el cómputo de los años servidos Sol" 

computarán sobre la siguiente base: doce mil 
pesos como renta anual sobre los primeros 
cinco años de servicios y dos mil cuatrocien­
tos pesos anuales más, por cada año de ex­
ceso. 

El tiempo que hubieren servido como em­
pleados públicos o de otros embarcadores ma­
rítimos, será reconocido para los efectos de su 
i ubilación. 

Artículo 5.0_ Los embarcadores marítimos 
que acrediten treinta años de servicios ten­
drán derecho a jubilar con una r€nta anual 
de setenta y dos mil pesos. 

Los que acrediten más de diez años de ser­
vicios podrán también jubilar por incapaci­
dad física y, en este caso. el monto de las 
pensiones se fijará en la forma Que establece 
el inciso siguiente: 

Podrán acogerse igualmente al beneficio de 
la jubilación los embarcadores marítimos que 
acrediten invalidez u otra incapacidad. La 
pensión anual en este caso será equivalente 
a tantas veces la cantidad de dos mil cua­
trocientos pesos como años de servicios acre­
diten. 

Cuando el embarcador marítimo fuere se­
parado de su cargo por la actuana o caja por 
incumplimiento, no habrá lugar al beneficio 
que acuerdan los incisos anteriores. 

El otorgamiento de la jubilación hará cesar 
al favorecido en el desempeño de su cargo. 

Artículo 6.0.- La Caja pagará un seguro de 
. vida de $ 30.000 a los parientes del embarca­

dor marítimo fallecido, en el mismo orden de 
preferencia que establece el artículo 30 de la 
ley N.O 6,037. 

Artículo 7.0.- Las Cajas de Previsión fisca­
les, semifiscales y particulares en que los em­
barcadores marítimos tuvieran fondos deposi­
tados, deberán hacer entrega de ellos a la 
sección creada por esta ley, con deducción de 
la cuota necesaria para cubrir los gastos de 
administración de los mismos. 

El monto de esta cuota, la determinará el 
reglamento de la presente ley. 

Artículo 8.0.- Las Aduanas de la RepÚblica 
no cursarán ninguna póliza de embarque que 
no lleve las estampillas a que se refiere el ar­
tículo 3.0. La Caja de Previsión de la Marina 
Mercante podrá fiscalizar el pago. 

Artículo 9.0.- La Superintendencia de 
Aduanas a requerimiento de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante, suspenderá de 
sus funciones a los embarcadores marítimos 
que se atrasen más de tres meses en el pago 
de la imposición a que se refiere la letra a) 
del artículo 3.0. 

Artículo 10.- Agréguese en el inciso 4.0 
del artículo 28 de la ley N.O 6,037, lo siguien­
te: "El tiempo durante el cual dejó de ser 
imponente, revalidable por este medio, no 
podrá exceder de tres años dentro de un pla­
zo total de 30 años". 

Artículo 11.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- No podrá exigirse el 
pago de los beneficios establecidos en la 
presente ley, sino después de un año de pro­
mulgada ésta. 

(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza". 

N.O 34.-MOCION DE LOS SE~ORES UNDU. 
RRAGA y PIZARRO, DON ED­
MUNDO 

"HONORABLE CAMARA: 

El 1.0 de octubre de 1553 llegó a Chile, al 
principio de la conquista de Pedro de Valdi­
via, la Congregación de los Franciscanos, 
quienes construyeron en su actual ubicación 
la primera iglesia en este territorio. 

Los Padres Franciscanos, a lo largo de 400 
años, han entregado al país todo lo hermoso 
de sus espíritus y se han vinculado estrecha­
mente a la historia nacional. 

En el Colegio Franciscano de Chillán, reci­
bió la primera educación nuestro héroe má­
ximo, don Bernardo O'Higigns, y fue el padre 
Luis Beltrán, quien fundió los primeros caño­
ñes con que Chile dió sus primeros pasos ha­
cia su independencia y su libertad. Se han 
vinculado al pais en la búsqueda de los me­
dios para disminuir los dolores y los quebra!1-
tos en sus hospitales, sus policlínicas y dis­
pensarios. 

Ppr último, es de suma importancia el ser­
vicio que han prestado en la educació:1 pri­
maria y actualmente se educan en sus escue­
las más de 20.000 niños, pertenecientes a las 
clases más humildes, y estas escuelas están 
dirigidas por religiosos franciscanos. 

Con toda razón el Supremo Gobierno, por 
decreto N.O 5,058, de 6 de julio de 1951, del 
Ministerio de Educación Pública, se declaró 
monumento histórico la iglesia de San Fran­
cisco, y en el presente año se han rendido 
homenajes a los 400 años de existencia de es­
ta Congregación en el pais. 

La Congregación que practica la pobreza, 
siguie::ldo en todo las doctrinas del Pobrecito 
de Asís, carece en absoluto de bienes y de me 
dios como obtener recursos. 

A pesar de su pobreza, es curioso tener pre­
sente que hasta el año pasado el Convento 
Franciscano pagaba la contribución de bienes 
raíces, y sólo en virtud del D. F. L. N.O 119, 
de 29 de julio del presente año, que eximió a 
los monumentos públicos de dicho tributo, pu­
do liberarse la Congregación de tal pago. 

Sin embargo, existen otros gravámenes aún 
más pesados que las contribuciones, que han 
gravado nuevamente a la Congregación, y 
ahora en tal forma, que la impOSibilita en 
absoluto de poder cumplirlos. Efectivamente, 
con motivo de la paVimentación de la Aveni­
da Bernardo O'Higgins, la Congregación ha 
sido notificada que adeuda la suma de 1 mi­
llón 72 mil 523 pesos por pavimentación de 
calzadas y aceras. 
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Dada la pobreza de la Congregación, se en­
cuentra en la absoluta imposibilidad de satis­
facer esta nueva obligación y, en homenaje al 
aniversario de su fundación y en reconoci­
miento a la vasta labor moralizadora y edu­
cacional que ha prestado a la Nación, cree­
mos de absoluta justicia que se le exima de 
estos pagos y, al efecto, proponemos la apro~ 
bación del siguiente . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Condónase la deuda que 
actualmente tiene la Congregación Francisca­
na por obras de pavimentación realizadas de 
acuerdo con la ley N.O 11,151, que afecta a su 
propiedad ubicada en Avenida Bernardo 
O'Higgins N.O 828, Y libérase asimismo de 
cualquier otro gravámen que pudiera deven­
garse en el futuro por la misma causa. 

(Fdos.): Luis Undurraga Correa.- Edmun­
do Pizarro Cabezas". 

N.O 35.-PRESENTACION 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Crédito Minero, eel que se refiere a 
las observaciones formuladas por el Honora­
ble, señor Miranda, don Hugo, acerca de una 
negociación de venta de cobre a la firma 
Hernández Radice. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nOmbre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 25. a, 26. a, 27. a 
y 28. a, están a disposición de los señores 
Dinutados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de Jos 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIE~ (Vicepresi­

dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACWN DE URGENCIAS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que modifica el articulo 18 del decreto 
con fuerza de ley número 209, que fijó el 
texto definitivo de la Ley de Retiro y Mon­
tepío- de las Fuerzas Armadas, con el objeto 
de considerar como servicios prestados en 
ellos, los dos últimos años de estudio he­
Ch08 ~n las ex Escuelas de II!genieros de la 
Armada y de Pilotines; 

El que exime del pago de la cont.ribución 
de patente municipal a los profesores que 
presten servicios profesionales en establecí-

mientos de enseñanza dependientes del Mi­
nisterio de Educación o en las Universida­
des; 

El que libera de derechos la internación 
de material destinado al Departamento de 
Bienestar del Círculo de Periodistas de San" 
tiago; 

El que modifica la Ley Orgánica de la Di~ 
re~ción de Aprovisionamiento, en lo relativo 
a la adquisición de maquinarias para obras 
públicas; 

El que concede un abono de tiempo 
Inspectores Municipales de Viña del 
que presten servicios nocturnos en el 
no Municipal; 

a los 
Mar 

Casi-

El Que modifica la ley número 6,415J que 
reservó el comercio de cabotaje a las naves 
nacionales; 

El que destina fondos para combatir la 
plaga de conejos en la provineia de Maga­
llanes, y 

El que autoriza el traspaso de fondos en­
trp, eUversos ítem del Presupuesto vigente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificarán de "simples" las urgencias solicita­
das por el Ejecutivo para estos proyectos. 

Acordado. 
t 

2. -CONTRIBUCION ADICIONAL SOBRE EL 
AVALUO DE LOS BIE.NES RAICES DE 
LA COMUNA DE LAS CONDES.- RETI­
RO DE UN PROYECTO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente):- El Ejecutivo ha pedida la devolu­
ción d,el proyecto que establece una contri" 
bución adicio:lal sobre el avalúo de los bie­
nes 1."aíces de la comuna de Las Condes, con 
el objeto de destinar su prOducto a la cans·' 
trucción de viviendas populares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, .se 
accRderá a lo solicitado por el Ejecutivo. 

Acordado. 
Los Honorables Diputados señores Egaña, 

Nazar; Puente, don Adán; Brücher, y Car­
mona, don Juan de Dios, han pedido que se 
les' CO:1ceda tiempo par¡¡, usar de la palabra 
por cinco, ocho, diez, cinco y cinco _minu" 
tos, respectivamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado por los Honorables 
Diputados. 

No hay acuerdo. 

3.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
de-:te).- Están vencidos los plazos r,egla~ 
mentarios de los siguientes proyectos de ley: 

El que crea la Universidad del Trabajo; 
El que suprime cargos en la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado; 
El que reglamenta el ingreso, permanen­

cia y nacionalización de extranjeros; 
El que destina a la Fundación de Vivien· 

das de Emergencia el producto de las mul-
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tas por excesos de consumos de energía eléc­
trica, y 

El que establece que el retiro y montepío 
del personal de Carabineros se regirá por el 
decreto con fuerza de ley número 299. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá nuevo plazo, para informar estos 
proyectos, hasta el término de} plazo consti­
tucional. 

Acordado. 
Está por vencerse el plazo reglatnentario 

de los siguient,es proyectos de ley: 
El que concede indemnización a los ex em­

pleados de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado; 

El que crea la Corporación denominada 
Arsenales Navales de Talcahuano; 

El que crea el Servicio Nacional de Turis­
mo, y 

El que declara permanentes los recargos a 
los impuestos a la renta, internación y ci­
fra de negocios 

Si le 'pa,r·ece a la Honorable CáiffiaDa, se 
,prorroga'rá el plazo reglamentario <de esrtos 
proyectos, hasta el 11éam1ino del 'Plazo consti­
tucional. 

Acordado. 

4.-HOMENAJE A LOS QUE HAN PARTICI­
PADO EN EL CAMPEONATO MUNDUL 
DE PENTATLON MODERNO QUE SE 
REALIZA EN CHILE.- PREFERENCIA. 

El señoT CORREA I..ETIIDLIER (Virce.presi­
dente).- Nuevamente solidto 'el asentimien­
to Ide la Sala para conceder la 'palabra a los 
Honorables Diputados que la han ¡pedido ha­
ce pocos momentos. 

Acordado. 
Tiene Ja pa'aabra el Honorable señor Ega­

ña, po'!" cinco minutos. 
El señor EGAÑtA.- Honorable Cámara, en 

estos momentos ll'ues'tro :país está sienrdo la 
atra>cción mu'nrdial 'por ser la $Ie'de d'"l cam­
peonato de pentatlón moderno, la prueba, más 
completa del deporte actual. 

Este ca.mpeonRlto no es un evento dEipOrtivo 
más. El ti'ene especiales reliev,es y UlIl hondo 
contenido. En él, 'relPr€s'ent.antes de var1as 
naciones Idel mundo rivalizan en des:.rez·a y 
ca!pa>cLdad. 

Tiene contentdo histórico, ya que SlU alto 
origen viene d'e la civilización he·lénica, de 
Grecia, Cillla de la dermocraci.a, que RImó y 
cuidó su lihert,ad por sobre tOldas las cosas, 
y que, poa: lo :mismo, ípa'L'ia preservarla, tai!l1" 
bién cuidó de crea,r, a la pa>r 'qlue una con.~ 
ciencia demGc!rá,tica, un cuerrpo capacitado 
para d'efenderla. Eslt,e fue el origen de la pri­
mitiva !prueba del pentJatlón, que constaba de 
carrera, sarlto, lanzamiento del disco, dardo 
y luroha. En él sólQ particilpaban ¡privilegia­
dos guerreros seleccionados en la Olimpíada, 
la máxima manifestación a1tlética. La Ihisw 
rianoo revela los ma¡gníficos triunfos de 

ctuc1arcLanos forjados en este sistema, creado­
res de una Grecia 1l1i!l1ortal, sÍlmbol0 y ba­
luarte de la defensa d'e la civilización occi­
dentral. 

Aunque ya ;han rtransourrtdo IffiUC~O\S siglos 
desde la primera prueba de un IperntaiWón, 
su contenido p'ermanece LdéntiJeo, y sólo ¡:;e 
ha Iffiodifi'cado su focr:ma, de acu-ell"do Co;''1 la 
evolución miUtar y guerrera, .por lo 'que" ac· 
tualmenteconstra de equitación, esgrima, ti­
ro de !pistola, natación y carrera a 'Pie. 

A rChile toca ahora ser el eooenario de la 
histórica pW1eba. Parella rec.1be jmlbiloso la 
visita de tantos delegados de varioo paises de 
los pueblos ,del mundo. Habrá unacomrpeten­
da digna. y de caballeros, en la cual se im­
;pondrá el de mayor ca!pacidad, ,PTeparación, 
d'estreza y ex.'P'e'riencia. 

¡Par sobre todo, :no i:mrpúrta tanto el resul­
tardo ,final de JacClmpetencia, sino el !hecho 
de ser es,te campeonato una :demositración 
más de que las ,gen.e'Tac.iones actuales no han 
o}vtdado las milenarias enseñanzas; de la. his­
teria, y así preparan sus guerTerospara man° 
tene;r y cuidar la ¡paz. Además, ha sido una 
joven Na>Ción del Nuevo Mundo la que ha 
Grgranlzado '2sta clÜlffilpetencia, rha dado la 
bienvenida a sus :partidpautes, y ha com­
petidogallardamente tiras una victoria final. 

Los c1a¡pitanes Nilo Floody y Lnlis Ca;rmona, 
y los tenientes Gera~do Oorbés y Luis Gallo. 
son los designados .,para representarno>'l. El 
general ,ct." Brigada Edua-rclio YáñezZaval~" 
que pTesitde la Federación del Penta~tlón Mo­
derno de 'Iliues,tro 'país, ha sido elenca.rgadQ 
de la organización. 

Rindoes,te S'2ucLlio lhoJllenaj'e a todos los 
particLpantes ,de la prueba, d~gnos re¡presen­
tant€s de sus naciones. Me asiste la seguri­
dad de que la feliz 1'2alización de ·este cam­
peonato ha significado para Chile la cpo>rtu~ 
nidad de demost'rar la destreza de sus milita­
r-es y, al mismo ,tiempo, ha sido IffiO'tíVO de 
unión y de concotrdia entr'e paÍlSes 1'3c,tores de 
la humanida>d. 

He dicho. 

5.-PREFERENCIA.- HOMENAJE'A LA ES­
CUELA NORMAL N.o 1 CON MOTIVO 
DE CUMPLIRSE EL PRIMER CENTENA­
RIO DE SUCREACION.- NOTA DE FE. 
LlCITACION. 

El señorCORREJA LETELlER 
dente).- Tiene la lpalalbra, por 
tos, el Honorable señor Naz:ar. 

El señor NtAZtAR (rPoniéndose 
Señür Presidente: 

"Corro rde las niñas, 
corro de mil niñas 
a mi alirededolr: 
¡Oh Dics! Yo soy dueña 
de este D€splandor. 

(Vicerpresl· 
ocho minu" 

de pie).-
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En la tierra yerma, 
sobre 'aquel desierto 
mordido de sol, 
¡mi .corro de Iniñas 
como inmensa flor!" 

Estos. versos, vertiente que brota pura, fres­
ca y es¡pontáneamente de la más sublime. 
poetisa chilena y maestra Gabriela Mistral 
recogen y encauzan ese firme lazo que ruta l~ 
maestra al discipulo. 

Sin duda, este estado de espíritu latía, ha­
ce ya más ¡de un s~glo,en ,el alima :de nues­
tros estadistas, así como en el corazón de to~ 
do chileno comprensivo. Nac~do en forma 
elemental y IprÍil11i'tivo, 'poco a ,poco, lógi'C8.­
mente, iba colbrando cauce y madurez. Falta­
ba el es,tadista que 10 vaciara €m las con­
sagradas lmeas de un Idecreto. Enwnces, ese 
dec'eniSlta de nuestra estirpe de PIf,esidenltes 
de la República que se llamó Manuel Montt, 
cerebro ol'\ganizador, sólido y culto, hizo n~a' 
Hdad ese anhelo nacional 'que maduralba, el 
5 de e~ero de 1854, y macÍa en Santiago, y 
por pnmera vez en América Lattna, la Es­
cu~la Novmal de _Pmceptoras de nuestlro :país, 
aSl COlIllO doce anos anlies,en 18~2, €s'te mis­
mo 'esta,clis~ta, siendo Min~tro d'e Instrucción 
bajo la Presidencia de Manuel Bulnes, habí~ 
~sta~pa.cto su firma en el decreto que creaba 
la pnmera Escusla N0l1ma,1 de ,Plrece1ptores y 
cuya dirección había entregado a ese ma~s­
tra y americanista emig,rado del otro laido de 
los Andes, que se llamó Domingo Faustino 
Sarmiento, cuyas ideas :políticas y sociales sr-! 
desliza:ban por 'cauce diferente de nues,tro 
Primer Mancratario, pero éste mOSItró rtam­
bién en 'este te.rreno, su mirada avi~ora y 

una amplia y vigorosa inteligencia. 
!Manuel Montt, como digo, creó la Escuela 

Normal de Rrecepto'ras y en:tregó su organi­
za:eión y dkecclón a las Morn:jas Francesa~ 
detl OOTazón d'e Jesllis, las que la dirigieron 
diurante treinta años (18¡¡14-1884) f01'mando 
así quinientas maestras primaria;. 

Esta direcrtiva debía cambiar. En efecC1to, la 
guerra tranco-prusiana (1870-71) expandía 
por el mundo el aforisrrno originalis.llma y no­
vedoso de que "'esa guerra la había gana­
do el maestro primario alemán". Clhile, en 
consecuencia, contrató una plé¡yalde de maes­
tros de esa na,cionalidad, los que s,e ihicie,ron 
cargo de la reforma educacional. 1 'en 1885, 
direCltores y llrofeOOTes alemanes se haCÍMI 
cargo de la dirección de nu'esi1lra Eiscuela 
~ormal ~e Preceptores. T:ras tIa de Santiago, 
lban naCiendo nuevas, fecun:das y fértiles €,s­
cuelas: en 1871, la de C'hiUán; en 189.0, la de 
La Serena, y Ja . .de Copia,pó; en 1904, la de 
Puerto Montt;en 1906, las Id,e Talea y de Li­
maClhe; en 19.08, la de Angol; en 193'1, la de 
Ancud, etcétera. Su personal directivo y su 
profesorado, paulatinamente, era nacional, 

siendo tot,allmente oh!leno desde hace má;s o 
menes treinta años . 

Siguiendo las aguas de estas Escuelas N~­
males :del E,s,tado, nacían las ,Escuelas Nor­
males del ArzobLs,pado, de María Auxiliadora, 
la de Santa 'r.2resa, la de la Unirverstdad de 
Concepción y la del Vicariato A!postólico de 
Ara ucania, 'que fürma maestros nacionales 
dedicados a ,la e,nseñanza de los mapuches, 
y que dominan este lenguaje. 

La l,abor d'e los maestros que forman nue~" 
tras Escuelas Normales, es amplia y huma­
na, y, eSlPe'Cialmente, beneficiosa. Es.ta ca'rac­
terística se destaca nttidamen!b>e, si miramos 
el material humano conque estos maestros 
deben tmbajar en SU Escuela IPr~maria. Po­
demos verificar que, ,bajo su influencia, &8 
tmnforman nuestros barrios ,povu1ares, y re~ 
cal:quemos que allí, aun en las escuelas ,pri­
malrias, predomina eiJ. niño sobre la niña. La 
labor de los mae,stros chilenos ha 'adquirido 
relieves ,precisos de amor Y sacrificios. Vere­
mos, en ef'2cto, cómo las reformas de lüs !pla­
nes . y métodüs de las Escuelas Normale" 
transforman violentamente el nÚ!lIl.ero da 
años <de estudio y proyec:tan una organización 
completament,e nueva que abalrcael fondo 
y la forma, al mismo ttempo que las ma" 
terias y los métodos. Vemos que el ingreso 
de la joven chilena a su Escuela Norma] esM 
enma'rcado por nuevos 'requisitos .y con'dicic­
nos; que las sumas cQncedidas pa,ra ración 
alimentici¡:¡ quedan por debajo del meteórico 
aumento del ,precio de los artículos funda­
mentales e indispensables; que las condicio­
nes d'e vjda en el medio en que deben iniciar 
más tarde su trabajo ·educativo, muchas ve­
ces en .pleno C8lffilpO, lejos :de ltodo centro cul­
tural, solitaria en su cua'rto o en su .pro­
pia ,escuela ,ru'ral, ;ponen a ~rueba el mate­
rial de que eS1tán hechas y su o;ptimismo ) 
su esperanza. y allí observamos, en la in" 
mensa '.mayoria de los casoOs, cómo ponen 
amoQ" y esp'ecial de.dicación al niño y a la ni­
ña, 'que acuden tantas V€C8S con mil dificul­
tades a oC1l[lar su ;puesto en el precario Ibaa~ 
coo de su sala de clases, retenidos 'en las !lJUe" 
b1as camp'csinas 'por la distancia 'YpGr la 
falta de veslt,uario y €scasez alimenticia. 

La Escuela Normal, como inteltgEmllieme!l 
te loO lSeñalaesa disting¡uida ,pedagoga, mi re­
cordalda y dHecta ex maestra de FiIlosofía, 
Geiftrudis Muñoz de Ebens,perger, Iha 'attrave­
sado ,po:r diferentes etapas desde su fu:nda~ 
ción, hasta alcanzar, 'bajo la dirección de 
doña Brtg~da Walker Gu'erra, forj,ada bajo 
J.Ob maesitros alemaill.es. su Edad de Oro. Esta 
maestira creaba anexas 'a su ,esltablecwiElI1to, 
una Escuela Nocturna y un curso para maes­
tiras ,parv1ularias, iniéiativas ipersona~es que 
tradluce:í"l su amor hacda la o>br,e,ra y hacia la 
niña, 'que son -inoficioSlO es deciTlo- :de am­
plísima utiUdad. 
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Yo he querido indicar, en estas ,breves pa­
labras, nuesbro sentir y nuestro ,pensamien­
to ante ·esta fecha histórica, destacadislma 
de nuestro ,país. Lo hago como Presidente de 
la Comisión de Educa'CÍón Pública de esta 
HO'norable Cáma·ra y como militante del 
Bal1t1do Radical. Ya en 1942, al cumplirse él 
prÍlmer centenario de la Escuela Normal de 
Preceptores, se señalaron fLguras desucadas 
reladona,das con esta modalidad de nuestra 
enseñanza. Entonces se e,vocaron, llamándo­
las de su -pasado, donde re'pos.an, las fig,uras 
de DoImingo F,áustino SaJl"miento, de la reli­
giosa Ana de Ponsier, de José Abelardo Nú­
ñez, de José TadeO' Se'Púlv.eda, de José Ma" 
ría Muñoz Hermosilla, de Rafa·el Luis Díaz 
Lira, de Rómulo Peña, de Adela Edwax!ds, de 
Darío aa-las, de Brígida Walker, de Filomena 
Racrnírez y c1e tantos auras. 

Ahora, una simple mirada al ayer nos 
muestra cómo estas figuras destacadas de 
nuestra ens'eñanza están vivas y siguen ca­
minando frescas y animadoras en el corazón 
de los maestros chilenos. 

Honorable señor Presidente y Honorables 
colegas, el espíritu de trabaja y sacrificio, la 
resolución de entregar sus energías y su co­
nocimiento con el alma abierta, mirando sólo 
en último término la retribución material, 
nos hacen repetir las bellísimas, hondas y 
reales palabras de la maestra Gertrudis Mu­
ño7. d·e Ebensperger, actual Directora de la 
Escuela Normal N.o 1. que, a raíz del cente­
nario de la creación de esta rama de nuestra 
enseñanza, decía: "Con motivo del centenario, 
la Escuela Normal N.O 1 ha buscado un em­
bl·emaquerefleje su verdad interior. Lo ha 
~ncontrado en el cardo, maleza de todos los 
campos y caminos, que vive entre pedrega­
les y tierras buenas: sufrido, sobrio y tenaz. 

Sin embargo, su flor es delicada; más aún 
sus vil anos, cual plumita de s·eda, vue!an to­
doe los veranos por el campo y las ciudades, 
de norte a sur, del mar a la cordillera, con­
ducIendo su semilla. Es el germen de cultu· 
ra que la maestra chilena deja caer, natural­
mente, en el alma de la niñez de la patria, pa­
ra que sus frutos sean m{\lores", 

Honorable Cámara, cien años han transcu­
n'ido .desde que se creó --como decimos-- la 
priml8ra Escuela Normal de Preceptoras. Pri­
meramente -en 1854-- se abrió esta nueva 
,senda de nuestra cultura; en seguida, a par­
tir de entonces, se ha avanzado siempre pro· 
grésivamente por ella, con un paulatino y.se­
guro perf·eccionamiento en la formación del 
maestro de la Escuela Normal y en la for­
mación del alumno de la Enseñanza Prima­
ria. Entonces, con íntima satisfacción, debe­
mos precisar y destacar este bello camino re­
corrido desde la fundación de la Escuela Nor­
Dlal N.O 1 de MUjeres, hasta el año que vivi­
TIlOS. 

Señor Presidente, deseo solicitar a Su Seño­
ria que recabe el asentimi·ento de la Sala pa­
ra enviar una nota de felicitación a la Di­
rección de la Escuela Normal de Preceptoras, 
N.o 1, de Santiago. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
oente).- Si le parece a la Sala se dirigirá en 
su nombre la nota a que se ha referido el Ho­
¡,orable señor Nazar. 

-Acordado. 
He dicho, señor Presidente, 

6.-CONFLICTO OBRERO PATRONAL EN 
LA FABRICA ITALO-AMERICANA DE 
PA~OS, DE TOME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, por diez minu­
tos, el Honorable señor Puentes, don Adán. 

'El señor PUENTES (Don Adán). - Señor 
Presidente, Honorable Cámara, al hacer uso 
de los diez minutos que me ha concedido la 
Corporación en la sesión de esta tarde, de­
seo informar a mis Honorables colegas, acerca 
00 los graves incidentes ocurridos durante los 
últimos días en el interior de la Fábrica Fiap, 
de la localidad de Tomé. 

La prensa ha estado informando, señor 
Presid·ente y Honorables colegas, sobre la for­
ma en que se han venido desarrollando los 
acontecimientos. Para hacer un somero aná­
lisis de ellos, deseo empezar manifestando 
Que no es ésta la primera vez que se han pro­
ducido incidencias de esta naturaleza en una 
d¿ las industrias más importantes de la pro­
vincia de Concepción, como es la empresa 
textil a que !le hecho referencia. 

En efecto, desde hace muchos años se han 
'Venido desarrollando serias incidencias, «le 
Va riada naturaleza, en el interior de los fren­
tes de trabajo de estas industrias. Tengo a 
la mano antecedentes sobre todo el proceso 
que ha seguido la repr·esión violenta, por par­
te de los industriales, de parte de los fabri­
cantes, en contra del elemento obrero. 

El señor CUADRA.- La represi.ón la hará. 
el Gobierno al cual apoya Su Señoría. 

El señor PUENTES (Don Adán).- Si Su 
Spñoría desea una interrupCión, no tengo in­
ccnvenientes en concedárse1a. 

El señor CUADRA.- Si me la concede, ... 
El señor PUENTES (Don Adán).- Con to­

do agrado, siemlPr¡:; 'que Se me prorrogue el 
tiempo. 

El señor CUADRA.- Su Señoría dice que 
la represión contra lOS obreros viene de par­
te de los industriales. Yo creo que vi'ene de 
parte del Gobierno, que tiene el apoyo del 
partido a que pertenece Su señoría. 

Era 10 que deseaba manifestar. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar Su Señoría. 
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El señor PUENTES (Don Adán). - Des-eo 
contestar al Honorable colega, que la repre­
¡c:jón violent.a a que aludo, no ,es sino una de 
las manifestaciones de la forma en que estas 
industrias siempr·e han conducido las rela­
cionesentre el capital y el trabajo. 

El elemento obrero de la empresa, común­
mente y desde muchos años, sale con feria­
do el día primero de enero. En esta ocasión, 
la industria s,e negó términantemente a conce­
cier el feriado a su personal de obreros en la 
fecha en qu·e lo hacía en años anteriores. Al 
conocer esta determinación, el Sindicato pro­
redió a manifestar a la gerencia que no acep­
taría el temperamento adoptado, porque con­
travenía al propio r·eglamento interno de la 
industria FIAP. 

Esta determinación de la empresa dio ori­
gen al desarrollo de los acontecimientos a 
qUe me he venido refiriendo. Así fue, cóme> 
lel día 4 d-e diciembre, a las 10 de la maña­
na, los obreros de la Flp,>.P procedieron a 
atrincherarse en el interior de la fábrica, 
donde permanecieron alrededor de 30 horas. 
En conocimiento d·e estos hechos, el Supre­
n~o Gobierno ordenó el desalojo de los obre­
ros de la fábrica. 

Esto prOdujo desaliento e inquietud entre 
los trabajadores. Los Honorables colegas ha­
brán podido formarse un conc,epto cabal de 
lOS hechos ocurridos, a través de las infor­
m.aciones que .se han publicado en la prensa. 

Frente a los graves problemas qUe intere­
san a este importante s·ector del trabajo de 
la provincia de Concepción, deseo dejar cons­
tancia expresa de que el desarrollo de dichos 
a,contecimientos obedece exclusivamente a la 
prepotencia patronal, qUe ha llevado a la 
desesperación y la inquietud a los elementos 
obreros, que laboran la riqueza y la prospe­
ridad de que goza en este instante la indus­
tria. 

Al informar a mis Honorables colegas so­
bre -estos hechos, que no serán, sin duda, los 
últimos de tal naturaleza, deseo expresar mi 
esperanza de· que el buen tino de las autori­
dades evitará el desarrollo de acontecimien­
t.os más graves para la patria. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (Don Adán). - Con to­
do agrada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo del Ho­
norable. señor Puentes. 

Honorable señor Barra, ¿por cuánto tiempo 
desea usar de la palabra Su Señoría? 

El señor BARRA.- Por unos siete u ocho 
minutos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vi~epresi­
dente). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra por siete 
minutos al Honorable señor Barra. 

El señor PALMA (Don Armando). - No, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- No hay acuerdo. 
. , 

7.-AUXILIO A LOS DAMNIFICADOS POR 
EL TERREMOTO QUE AFECTO AL DE­
PARTAMENTO DE EL LOA.- OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra por cinco minutos 
el Honorable s·eñor Brücher. 

El señor BRüCHER. - Señor Presidente, 
~odo .el país ya conoCe la tragedia que azotó 
9.1 departamento de El Loo. El domingo 6, ha­
ce justamente cuatro días, un terremoto qUE 
nzotó a Calama ha destruído el 60 por ciento 
de las construcciones de la CIudad y ha cau­
sado perjuicios que se calculan más o menos 
'en $ 150.000.000. 

Es extraño que, no obstante las informacio­
nes que obran en pOder del Gobierno, hasta 
este momento no se haya proporcionado una 
ayuda eficaz a los damnificados. Ayer, en el 
seno de la Comisión de Hacienda, conjunta­
mente con el Honorable señor Silva IDloa, 
presenté una indicación t·endiente a que se 
descontara el 1 por ciento de la bonificación 
que van a percibir los em¡pleados públicos en 
virtud de la ley que se discutirá esta tarde, 
para formar un fondo de auxilio a los que 
han sufrido las consecuencias del fenómeno 
sísmico. 

DRsgraciadamente, esa indicación fue re­
chazada; sólo se obtuvo el compromiso for­
mal del señor Ministro de Hacienda en orden 
a que el 1. o de enero del próximo año, gira­
rá los fondos necesarios para ir <en ayuda de 
lo:> damnificados, en uso de la facultad que 
confiere al Ejecutivo el número 10.0 del ar­
tículo 72 de la Constitución Política del Es· 
tado. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor).­
¿No se pOdría costear esta ayuda a los dam­
nificados con -el producto del impuesto extra­
ordinario al cobre? 

-Varios señores DIPUTADOS.- ¿Qué co­
bre? 

El señor BRUCHER. - Señor Presidente, 
soy de opinión de que no sólo deben contri­
buir a reparar los perjuicios ocasionados por 
el último terremoto, los empleados públicos y 
los modestos funcionarios, sino que todos los 
babitantes del país. Pero, dentro de los cor­
tos minutos de que dispongo, quiero solicitar 
el asentimiento de la Sala para qUe se envíe 
un oficio a los señores Ministros de Hacien­
da y de Obras Públicas con un obj eto deter­
minado. 

El 1.0 de julio del año en curso se dictó el 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 127, para acu­
dir en ayuda de los damnificados por el te-
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rremoto que azotó a la provincia de Maule, 
en uso de las facultades de carácter econó­
mico que concedió al Ejecutivo la ley l1.15l. 
Como -estas facultades extraordinarias, en el 
aspecto económico ¡están todavía vigentes, he 
estimado que, en uso de las atribuciones otor­
gadas por las mencionadas disposiciones le­
gales, se podría dictar un decreto con fu-er­
za de ley por el cual se hicieran extensivos 
a los habitantes de la zona de Calama los 
beneficios otorgados por el Decr-eto con Fuer­
za de Ley N _ o 127 a los damnificados de la 
provincia de Maule, por intermedio de la Cor­
poración de la Vivienda, consistentes en prés­
tamos de auxilio y r-eparación. 

He creído que ésta es una vía rápida y ex" 
pedita que tiene en sus manos el Gobiern<l 
para ayudar a las víctimas del último terre­
moto. Basado en estas consid-eraciones y ha­
ciendo fe, al mismo tiempo,en la promesa 
formal que formuló en el día de ayer el señor 
Ministro de HaClenda en la Comisión, solid­
to el as·entirniento de la Honorable Cámara, 
por intermedio de la Mesa, para que se diri­
ja oficio a los señores Ministros de Haclen­
da y de Obras Públicas, a fin de que procedan 
a dictar el decreto con fuerza de ley que he 
mencionado, por el cual se hagan extensivos 
~. los habitant'es del departamento de El Loa 
los beneficios del Decreto con Fu-erza de Ley 
N.O 127. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, 'en su nombre, los oficios a que 
&e ha referido el Honorable señor Brücher. 

-Acordado. 
A continuación, tiene la palabra el Honora­

ble señor Carmona, por cinco minutos. 
El señor CARMONA.- Las observaciones 

de mi Honorable colega, el señor Brücher, 
nle ahorran muchas de las palabras que pen~ 
saba d-eclr con respecto a la materia tratada 
por él en la tarde de hoy. 

Desde algún tiempo a esta parte los parla' 
mentarios que representamos a la zona nor­
te hemos estado informando a la Honorable 
üámara. y a la opinión pÚblica de todos 103 
prob1emas que afectan a dicha zona del país. 
Se agrega, ahora, a ellos la tragedia que azo­
ta al departamento de El Loa y, especialmen­
te, a la ciudad de CaJan/a. 

Creo, señor Presidente. qU'6 en esta tarde 
corresponde a los parlamentarios de la zona 
Norte no sólo criticar la acción del Gobier­
no, en 10 referente a la ayuda que debía ha­
ber prestado a la zona damnific'ada, .'lino, 
también, proponer medid,as adecuadas para 
aliviar la difícil situación en que se debate 
el departamento de El !Jaa. 

Al decir .eso, señal' Presidente, qUi,ero dejar 
e~tablecidos los propósitos de los parlamen­
tarios, y. ,espoecialmente. de los de oposición, 
en contra de opiniones de destaca:dps perso' 
ner08 del Gobterno que, continuamente, cri' 

tican la labor parlamentaria de flsca1izaclón 
de los actos del Ejecutivo. 

Creo que el Ejecutivo no sólo debe presta! 
una ayuda extraordinaria al depar·tamento 
de El Lea, sino, ,también, hacer realidad la 
se·lución que ha planteado el Honorable se­
ñor Brur:her, en el sentido de extender los be­
neficios de la Corporación de ¡a Viv~enda a 
todo ese departamento. para hacer posible 
la l'econstrucción de los ,edificios d;estruídos, 
en especial en la ciudad de Calama. 

'Por atraparte, señor Presiden1te, estimo 
que, tanto el Ministerio de Justicia como el 
de Obras Públicas y todos los organismos 
de previsión del país, deben dar preferen­
cia absoluta, en las construcciones planea­
das, al departamento de El Loa, y,especial" 
mente. a la ciudad de ca'lama, c'uya cárCo6l, 
por ej emplo ·estáen el suelo. Además, es ne­
cesario construír un hospital en e,:;'a ciudad 

Dehe, pues, dársele preferencia tanto en 
lo que se refiere a la construcción de edificios 
,públicos como, asimismo, ,en la construcción 
de poblaciones para empleados, públicos y 
particular€s, y en la de aquellas 'para obre­
ros, que se hacen por int'ermedio de la Cor­
poración .d,e la Vivienda y de la corporación 
de Inversiones 

Finalmente, señal" Presidente, ,estimo que 
al Ejecutivo le corresponde también realizar 
dos acciones de real beneficio para la zona 
damnificada. 

Ya a principios de ,este año, el Diputado 
que habla insinuó al señor Ministro de Edu' 
cación Pública la conveniencia de dictar un 
decreto basado en las disposiciones de las 106-
yes números 9,993 y 11.131, que d;e,:;tinan 108 
fondos prov,enientes de la transferencia de 
terrenos salitrales, 'por el cual se dispusiera 
la re'alización d'e Un 'plan extraordinario de 
construcción de edificios escolares en la pro· 
viuda de Antofagasta. Cr'eo, señor Presiden· 
tJ, que, ,con la suma ya acumulada d-e más de 
34 mmanes de pesos, que por estas leyes se 
destina pro::;viamente a obras públicas de inte" 
rés regional, el señor Presid,ente de la Re­
pública yel &eñor Ministro del ,ramo podrían 
abordar la realización de un plan extraordi' 
nario de construcción de edificios escolares, 
'especialmente, en -el Departam-ento de El !Jaa. 

Por otra ,parte, señor Pr,esidente estimo dlS 
necesidad qu'e el Ejecutivo incluy,a'en la con~ 
vocatoriael :proyecto de ley que establece el 
más alto tipo de cambio para las entradas 
provenioentes de 'las v'entas id,e cobr,e, que de­
ben doestinarse a las provincias del Norte, a 
fin de que, con este tipo de eambio, &e logre 
la rea1ización de un phn de obras públicas 
extraordinario,el cual podría intentarse, es­
pecialmente, ,en el d,epal'tamento de El Loa. 

Desearía que todas ,estas observaciones fue" 
ran transmitidas a Su Excelencia el Presiden­
te d·e la República 'y al señor Ministro doS 
Obras Públicas, y, por 10 tanto, solicito de] 
señor Presid,ente tenga a bien recabar el asen" 
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timiento unánime de la Sala para dirigir 
sendos oficios a Su ExceIencia el Pre.sid'ente 
d'é~ la República y al señor Ministro dz Obras 
Públicas, ,transmitiéndoles estas observacio~ 

Muchas gracias, señor PI'esidente. 
~l .,;'enor OORH,EA LETELlllil-t \ Vice'pr,esl­

dente).- Solicito el asentimiento 'Unanimll 
ué ia ciala para enviar los oücios a que s'e 
Ud. l'(;leríuo 'el Honorable señor Carmu!l<!.. 

Acordado. 

8.-REUNION DE LOS COMITES.-Sm~PEN~ 
:suJN DE LA SESION. 

, 
E. señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

c.tlHe¡.- Ruego a lOS HonoraD.es Dipuc'ados 
lULc:gl'anWSde 1'08 Comités ParlamenLarios s·:; 
sirvan pasar a la Sala d,e la Presicl;encia. 

~e suspende la sesión por quince núnuios. 
-Se susp,endió la sesión. 

9.-BONIFiCACION EXTRAORDINARIA Al. 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PU.sUCA y DFf LAS INSTITUCIONES 
SEl\UFISCALES.- ACUERDOS DE LOS 
COMITES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la 'sesión. 

Se va a dar lectura a los a,cuerdos de los 
Cumités. 

El señor GOYCOOLEA (SecNotario) . 
Los Comités Parlamentarios, reunidos en 
se:sión de fecha de hoy, bajo la presidencia 
elel Honorab:e señor Correa LeteUer, y con 
asistencia del señor Ministro de Hadenda, 
de los Honorables señores Espinoza y Zúñi­
ga, por el comité Agrariolaborista; Undurra­
ga y Rey Río, .d.on Humb>erto, por el Comité 
Liberal; Alegre, por el Comité Socialista Po· 
t)ular; Magalhaes, por el Comité Radical; 
üyarzún, 'por el Comité Democráticm del Pue~ 
bIo; Galleguillos, don Víctor, p'orel Comité 
Socialista. y Valdés Larraín y Correa Larraín, 
por el Comité Cons'ervador Tradicionalista, 
por unanimidad, adopt.aron los sigui,entoes 
acuerdos: 

1.0- Prorrogar la presente sesión hasta 
las 20.30 horas. 

2.0- Conceder 60 minutos ,a cada Comité 
para que, en el mismo orden reglamentario. 
hagan uso de la palabra los señores Diputa­
dos durante la discusión g,eneral d,el proyec· 
to que otorga una b>onificación extraordina­
ria al personal de la Administración Públi­
ca y de las instituciones semifiscales; 

3.0- cel,ebrar dos sesiones ,en el día de 
mañana viernes 11 del presente; d'e 14.45 a 
15 horas, y de 16 a 20.30 horas, respectiva­
mente, para tratar dtcho proy,ecto d'e ley; 

4.ó- Votar en general el referido proyecto 
a las 20.30 horas del ¡cija viernes 11 del pre­
sente, C'on 'prórroga de la hora de término 
de la sesión si en el momento de la votación 

no hubieren hecho uso de la palabra los 
miembro.> de los Comités antes menciona­
dos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-' 
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra se aceptarán los acuerdos de los Comités. 

El señor V ALDES LARRAIN. - La vota­
ción s,erá a las 20.30 horas, siempre qu'e los 
Comités hayan alcanzado a hac'e-r uso de su 
derecho. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El acuerdo pertinente se entiende 
que es con prórroga de la hora de votación, 
si no han alcanzado a hacer uso de la pala­
bra la totalidad de los Comités. 

Si le par'eee a la Honomble Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

El informe de la Comisión aparece en la 
Cuenta de la presente sesión. 

, 
El señor CORREA LETELIEiR (Vic·epresi: 

denDe).- Tiene la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor RECABARREN.- Por decisión d<l 
la Comisión de Hacienda, me corresponde ex' 
plicar, en líneas generales, la iniciativa de] 
Poder Ejoecutivo ,cl¡estinada a proporCionar una 
bonificación compensatoria a los servidores 
del Estado y también a entr,egar al Erario 
algunos recursos de los cuales, hasta este 1m­
tante, ha carecido ,por ,causas de carácter co· 
merc'iale internacional. 

La dificil situación que se 'pr,esenta a la 
caja fiscal tiene su origen en varias causas, 
entre las cual,es, las que se destacan como 
más importantes son: la baja del precio del 
cobre, el desequilibrio del Presupuesto de Di­
visas proveniente de esta misma baja y la 
falta de venta del stock d;e cobre. 

Con respecto a la primera, o sea, la baja 
del precio del cobre, ,ella significa una dismi­
nución en los ingr,esos fiscales durante el 
curso del presente año, as,cendente a la su­
ma de $ 3.'500.000.000, al mismo tiémpo que 
c010ca al Estado en la imposibilidad de cum~ 
plir compromisos fundamentales que tiene 
contraídos, ya sea con instituciones de pre' 
visión, culturales de otro carácter. Los eré, 
ti,itos que estos organismos previsionales y da 
otl'O caráct18r tLenencontraei Estado, suman 
h~.sta estos instanres la cifra considerable de 
$ 6.50.6.000.000. 

El stock de cobre no vendido, eomo lo sabe 
la Honora'bIe Cámara, alcanza ya casi a lag 
130.000 toneladas. Esto significa que el pre' 
supuesto de Divisas del año en curso ha sido 
privadO de 25.000.000 de dólares, lo que tra­
ducido a pesos chilenos, representa la Suma 
de $ 2.750.000.000. 

En lo tocante al ~sequ1librlo presupuesta­
rio de divisas, derivado de esta anormalidad 
en la colocación del cobre, tenemos que ha~ 
cel' notar qUE! l~ a~ncia de dólares perju' 
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dica en forma gravísima al comercio inter­
nacional ehHtno y pone <en peligro a la pro' 
pia Corporación de Fomento, la que se en­
cu>entra a punto de no poder cumplir sus 
más pr-emiosas obligaciones en monecl,a ex­
tranjera. 

A estos treS' antecedentes se suma otr~ 
aspecto de orden eminentemente interno pe­
ro que tiene también relación con los facto­
l'es ya nombrados: es el alza del costo de la 
vida. 

La bonificación de un 10 y un 15 por ci·en· 
to que el Ejecutivo dispuso 'a mediados del 
año en curso por el Dec'reto con Fuerza oe 
Ley N. o 165 se ha hecho completamente in­
suficiente para que los hogares modestos, es' 
pecialmente los que viven d€ un sueldo o sa­
lario fijo, puedan enfl'entar el alza crecien­
te .d;el costo de la vida. En cons,ecu·encia, el 
proyecto del Ejecutivo tiende también a so­
lucionar, en parte. este prob1-ema. 

La Comisión de Hacienda hapl'estado su 
aprobación en general. salvo algunas modi­
ficaciones de relativa importancia, a la ini­
ciativa del Ejecutivo, para que, de esta ma­
nera' teniendo €n vista la posibilidad cierta 
de qu-eel Estado pu€da recuperar los recur­
sos ,en dólares de que ha carecid,o hasta 113y, 
puedan ~er descontados algunos docum>,mto;-¡ 
que le permitan a la caja fiscal disponer de 
fondos. 

De allí que en el análisis del proyecto mis· 
mo, voy a proceder en orden inverso al que 
ha v·enido enunciando respecto a las causaR 
que han producidO esta situación. Hablaré. 
f)noprimer término, ac,erca de los beneficío.9 
y .d:e los ben€ficiarios, para referirme. en se­
guida, al financiamiento en moneda nacio· 
nal y en moneda extranj era. 

Las indicaciones ,que se formularon en las 
numerosas S€siones qu'Ü cel>ebró la Comisión 
de Hacienda para estudiar est'Ü proyecto. 
tendieron a dos objetivos fundamentales: 
unas estuvieron destinadas a aumentar el 
número. de los heneficiarios con esta bonifi­
cación, y atrae se refirieron al financiami·en­
to. En el curso de mi exposición me ·referiré 
a ('.ada una de ellas. 

Hay dos grand;es grupos de b>eneficiariog 
de este. proyecto del Ejecutivo: uno, es el 
de los servidores del Estado, y otro, el de loS' 
organismos rprevisionales, de fom€nto y otros 
acmedores del Estado. 

A los servidores del Estado se les otorga­
rá una bonificación por una suma equiva­
lente a la renta o salario imponible, con un 
máximo de $ 20.000 y un mínimo de $ 10.000. 
Esta bonificación, como lo establecen los ar­
tículos 1.0, 2.0 y 3.0 del proyecto, se conce­
derá a obreros, empleadOS, jubilados, etc. 

En efecto, entre los empleados beneficia­
dos con esta .iniciativa del Ejecutivo, se cuen­
ta el personal de las plantas permanentes y 
suplementarias, a contrata y profesorado ci­
vil y militar, e incluso los empleados a con-

trata del Instituto Geográfico Militar, depen­
dientes del Ministerio de Defensa Nacional, 
del Cuerpo de Carabineros de Chile y de la 
Dirección General de Investigaciones. 

También percibirá esta bonificación el per­
sonal de la Administración Civil Fiscal, de 
las plantas permanentes Y suplementarias, 
suplentes o interinos, a contrata, pagados 
con cargo a cuentas de depósitos con cargo 
a obras, con fondos de Presupuestos Globales 
de los Servicios, o con fondos de terceros, el 
contratado conforme a la· ley N.o 9,382, pa­
ra la reconstrucción del Archivo de la Direc­
ción General del Registro Civil e Identüica­
ción, y el contratado para los estudios del 
Censo Nacional del Servicio Nacional de Es­
tadística. 

Gozarán, además, de este beneficio, el per­
sonal y miembros del Poder Judicial, perso­
nal del Congreso Nacional y funcionarios 
pertenecientes al escalafón jUdicial de los 
Tribunales del Trabajo. También disfrutará 
qe esta bonificación el personal dependiente 
del Ministerio de Educación, tanto adminis­
trativo como docente, directivo especial, 
auxiliar de talleres y de laboratorios y de ser­
vicio. Igualmente la percibirá el personal de 
la Universidad de Chile, Universidad Técni­
ca del Estado, Universidad de Concepción, 
Universidad Católica de Santiago y Valpa~ 
raíso, Universidad Técnica Santa María y 
Hospital Clínico "José J. Aguirre", ya sea ad­
ministrativo, docente, técnico, auxiliar o de 
servicio_ 

Asimismo, recibirá este beneficio el perso­
nal del Servicio Nacional de Salud, el de la 
Dirección General de Crédito Prendario y 
Martillo y el de las Fábricas y Maestranzas 
del Ejército. 

Disfrutarán, igualmente, de esta bonifica­
ción, 103 obreros o auxiliares especializados 
de carácter permanente pagados con cargo 
al ítem de gastos variables del Presupuesto 
de la Nación, con fondos de obras o fondos 
globales, con cargo a cuentas de depÓSito o 
fondos provenientes de ingresos propios o de 
terceros de los servicios, y los obreros de las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército. 

Asimismo, están incluidos en este benefIcio 
los obreros eventuales del Servicio de Explo­
tación de Puertos y de Obras Públicas, pero 
el pago de ella se hará por un monto pro­
porcional al tiempo trabajadO durante el 
año. 

Finalmente, aparte de los empleadOS y 
obreros, gozarán de esta bonificación los ju­
bilados, de acuerdo con 10 que dispone el al'" 
tículo 3.0 del proyecto, que dice textualmen­
te: 

Artículo 3.0-' La bonificación establecida 
en los artículos 1.0 y 2.0 -se refiere a los 
empleados y obreros favorecidos con este pro" 
yecta- de esta ley, se otorgará también al 
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personal jubilado o pensionado y a las per­
sonas que gocen. de montepío. Se otorgará 
también este beneficio al personal ferrovia­
rio jubilado o pensionado. 

Esta bonificación no se aplicará a las pen­
siones de gracia." 

Respecto de los ferroviarios, existe una si­
tuación especial, que deseo recalcar. En la 
Comisión de Hacienda se presentó una in­
dicación para otorgar al personal de los Fe­
rrocarriles del Estado la bonificación que se 
concede al resto de los funcionarios de la 
Administración Pública; pero no encontró 
acogida, porque se tuvo presente que los fe­
rroviari03 recibirán una gratificación, ya 
acordada entre la dirección de la Empresa 
y los dirigentes gremiales de ella. 

Sin ,embargo, para financiar el gasto que 
significa el pago de esta bonificación a los 
ferroviarios jubilados, se dispone que el Fis~ 
ca entregará a la Empresa la sun1a del 
$ 30.000.000. 

El proyecto incluyó también en este bene­
ficio a los organismos autónomos. Así, se di~ 
ce, en el artículo 5.0, que los Consejos o Di­
rectorios de estas entidades pOdrán a.:ordar, 
con cargo a sus propios recursos, una grati .. 
flcación para su personal, similar a la que 
recibirán los beneficiad03 con esta iniciati­
va. 

El monto de la bonificación, en genera~ 
como lo dije antes, oscila entre un máximo 
de $ 20.000 Y un mínimo de $ 10.000. Sin em~ 
bargo, estas sumas topes serán distribuídas 
con cierta proporcionalidad. 

La iniciativa del Ejecutivo ha sufrido al­
gunas modificaciones en 10 que se refiere al 
personal en servicio activo, no así en 10 que 
toca a los jubilados. 

En primer término, se establece que el 
monto de la bonificación para los jUbilados 
se determinará en la siguiente forma: 

Las jubilaCiones de hasta mil pesos inclu~ 
sive, gozarán de una bonificación de dos mil 
peso!!; las de un mil un peso hasta dos mil 
inclusive, tres mil pesos; las de dos mil un 
peso hasta tres mil inclusive, cuatro mil pe­
sos; las de tres mil un peso hasta cinco mil 
inclusive, seis mil pesos; las de cinco mil Ult 

peso hasta siete mil inclusive, siete mil pe­
sos. 

Finalmente, las jubilaciones de siete mn 
un peso hasta veinte mil pesos inclusive, ten­
drán una bonificación equivalente a un me" 
de jubilación; y las superiores a veinte mU 
pesos, gozarán de una bonificación de vein­
te mil pesos. 

Para aplicar el procedimiento anterior a 
los montepíos, se tomará el total del mon'ts­
pío y, una vez calculada la bonificación so­
bre dicho monto, ésta se repartirá a los be­
neficiados, en la misma forma establecida. 
para el montepío. 

En seguida, debo manifestar que también 
percibirán la bonificación, en la misma esca· 
la y con las limitaciones que indica el aro 
tículo 1. o del proyecto, los Receptores y De. 
positarios del Servicio de Cobranza Judicial 
de Impuestos y los Receptores Judiciales y 
Rec:audadores a domicilio dependientes de la 
Direc::ión de Obras Sanitarias. El monto del 
beneficio se calculará sobre la base del pro. 
medio percibido por estos funcionarios por 
concepto de derechos arancelarios, comisio. 
nf'S u honorarios durante el año, debiendo 
aplicarse a este personal los topes máximos y 
mínimo que esta ley 'establece. 

Debo manifestar a la Honorable Cámara 
que respecto de los Receptores Judiciales no 
hubo acuerdo, no obstante la proposición que 
formulé en el seno de la Comisión, para in· 
cluirlosen el goce de estos beneficios, por. 
ra:70nes que en ella, durante la discusión de 
BstF, proyecto, ~e dieron a conocer. 

Como ya dije, la Comisión rechazó la in. 
dicación tendiente a otorgar esta bonifica. 
dón al personal de la Empresa de los Ferro· 
carriles del Estado. En cambio, se entregará 
a esta Empresa y a la Corporación de Trans. 
portes Colectivos, de acuerdo con el artículo 
'1.0 del proyecto, las sumas que voy a indio 
car para que estas instituciones paguen a sus 
servidores la gratificación convencional acor­
dada. 

Así. se entregará a la Empresa de los Fe· 
rrocarriles del Estado la suma de cuatrocien. 
tos cinco millones de pesos, aparte de los 
ochenta millones a que me referí anterior. 
mput,. destinados a bonificar a los jubila. 
dos de esa repartición. Por otra parte, se 
entregará también a la CorporaciÓn de Trans· 
portes Colectivos del Estado la suma de 109 
millones 314.500 pesos, para que ese organis. 
mo pueda también cumplir con el compromi. 
so de gratificar a su personal. Esta gratifi. 
cación alcanza a un monto distinto al de la 
bonificación acordada para el personal de la 
Administración Pública. 

En lo tocante a los funcionarios de las Mu· 
ni.cipalidades, el artículo 8.0 del proyecto en 
discusión soluciona este problema. Desde lue. 
go, otorga a los empleados de las Municipa. 
lidades una bonificación igual a la que el 
proyecto contempla para los servidores púo 
hIicos. Además, se considera el caw de los 
,iubilados. En efecto, a los jubilados muni· 
cipales y a las personas que gozan de mono 
tepío a través de las Cajas de Previsión So. 
eial de los Empleados Municipales de Santia. 
go V Valparaíso, y de la Caja de Previsión 
So~iaI de los Obreros Municipales de Santia· 
go, también se les concede una bonificación. 

Finalmente, según el artículo 9. o del pro. 
yE'cto en debate, se consulta también el bene. 
ficio de esta bonificación para todos los ser. 
vidores públicos, que se encuentran acogidos 

ti 
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al Servido df Medicina Preventiva en la...; 
respectivas instituciones de previsión. 

Dentro de la idea general de bonificar a 
todos los servidores del Estado, señor Presi· 
dente. se conGemplan algunos casos especia. 
les, con el fin de hacer prevalecer un princi. 
pio de justicia en la repartición de este bene. 
ficio. 

Hay en esto diferencias, si no fundamen. 
tales, por lo menos importantes entre la COll. 

cepción del Gobierno involucrada en su 
Mensaje y la idea quc aprobó la Comisión 
de Hacienda de esta Cámara. 

En primer término -yen ello coincidió la 
Comisión con el Mensaje del Ejecutivo-, los 
personales suplentes o interinos de la Admi. 
nistración Pública percibirán, como es natu. 
ral, una bonificación proporcional a la reno 
ta imponible que corresponda al cargo. Esta 
disposición está contemplada en el artículo 
10.0 del proyecto. 

En segUida -.y aquí sí que hay una dife. 
rencia importante- para recibir la bonifica. 
ción, el proyecto del Gobierno establecía tres 
requisi:tos copulativos: primero, horario como 
pleto; segundo, haber trabajado más de seis 
meses, y tercero, el personal fiscal que no 
hubiere servido más de seis meses, y que no 
tuviere horario completo, tendría una boni­
ficación proporcional al tiempo trabajado. 

La Comisión optó a iniciativa del Honora. 
ble señor Schaulsohn, por otro criterio: para 
el personal con horario completo no hubo 
problema; se acordó darle la bonificación en 
forma integral, y siempre que haya trabaja. 
do el año completo. El personal que haya 
trabajado menos durante el año en curso, 
tendrá sí una bonificación proporcional al 
tiempo servido, y el personal que tenga un 
horario especial que no abarque el total de 
horas semanales trabajadas, recibirá este bene· 
ficio en proporción a su horario de trabajo. En 
consecuencia, la diferencia de los dos criterios 
estriba en que el Ejecutivo establecía como 
mínimo haber trabajado en el año durante 
seis meses; la Comisión rechazó el mínimo. 

En el caso de los funcionarios que tienen 
dos o más cargos públicos, también hubo dis' 
paridad de criterios entre el EJecutivo y la 
Comísión_ El proyecto del Gobierno estable_ 
cía una bonificación proporCional al sueldo 
más alto para este caSO. 

El proyecto aprobado por la Comisión de 
Hacienda varió en este aspecto. Así el per~ 
sona1 que tenga o haya tenido dos o más 
cargos, la bonificación se calculará sobre la 
suma de las rentas de dichos cargos, con las 
limitaciones que establece el artículo prime~ 
ro del proyecto, es decir, no podrá exceder 
de veinte mil pesos, y guardando las propor­
cionalidad al tiempo servido. Igual regla se 
aplicará a los pensionados o jubilados que se 
encut>ntren en esta situación, y al personal 
docente. 

otro Ca¿¡Q importante contemplado en r.l 
artículo décimotercero del proyecto, es el que 
se refiere al personal que ya ha recibido otra 
clase de bonificaciones o beneficios de esta 
naturaleza en el curso del año. Con respecto 
a esta materia, la Comisión aprobó la idea 
de distinguir si se trataba de bonificaciones 
voluntarias u obligatorias. En el caso del 
personal que haya recibido bonificaciones 
voluntarias, o sea, que emanen de acuerdos 
adoptados válidamente, se autorizó sólo pa'" 
ra conceder la parte de bonificación que 
falte basta completar el máximo correspon~ 
diente establecido en el proyecto, o sea, pa' 
ra este personal hay una especie de bonifi­
cación complementaria. Las bonificaciones 
obligatorias, otorgadas por ley, no se toma ... 
rán en cuenta para los efectos del pago de 
la presente bonificación. En ambos casos 
operan las limitaciones y topes que estable­
ce el proyecto, y que ya he seíí.alado. 

La Comisión, por acuerdo u:lánime, según 
me parece, acordó dejar a ciertos funciona 
rios al margen de este beneficio de la boni­
ficación. Se encuentran en esta situación 
especial las persona¿¡ que gocen de una ren° 
ta o jubilaclón superior a cuarenta mil pe­
sos mensuales, deducidos los impuestos y des 
cuentos por leyes sociales de previsión a qua 
están afectos los sueldos de estos funciona­
rios, o sea, los cuarenta mil pesos se estiman 
con relación al monto líquido percibido. En 
seguida se acordó también que, en los ca~ 
sos de funcionarios que sirvan otros cargos, 
c::omo Consejerías de institncioaes fiscales, 
semifiscales o de administración autónoma, 
se sumen las rentas que puedan percibir por 
tales cargos, a su renta normal, para los 
efectos de computar el máximo de cuarenta 
mn pesos, pasados los cuales no es po,~ibla 
aspirar a recibir la bonificación. 

otro grupo de funcionarios que quedó al 
margen de este beneficio, por acuerdo uná­
nime de la Comisión, según me parece, es el 
personal diplomático, consular, militar y otro 
que reciba su remuneración en moneda ex' 
tranjera, ya sea que se encuentre acciden­
talmente en Chile o sirva en el extranjero. 

Hasta aquí, señor Presidente, llegan lo~ 
grupos de funcionarios que van a r,ecibir el 
beneficio de la bonificación extraordinaria, o 
sea. esta suma de dinero que se prorrateará 
en~re los diversos servidores públicos del Es· 
tado. 

Pero hay, además, otro grupo de beneficia­
rios. En realidad, este grupo no va a recibir 
bonificación, pero la Comisión acordó que se 
le conceda una ayuda especial, por interme­
dio de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. Esta ayuda afecta a to­
dos los imponentes del Departamento de Pe­
riodistas y Fotograbadores, de esa Caja, y a 
los empleados de Notarías, Archivos y Con­
servadores de Bienes Raíces. Estas persona¿¡ 
recibirán un préstamo de la instituCión men­
cionada, con las mismas limitaciones que el 
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proyecto señala para el resto de los funcio' 
narioS' públicos. Este préstamo deberá ser 
cancelado por los favorecidos en un plazo 
que se fijó en cuarenta y ocho mensualida" 
des, y la Caja queda obligada, por acuerdo 
de la Comisión, que fue incluido en el pro 
yecto, a hacer entrega de estas sumas a los 
interesados, dentro de quince días, contados 
desde la fecha de la publicació:l de esta ley. 

Como disposición de carácter especial, se 
establece que los préstamos que hará la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas que' 
dará:l exentos de la reglamentación y limi­
taciones propias establecidas por la Ley Or­
gánka de la institución, para otra clase de 
préstamos que hace a sus imponentes. 

Se establece, también, en el artículo déci­
mosexto, del proyecto en debate, que la bo­
nificación, 10 mismo que los préstamos a que 
acabo de referirme, no constituye.l, para los 
efectos legales, sueldos, ni están gravados 
por impuestos, imposiciones previsionales o 
descuentos de l1Ínguna especie. 

En el artículo décimoséptimo se establece 
un último grupo de beneficiarios, fuera de 
los ya mencionados. El está constituído por 
t'l personal de obreros de carácter perma­
nente que trabaja ea obras ejecutadas pOI 
administración en el Ministerio de ObraS 
Públicas. Así, se destina la cantidad de cien 
millones de pesos para el pago de la asig4 

r.ación familiar de este personal. 
Las disposiciones del proyecto favorecen 

a dosdenta., sesenta y dos mil ochocientas 
setenta y una personas, en actividad y en 
retiro, a las cuales se paga, por concepto de 
suclc...os, salarios y jubiladone3, un total de 
34.290.974.420 pesos. 

El gasto que significa el pago de la bonifi­
cación y otras ayudas, contempladas en el 
proyecto, alcanza a la suma de tres mil cua~ 
trocie_:tos sesenta y cuatro millones de pé" 
sos. 

Por concepto de bonifica-;;ión propiamente 
tal a empleados en servicio activo f) jubila· 
dos, se invertirá la suma de dos mil seteCle.l­
tos treinta y cuatro millc.nes de pesos. 

Para el pago de la asignación familiar del 
personal de obreros de carácter permanente 
que trabajan en obras ejecutadas, por admi­
nistración en el MinísterÍ0 de Obras Públi­
cas, se consulta la suma de cien millones de 
pesos. Según el artículo 7. o, se consult a la 
suma de $ 109.314.500, para que la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado pague 
a su personal la gratificacion que tiene acor­
dada. Para el personal de valijeros, se des­
tina le suma de colatro millones de pesos, y 
para el personal de Receptores y Deposita­
r10s del Servicio de Cobranza Judicial de Im­
puestos, la cantidad de seis millones de pesos. 
Para el personal de jUbilados de la Empresa 
de Ferrocarriles del Estado, se consulta la 
suma de ochenta millones de pesos, y para 
el personal de esta empresa, que recibirá gra-

tificaci6n, la cantida::l de cuatrocientos clnc(¡ 
millones de pesos. 

La ayuda que ~e ent~ega~á a la;:; Univers~' 
dadcs CO!l este -r!llB1l10 fn1, a1canza a un monc 

to total d,; catorce millones de pesos y la 
suma destinada a beneficiar u los jubilado~ 
ete los servicios municipales, ascIende a diez 
n~illoncs de pesos. 

En resClmon, el total del gasto que repre-­
scma esta bonificación será de $ 3.464.000.000 

Paso, señor Presidente, a referirme al no 
11anciamieMo del proyecto. Di versas medl­
(las se consultan en él, para premunlr al Era" 
rio ~acionui de lo:, recursos necesarios para 
Lnancíar t:ste gasto. Por el artículo 18, se 
colldonan los incéreses penales, sanciones 'J 
multas que afectan a los deudores morosoll 
ue impuesto.; y contribucioneS üsc:ales y mu­
nicipRles. Para e5cla:ecer el alcance total de 
esta in:'ciativa, de manera que no existan in­
:cl'pretaclones varias posteriormente, se in" 
cluye la idea de que esta condonación abar' 
c;a las duudas de cualQuiera naturaleza que 
lllus S2an y por cualquiera causa que se ha" 
yan producido. Se trata de los deudores ac­
tuales y de los que se encuentren en iguales 
con.diciones hasta el 31 de marzo de 1954. SI 
en esta última fecha los deudores del Fisco 
o de las Municipalidades han cancelado sus 
obligaciones tributarias o de otro orden, que' 
dan exentos de la. sanción que la ley con­
templa para estos casos. 

El inciso 2. o del artículo 18, dice que "de 
igual condonación disfrutarán los deudores 
sujetos a convenios por lo que paguen o ha­
yan pagado del impuesto adeudado, antes del 
31 de marzo de 1954". 

Como la Honorable Ca mara puede ver, so 
trata de una medida que el Fisco adopta con 
el fin de interesar a los deudores del E3tado 
para que paguen sus deudas, eximiéndolos de 
18." . __ anciones pecuniarias que la. ley corres­
pondiente ha señalado. 

Según declaraciones hechJ.s por el se:;.'íor 
i\IinL:;cro de Hacienda en el seno de la Ca" 
misión, .. e estima que las cantidades adeu" 
dadas por esta- clase de contribuyem,es moro" 
sos, alcanzan a un total de seis 'mil millones 
de pesos. Al mismo tiempo, expresó que. pro" 
bablemente, este estímulo podrh proporcio" 
nar al :¡Tisco la suma de tres mil millones de 
pesos, o sea. que se lograria el pago del cin" 
cuenta por' ciento de los valores adeudados 
por los contribuyentes. 

Generalmente esta~ deudas se producen por 
incapacidad de finallciamier.to, en especial 
cuando se trata de contribuyentes industria" 
les o comerciantes. 

Desgraciadamente, en 10 que se refiere a los 
beneficiosos efectos que se esperan de esta 
disposición de carácter general, es probable 
que los interesados en cumplir sus obligacio' 
nes tributarias se encuentren con el prOble­
ma creado por los meses de verano que son, 
precisamente, aquellos en que las actividades 
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comerclales e ínclustrialE)s reciben menores 
ingresos. Posiblemente, por esta circunstan­
cia, esta iniciativa no alcance a tener toda 
la eficacia que la Comisión e~pcra y me pro­
pongo pedir su ampliación hasta el 30 de ju­
nio de 1954. 

El artículo 19 establece una sanción fija 
para todas las categorías de impuestos, de 
manera que podrá sancionarse en forma pa­
r,eja a quienes se retrasen en el cumplimien­
to de sus deberes tributarías. 

La medida de estímulo a que vengo hacien­
do referencia está complementada por el ar­
tículo 20, para que no se tome esta condona­
ción como un privilegio destinado a beneficiar 
a quienes hacen el negocio de no pagar sus 
tributos. 

Con este fin, entonces, se tomó el acuer­
do de alzar los intereses penales, establecién­
dOse !que, en caso de rétardo o mora en el 
pago de las obligaciones tributarias, éstas de­
vengarán un interés penal de un 2 o!o men­
sual, el que se elevará en un 1[2 ola mensual 
por cada nuevo semestre de atraso hasta lle­
gar al máximo de un 3 0 10. sin perjuicio de 
las ejecuciones judiciales que procedan. 

Los artículos destinados a uniformar en es­
te aspecto el sistema ,tributario, especialmen­
te en lo que respecta al nuevo régimen de 
sanciones, entrarán a regir el 31 de marzo 
de 1954. 

Sin embargo, señor Presidente, como no se­
rá posible disponer en forma inmediata de 
los $ 3.000.000.000 que el Estado presupone 
recibir por este beneficio de condonación y, 
como las obligaciones del Fisco son apremian­
tes, el artículo 21 aprobado por la Comisión 
dispone que los $ 3.000.000.000 calculados por 
concepto de impuestos morosos los reunirá el 
Fisco en poco tiempo, mediante un procedi­
miento que se contempla en esta disposición 
que expresa en su inciso 1.0: 

"Autorizase al Presidente de la RepÚblica 
para descontar en el Banco Central de Chile, 
a través de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción y previa aceptación del Tesorero General 
de la República, una letra hasta por un mon­
to de $ 1.500.000.000, por un plazo cuyo ven­
cimiento no exceda del 31 de marzo de 1954". 

De esta manera, el Fisco podrá obtener la 
mitad de los i,ngresos que presupuesta por 
concepto de pago de contribuciones atrasa­
das. 

En segUida, para cubrir la otra mitad, ~ 
sea, los 1.500 millones de pesos restantes, se 
establece en el proyecto que las letras des­
contadas por el Tesorero General de la Re­
pública, en razón de la autorización conferi­
da por el articulo 15 de la ley N. o 7,200, y 
pendientes al 1. o de noviembre del año en 
curso, podrán ser renovadas por el mismo 
Tesorero, de manera que su vencimiento coin­
cida con el de la letra anterior, es decir, al 
31 de marzo de 1954. En esta forma, repite, 
estima el Ejecutivo que podrá reunir los tres 

mil millones de pesos a que me vengo refi­
riendo. 

Dentro de este mismo orden de ideas, se 
establece también en ·el proyecto la obliga­
ción del Tf'so'rero General de la República de 
depositar semanalmente en el Banco Central 
el producto de los impuestos atrasados, con 
el objeto de 1r10 abonando a las deudas co­
rrespondientes, o sea, a los documentos a que 
me he referido. 

Ahora bien, si al 31 de marzo de 1954 no 
ha sido posible reunir ,estos recursos, el saldo 
que falta se pagará 'con los ingresos generales 
del Erario Nacional, según establece el pro­
yecto. Pero este saldo se imputará preferen­
temente a las letras que se giraron en virtud 
de la autorizaci6n otorgada por el artículo 
15 de la ley N.o 7,200. 

Aparte de estos recursos que se espera te­
ner y que ya he enunciado, el artículo 22 del 
proyecto consulta otro rubro de recursos al 
autorizar al Presidente de la República, pa­
ra contratar un empréstito en ,el Banco Cen­
tral hasta por la suma de 25 millones de dó­
lares. El Mensaje del Ejecutlvo consultaba 
dos fuentes de recursos: en primer lugar, la 
contratación de empré.'3:i.tos en el extranje­
ro; en segundo lugar, echar mano de las re­
servas que posee el Banco Central, como lo 
aconsejaría la grave crisis producida por la 
baja del precio del cobre. 

Sin embargo, la Comisión prefirió adoptar 
otro procedimiento: contratar en el propin 
Banco Central de Chile un préstamo hasta 
por la suma de veinticinco millones de dó­
lares. Para otorgar este préstamo, el Banco 
Central podrá contratar empréstitos en el ex­
terior o en Chile mismo y podrá hacer uso, 
además, de las divisas dólares pertenecientes 
a terceros que se encuentren depositadas en 
esa institución, acorto plazo y\siempre que 
los dueños de dichos recursos autoricen esta 
lllversión, sin perjuicio de. contratar un em­
préstito por la suma que falte, si los expedien­
tes en referencia no fueran suficientes. 

Sin embargo, ante las dificultades que po­
drían surgir por demoras provenientes, ya 
sea de la liqUidación de los dólares deposita­
dos en el Banco Central o de la contrata­
ción de los empréstitos a que he hecho men­
ción, el proyecto de ley autoriza al Conseja 
del Banco Central nara anticinar al Fisco 
hasta el 'cincuenta por ciento dei crédito pro­
veniente de 1a venta de los veinticinco mi­
llones de dólares que consulta el préstamo en 
referencia. 

El señor ECHAVARRI.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- Sí, señor Dipu­
tado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría. tiena 
la palabra el Honorable señor Echavarri. 

El señor ECHAVARRI.- ¿En qué condicio· 
nes se va a realizarla venta de esos dólares';. 
¿A qué tipo de cambio se van a liquidar? 
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El señor RECABARREN.- Los dólares a 
que estJy haciendo referencia se van adls­
tribuir en la siguiente forma: una parte, que 
<::omprende una suma cercana a los doce mi­
llones, se va a invertir en el pago de las obli­
gaciones que tiene el Estado chileno en el 
exterior; el saldo se va a vender al precio 
oficial de ciento diez pesos por dólar, para 
ayudar a los comerciantes internadores ... 

El señor ENRIQUEZ.- Una parte ... 
El señor RECABARREN. - Sí, una parte, lo 

acabo de expres'ar. 
El señQr SANTANDREU.- ¿No podría de­

jarse constancia en la ley del preCio a que 
deberán venderse estos dólares? 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, rogaría a los Honorables Diputados que 
me permitieran continuar informando el pro· 
yecto, para no desorganizar mis observacio­
. nes, porque en un momento más me voy a 
referir detalladamente a est.e punto. La ma­
teria que estoy tratando, además, es compleja 
y más difícil se hace mi labor, porque estoy 
improvisando. 

El Fisco servirá esta obligación con el pro­
ducto de la venta del cobre, en la forma que 
expondré a continuación. 

En la actualidad. el stock no vendido de es­
te metal alcanza áproximadamente a 130.000 
toneladas, o sea, a 286.000.000 de libras. 

Partiendo de la base de que el costo me. 
día por libra de cobre es de 17 centavos de 
dólar -3. pesar de que varios Honorables co­
legas, con ,los que yo coincido, expresaron 
en la Comisión que era más alto-, la dife­
rencia entre esa suma y el precio de 24,5 
centavos de dólar, que paga el Banco Cen­
tral a la,s Compañías productoras, es de 7,5 
centavos de dólar. De acuerdo con las dísp~ 
sidones legales, el 60 por ciento de esta di­
ferencia es del Estado; el 40 por ciento res­
tante, no. El Fisco percibe, en consecuencia, 
por libra de cobre vendido, la suma de 4,5 
centavos de dólar. Este es un tributo que las 
Compañías productores pagan al Estado, y 
que debemos sumar al sobreprecio que éste 
percibe; o sea, es la diferencia entre los 24,5 
centavos de dólar, que perciben las Compa­
ñías, y el precio de venta definitivo, que, 
para esta finalidad, se calcula en 29 centa­
vos de dólar la libra. Por lo tanto, el Estado 
perCibe 4,5 centavos de dólar por libra, que, 
sumados a los 4,5 centavos anteriores, arro­
jan un total de 9 centavos de dólar por li­
bra de cobre vendido. 

Haciendo estos cálculos sobre la base dó 
que se vendan 286.000.000 de libras de co­
bre, el Estado percibirá 25.740.000 dólares. 

. Si estos dólares se liquidan a $ 110 por dó-
lar, se obtendrán dol?' mil setecientos cin­

-cuenta millones de pesos, que, sumados a los 
tres mil millones anteriores, hacen un total 

,de cinco mil setecientos cincuenta millones 
de pesos. 

El señor MALLET. - Honorable colega, 
dentro de esta última cifra total, que Su Se­
ñoría acaba de señalar, ¿está incluí do o no 
el quince pOl ciento que, de acuerdo con 
la ley N.O 10.255, corresponde invertir en la 
zona norte? 

El señor CUADRA.- Parece que el Hono­
rable Diputado lo ha tomado en cuenta en el 
cálculo que ha hecho. 

El señor RECABARREN.- No lo he de6u· 
cido todavía, Honorable DiputadO. Ya VQy a 
llegar a ello. 

De los 25 millones de dólares que consulta 
esta operación crediticia, se destinarán 11 
hlillones 331 mil dólares, como ya 10 dije, a 
cancebr obligaciones pendientes que t~ene 
el Estado en el exterior; el saldo se entregará 
al comercio importador, que actualmente es­
tá paralizado por la escasez de dólares . 

La venta de esta suma de dólares en el 
mercado, al precio oficial de ciento diez pe­
sos, puede producir, como ya lo manifeJtti, 
dos mil setecientoS! cincuenta PlilIones de 
pesos. Pero este total debe castigarse, ya que 
no todos los dólares serán vendidos al pre~ 
cio oficial. 

Los anticipos provenientes de la venta de 
los dólares se otorgarán al Estado en mone­
da corriente, mediante el descuento de le­
tras giradas por la Caja Autónoma de AUlor­
üzación de la Deuda Pública a favor del Te­
sorero General de la RepÚblica, y serán reem­
bolsados antes de noventa días, con el pro­
ducto de la venta de las divisas provenIentes 
del cobre. 

Para el servicio de esta obligación, el Fis­
co destinará los ingresos en moneda extran~ 
jera que perciba or concepto de impuesto a 
la renta y un 80 por ciento del sobreprecio 
que obtenga de la venta del cobre, prove­
niente de las empresas de la gran mineria, 
se encuentra producido y sin vender al 30 
de noviembre de 1953. Para este efecto, el 
Tesorero General de la República depositará 
semanalmente estos ingresos en una cuenta 
especial en el Banco Central de Chile. 

Ahora bien, el artículo 25 del proyecto en 
debate, expresa que "si los ingresos en mo­
neda extranjera por concepto de impuesto 
a la renta y ochenta por ciento de los re­
cursos que se obtenga con la venta del stock 
existente al 30 de noviembre de 1953, no per­
mitieran la total extinción de la Obligación 
qeu el Fisco contratará con el Banco, para 
pagar el saldo no cubierto, se destinarán los 
ingresos por iguales conceptos que se obten­
gan en las ventas de cobre que se efectúen 
después del 31 de marzo de 1954" . 

"En todo caso el Fisco queda autorizado 
'para destinar al pago total o parcial de esta 
deuda cualquier otro recurso en moneda ex­

. tranjera que obtenga durante el curso de 

. 195!" . 
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En estas operaciones, prosigue el artículo 
26, 'no regirán las limi1aciones contenidas 
en las leyes Que se aplican a los organismos 
cOn 105 cuales se contrate o que intervengan 
en ellas". 

'P'inalmence, el proyecto de ley en informe 
esta;b~ece algun) artículos transitorios, que 
:;on, en líneas generales, los siguientes: 

El seflOr S.liNT:\NDREU.- ¿Me permite 
HOllorable colega? 

La ley N. o 10.235 establece la .entrega a 
ella tro províl1c~as cupríferas del quince por 
ciento del sobreprecio de la producción de 
cobré,. 

El señor RECAi3ARREN.- El veint·e por 
ciento. 

El f..eñor SANTANDREU. - Ah~·ra bien, 
exactame··te incluyendo el 5 por ciento que 
se destina por la misma ley a Paipote. Según 
lo dispuesto en este proyecto de ley, y lo que 
F,uJica el Honcra]:¡1e Dhmtado Informante pn 
t;'¡:mj;Jo . ., tan nmnlios, "dado el poc 1 tiempo 
de que dispone, pare0ería entenderse que se 
e;i'11i:'G e~':.a partiei-;:¡ución de las provincias 
prwiuct;;m3 eJ.e eC",Jr~, no obstante el claro 
))r';~("'J'o I',;2;[ 1 Y3 L1CFcadG de efectos perma­
r:f"lh '~':.,. le ru? estjmn "ne es lnae'eptable 
e improcedente' est:t supresión o eliminación. 

m -Sé'2':o:: REC;lB ~,RREN.- No, HonorablG 
N,!q~';:t· ,<O c!Usda eliminada. según se 10 voy 
r c'mllcar inmediatamente. Si Su Señoría 
observa lo que acabo de manifestar con res­
¡'c"t.(} a lo f'lle (lispon~ el artículo 25 del pro­
yecto en discusión, verá que esta disposición 
~(~ refi2re a los Í"1,?resos que, en moneda ex­
tranjera, pueda percibir el Fisco, por con­
ee'lto de imnuesto a la r·enta, proveniente de 
la w'nta' del cobre-, y sólo considera el ochen­
b :n0l" ciento de los reC11r80S que se obtengan 
',1n1' la venta del "st~ck" de cobre existente 
H 1 3D de 110vlembre del año en curso, CO'tl lo 
cual se está respetando el veinte por ciento 
dé"Ul1srlo a las provin~ias productoras de 
:,ste meraL Ahnra bleD, esta suma la destina 
·."'H'O~"rvir In dB11<la l"111e ~e va a contnH~r de 
acuerdo con In antoriz8ci6Cl que para e!lo se 
concede por este nrnw'ct.o. 

q ¡,díor SA.NTANDR.EU,- Las exnlicaci'l-
da ~¡n s nor Su Sefíorla. son snmnn"lery,te 

chras v eon ella,; nlled:l nlenam~nte dlsina­
d? la duda eme tenia ae<;tr re::mecto y cree 
que fue oportuna su pregu'"':ta para losefec­
tGS de h hir:tor!a de e~ta ley y de sus alean· 
~es. 

Muchas t;!racla,s. 
El señor MONTA1\fE (Vicenres\dente), -

J",1rde continllar el Honorable señor Recaba­
rren. 

El Señ"l~ RF.r.A.BA"p',P',Ti;1\T.- Los arHClllf'i) 
t~R'Ylsitorics, I'eñnr Presidente, se refieren a 
t.rp,: rr;<¡f,eri'ls diferentes. 

El nrimero dE eUns se pone en el caso de 
oq'1e, can antetio:rY!ad a J~ vl~eneia de la ley 
cuyo proyecto está en debate, hubieren sl-

do pagados los documentos a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 21, o sean las 
letras que el Tesorero General de la Repú­
blica renovará por un plazo cuyo vencimien­
tu no exceda al 31 de marzo próximo y que 
11 ubíeren sido autorizadas por el Presidente 
cí.e la Repúb;ica en virtud d-el artículo 15 de 
i:, ley N. o '7,200. Por este artículo transitJ­
'io se autoriza a Su Excelencia para descon 
tar una letra de cambio en las mismas con­
dlclones señaladas en la citada disposición, 
per un monto corr'23pondiente al pago efec­
tuado. 

El arLicu]o 2. o transit:·rioestablece que 103 
e feotes de la refcrm8, de la ley N. o 8,419 y de 
:~U saljcicDeS a los imponentes morosos, em­
lHozarán a r,cgir desde el 31 de marzo próxi-
mo. 

En es~e ~entido, 81 Honorable señor En­
rl:lucz 112Ci8. una observación en el sentido 
'.: ~ que eSéa dispsición deb~3ra incorporarse 

; V·:.to definitivo del proyecto. Pensándolo 
.,:!, C's ,:;~!t '=',1 Ltima relación con los ar­

';; H Y 20, pero la difer-encia reside en 
.:' ~,: ':r:~ ~G:1 de c:.uácter definitivo y. la nar· 

te transitoria (!ue a dichos artículos compe· 
t·?, y que l:a:ado el 31 de marzo no tendrá 
<, ll!i::ación, ha Quejado agregada al proyect,) 
en el a:-tícu]o 2. o transito no . 
~in2.1mente, el artículo 3.0 transitod) es­

tablece (~~]8 110 se aolicará al personal de­
pendiente del Ministerio de Educación PU­
blica ningún descuento por las inasistencias 
,~ clases (;erivadas de la huelga que este per­
Eonal declaró en noviembre último. 

Desearía, señor Presidente, terminar este 
Íl:forme haciendo presente dos órdenes do 
consideraciones que me parece pueden con­
tribuir a despejar el criterio de los Honora­
bles Colegas frente al proyecto. Desde luego, 
las deudas que el Estado tiene actualmente 
con algunas Llstituciones previsionales y 
otras, según el detalle que fué dado por el 
señor MListro de Hacienda, ascienden a la 
suma de seis mil quinientos seis millones de 
pesos. Esta cifra se descompone de la siguien­
l.', manera: adeudado a la Caja NacIo­
nal de Empleados Públ:cos y Periodistas, 
S 1. 506.000.000; a la Caja de Previsión de 
Carabineros, $ 635.000.000; a la Caja de Re­
tires y MonteplOs de 12.s Fuerzas Armadas, 
$ 562,QOO.GCQ; al S'2rvic10 de Seguro Social, 
~; L114.000.0no; al Ssrvicio Naci:nal de Sa-

d. $ 225.000.000: a la Corporación de !a 
Vivienda, $ 827.000.000; a la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, $ 100.000,000; a 
la Ccrporación de Fomento de la Producción, 
$ 755.000.000; a la Caja de COlonización 
Agrícola, $ 45.000.000; a la Empresa de los 
Ferrocarril-;:s del Estado, $ 480.000.000; a la 
Lín~a Aérea NaCional, $ 114.000.000; a la Ca­
jg de Cré::uto Prendarlo, $ 37.000.000; a la 
D ir e e ció n General de Pavimentación. 
$: 34.000.000; a la Sociedad Constructora de 



SESION 29.a EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 10'DE DICIEMBRE DE 1953 1431 

Establecimientos Educacionales, $ 96.000.000, 
'Y !l :a "aja de Accidentes del Trabajo, 
$ 10.000.000. 

El señor Ministro informó a la Comisión 
que, para pagar estas sumas, se obtendrían 
recursos en la siguiente forma: mil millones 
de pesos, mediante una emisión de bonos, 
según J;1royecto de ley que ya fué aprobad;) 
por el Honorable Senado y que se encuentra 
en segundo trámite constitucional en la Co­
mIsión de Hacienda de la Cámara de Dipu­
t8 rl"s; otros mil millones de p'esos, del ren­
dimiento del Presupuesto Nacional vigente; 
r . s mil quinientos millones con cargo a los 
ingresos que contempla el proyecto en discu­
sión y dos mil seis millones con cargo al 
:Ors~ul"luesto Nacional del año próximo. 

De b expuesto, Honorable Cámara, se de­
duce que las obligaciones que contraerá el 
FL~co, según 10 que la Comisión pudo esta­
>,Jlecer, son las que derivan del artículo 21 
del proyecto, o sea, tres mil millones de pe­
sos prov,enientes de descuento de letras en 
e} Banco Central, y las que derivan del ar­
tículo 22. o sea, las provenientes del emprés­
: ·te :001' veinticinco millones de dólares a que 
ya hice mención. Ambos ingresos dan la su­
ma de cinco mil quinientos millones de pe­
sos. 

Los gast'J ,por concepto de créditos cobra_ 
bles o exigibles al Fisco ascienden a seis mil 
quninientos millones y aquélos originados por 
la bonificación. a tres mil cuatrocientos se_ 
senta y cuatro millones, lo que hace un total 
de oblig3.ciones ascendent,e a nueve mil no· 
vecientos set'enta miUclTIes de pesos. 

Para hacer frente a este desembolso, se ob_ 
tendrian, como dije ant,es, cinco mil quinien_ 
tos millones, de diversas fuentes; mH mi­
Hones del Presupuesto del año próximo y, 
otros mil millones, de la emisión de bono'). 
O s,ea, el Fisco podrá disponer de siete mil 
quinientos millones de pesos. Queda por fL 
nanciar un saldo de dos mil seiscientos mmo~ 
nes que, según el señor Ministro de Hacienrla, 
se c'trgaría al ej'ercicio financiero del gño 
próximo. 

Deseo finalizar este informe agregando que, 
como el propio señor Ministro de Hacienda 
lo pudo comprobar durante las sesiones de 
trabajO de la Comisión, el Ejecutivo ha 8n­
r.ontrado una innegable colaboración de par_ 
te de todCls los sectores que tienen represen_ 
tación en la Comisión de Hacienda. Y pongo 
especial interés en recalcar esta colaboración 
sobre todo .en presencia de opiniones oficia­
les que, personalmente, no comparto, y que 
se ven desmentidas en forma muy seria, 
porque dicha colaboración, tan oportuna CO, 

mo eficaz, ha ido prestada en la Comisión de 
Hacienda por todos sus componentes, ya sean 
eH Os parlamentarios de oposición o de Go. 
bierno. 

Desearía también, señor Presidente, dejar 
constancia de la eficaz y valiosa cooperación 

de los funcionarios de la Comisión de Ha 
cienda, gracias l a cuyo trabajo la Honorable 
Cámara puede conocer esta tarde el informa 
de la Comisión y el texto definitivo de este 
proyecto. Me refiero en especial a los señores 
Kaempfe y Silva. 

El señ'Jr MONTANE (Vicepresidente). -
¿Ha t'erminado Su Señoría? 

El s·eñor RECABARREN. - Sí. señor Pre. 
sidente. 

'1} -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM_ 
BROS DE COMISIONES. 

i 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- An_ 

tes de conceder la palabra a los diversos Co_ 
mités, de acuerdo con los turnos que a cada 
cual corresponde y con la venia de la Sala, 
se dará cuenta de algunos cambios de miem_ 
bro de Comisiones. 

Acordado. 
E! iSleñ¡(Jr YAVAR (Prosecretano). - El 

señor Peñafiel renuncia a formar parte de la 
Comisión de Economía. 

Se propone en su reemplazo al señor Cua, 
dra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
lf' parece a .la Honorable Cámara, se acepta. 
rán la renuncia y el remplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se_ 

ñor Schaulshon renuncia a formaT parte de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor Mi­
randa, don Hugo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Sí le parece a la Honorable Cámara se ac~ep_ 
tarán la renuncia yel reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor ZáratE renuncia a formar parte de la 
Comisión de Economía. 

Se propone en su reemplazo al señor Mi­
randa, dOi1 Hugo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara se acepta­
loán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señar Y A V AR (Prosecreta:rlo). -- El 

señor Poblete renuncia a formar parte de 
la Comisión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor Car~ 
mona. 

El señor MONTANE (Vicepresidente),- S1 
le parece a Ta Honorable Cámara, se acepta. 
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProseeretarioJ.- El se_ 

ñor Parada renuncia a formar parte de la 
Comisión de Economía. 

Se propone en su remplazo al señor Jara_ 
millo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -' Si 
le parece a la Honorable Cámará, SE' acepta. 
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado 
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ll.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA y A LAS INSTiTUCIONES 
SEMIFISCALES. 

El señor MONTANE (Vicepre3id2n~e). 
Continúa la discusión general del proyectu 
que c:mcede una bonWcación cx:rucrdin3. 
ria al personal de la Administración PÚbli­
ca. Tiene la palabra el señur Wli.nistro de 
Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Minisbrode Ha. 
cienda). - Señor Presidente, el señor Dipu. 
tado Informante .<\e ha referido con bastante 
darid?,j y precisión al proyecto mismo y a 
sus finalidades. 

Deseo, especialmente, y a ,pedido de algu. 
nos señores Diputados, esbozar, en sus línea) 
más generales la o')ntinuación de la política 
económica dd Gobierno. Me he atrev:do ~ 
ha,cerlo, en ,esta oportunidad, porque con al. 
guna ligereza se estima que este proyecJ0, 
casi por si sólo, es una Dolítica, cuando con 
él, en realidad, el Ejecutivo solamente busca 
recursos para financiar la Caja Fiscal duc?n, 
te el pres:mte año. y. fundamentalmente, j)'1. 

ra 'ltorgar una bonificaeión a los s2rvilr.l'('<] 
públicos, que tiene el carácter de compensa·· 
toría del aIza que ha experimentado el costo 
de la, vida cne;;;te último tiempo. 

Desde hace muchos años, distintos Gobier. 
nos han intentado detener el proceso infb. 
clonista que agobia al país. Muchas iniciati­
vas se han estrenado en la más tremench: 
incomprensicÍn: pe1',), más que todo, s'eñü~ 
Presidente, lo que ha faltado ha sido una lL 
nea de acción francamente definid\l. 

Muchas veces se ha comenzado, en nuestro 
país. una etapa antiinflacionista y muy lue. 
go. por conceptos casi demagógicos, se ha 
abandonado, deiándose a IR producdón, es­
pechImente. entregada a su propio esfuerzo. 
Es así C'11no. tÍ1lrante mn~hos años .. lC'~ 811. 

mentas de sueldos y salarios en nuestro pais 
no han estado compensados con un aumen_ 
to de la nro"l1,ccién nf>cionaI. Y. lo flue es 
más serio; señor Presidente, el escaso au­
mento de la producción durante los últimos 
tiempos, se ha hecho en desmedro de la de 
artículos de oonsumo. especialmente agro'" 
pecuario. Las estadísticas nos lo comprueban, 
con algu'~os antecedentes que ya tuve oca~ 
sión de dar a CO:1ocer en la Comisión Mix­
ta de Presupuestos, que son muy elocuentes, 
pero muy pavorosos al mismo tiempo. 

Desde el año 1940 hasta el año 1952, 11t 
agricultura de nuestro país representa en la 
renta nacional un porcentaje de 18,5 por 
ciento en el primer año, y de 15,5 por cie:lto 
en el último, habiendo llegado en el año 
1950 al 14,9 por ciento. Es decir, que la prO'" 
ducción nacional agrícola ha decrecido des­
de el año 1940 -primero desde el cual se ca .. 
nace una estadística más o menos oficial-. 
hasta el año 1952; en el presente año, este 

rubro nacional demostrará, seguramente, un 
1ndice aún más bajo. 

La minería ha disminuíd0 de Un 9,9 por 
ciento, a un 5,5 por ciento. La industria, en 
cambio, ha tenido un aumento del 17,4 por 
ciento al 22,3 por ciento, y, fundame:1talmen­
te, en este aspecto industrial, ha habido una 
mayor prodUCCión de bienes de capital den­
tro de este aumento, que de bienes de con­
sumo. 

Sin embargo, el comercio, o sea, la distri­
bución de la escasa producción que tene­
mos, ha aumentado del 12,4 al 17,1, y los 
servicios personales, del 11,6 al 14,2. Es de­
cir, toda la acción a:::tiinflacionista ha (!-ado 

, por resultado sarcástico que se siga inflando 
más, disminuyendo, en cambio, el crecimien­
to de la producción; dicho de otra manera, 
prodUCiendo menos artículos de consumo, y, 
por otro lado, encareciendo la distribución 
de esos artículos. Así vemos que muchos pro' 
ductores van desplazándose hacia la distri­
bución cuando el camiro, para un país en 
desarrollo como el nuestro, debiera ser in" 
verso, es decir, que de la distribución, la gen­
te se desplazara hacia la producción. 

Pero hay más: no solamente en la renta 
nacional puede observarse este fenómeno, 
puesto que también en los artículos de im­
portación, él se señala marcadamelte. En 
efecto, podemos ver que los bienes de capi­
tal importados el año 1940 representaban el 
17,4, y el año 51, el 22, habiendo llegado el 
año 49, al 28 por ciento, Con motivo de las 
tnvE'l"siones hechas en la usina de Huachipa'" 
too En cambio, los bienes de consumo alcan­
zaban el año 40, en la importació:l, al 32 por 
ciento, bajando el año 51 a 29, después de 
estar el año 5D en 22,9 por ciento. 
S~ h:-ata, pues, del aceleramiento de un 

mismo proceso. 
¿Por qué se ha llegado a esta situación, 

Honor!tble Presidente y Honorables Diputa' 
dos? Porque durante mucho tiempo hemos 
vivido en un engaño colectivo: creer que fi­
jábamos los precios y, en seguida, que los 
co::.trolábamos, cuando, en el hecho -y esto 
lo digo con la experiencia que perso:lalmente 
hA ariquirido-, ni se fijan los precios ni mu" 
cho menos se controlan. Lo único que se con­
sigue con esta política es ahuyentar al pro' 
ductor. Las trabas están en la producción; 
por eso, el Gobierno desea variar esta etapa; 
QuiN'e, <lespués de producida esta evolución, 
motivada por el establecimie:'1to del tipo de 
cambio único, que desgraciaqamente ya está 
transformándose en un nuevo tipo de cam­
bio preferencial, y que, a su vez, produce el 
alza del costo de la vida en la proporCión 
que con este proyecto tratamos en parte d!'l 
solucionar, entrar a una etapa de verdadero 
fomento de la producción, Este períOdO no 
podrá ser corto, señor Presidente; el Gobierno 
no desea seguir en un terreno demagógico. 
Conviene que el país entero sepa que ningu­
na política antUnflacionista verdadera solu· 
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cionará los problemas en uno o dos meses, y 
:tli siquiera en uno o dos años. Debemos pre· 
pararnos, entonces, para hacer este camino 
conscientemente, afrontando, incluso, la pri­
mera etapa antipopular que significa el re­
ajuste de precios, porque no hay una pro­
ducción que pueda vivir, si no hacemos un 
ajuste de precios en forma equitativa. 

Yo veo permanentemente cómo el Ministro 
de Economía le díscute a un productor un 
cinco o un diez por ciento de utilidad sobre 
la producción, y cómo el primer intermedia~ 
rio que adquiere ese producto gana un vein­
-te o más por ciento, y así, Siguiendo en la 
escala de la distribución, que nos está aplas­
tando, muchas veces, el precio del producto 
llega al consumidor multiplicado por tres o 
por cinco. 

Es indíspensable afrontar este período con 
valentía, con decisión, pero, sobre todo, con 
conciencia de que lo que se busca es el único 
camino que puede detener la inflación en 
este país. 

Pero para ello es necesario considerar tam_ 
bién otros aspectos, cuya modificación es in_ 
dispensable. Entre ellos está, en primer lu­
gar. una política crediticia. 

Ya expresé en la Comisión Mixta de Pre. 
supuestos que lo que deseaba el Gobierno 
era un control de los créditos, pero no su 
restricción cuando ellos deben otorgarse al 
productor. Esta, que ha visto multiplicada ca. 
si por dos sus necesidades de materias pri. 
mas, en un país de escasa capitalización, tie· 
ne forzosamente que recurrir al crédito. pe_ 
ro. desgraciadamente, entre nosotros se ha 
abusado de una acción crediticia bancaria 
cómoda. se conceden al deudor plazos que los 
mismos bancos saben que no podrán cum. 
plir. Y es el propósito de modificar este sis_ 
tema, con el objeto de conseguir que los pla­
zos estén de acuerdo con las amortizaciones 
que el productor pueda hacer, y sobre todo, 
que ese crédito se desvíe fundamentalmente 
a las fuentes de producción. 

Las estadísticas bancarias, señor Presiden. 
te, nos dicen que hoy día el productor en., 
cuentra su financiamiento en los distribuido. 
res, los que, a su vez, obtienen fácil crédito 
en los Bancos. porque es más cómodo otorgár 
selo a ellos que a los productores. Y. natu_ 
ralmente todo esto influye en estas cifras es, 
tadísticas, que estimo es conveniente que el 
país conOZCa a través de la Honorable Cá­
mara. Pero en una política de créditos tam­
bién tiene que actuarse con un sentido so­
cial. La situación en que ahora se encuen. 
tra la producción nacional, hace necesario 
estimular el crédito a mediano plazo, y fac!. 
litar la consolidación de'! mismo a los pro· 
ductores, que hoy día, más que de atendeI 
su industria o su campo, deben preocuparse, 
la mayor parte del tiempo, de hacer ante_ 
sala en las gerencias de los Bancos. 

Si hay alguien a quien un Gob1erno debO 
proteger y darle una sensación de seguridad 
en este país y en todos aquellos que tienen 
un desarrollo escaso. es, precisamente, al pro. 
ductor que propende honradamente al au. 
mento de la ri.queza nacional. 

Debemos también preocuparnos de la polí· 
tica tributaria. Ya hay en el Parlamento un 
proyecto que modifica todo el organismo tri. 
butario del país. Saben los Honorables Di. 
putados que es exigencia emanada de los 
procedimientos legislativos, el que los pro. 
yectos que signifiquen gastos tengan un fi· 
nanciamiento adecuado. Esto ha hecho que 
nuestro sistema tributario sea más difícil e 
incomprensible para quienes deben pagar los 
tributos, y que la cancelación de ellos sea, 
en gran parte, burlada. En este país. más 
que alzar los porcentajes de los tributos, de_ 
be buscarse el procedimiento para que pa. 
guen los tributos aquellas personas que deben 
pagarlos; y esta es, precisamente, una de 
Jas modificaciones más fundamentales que va 
I:l. s\tgerir el Gobierno al Honorable Parla. 
mento. Existe. entre otros, un tributo llama· 
do "impuesto a la base", que ahoga al pro_ 
ductor honrado que lo paga, y que sirve pa. 
ra que los que no lo pagan (que los Servicios 
de Impuestos Internos estiman en más del 
sesenta por ciento de los contribuyentes res. 
pectivos), hagan un lucro indebido. Este im­
puesto lo pagan los consumidores en su tota_ 
lidad; lo lógico es, entonces. hacer un reajus. 
te de 'este sistema, para que el producto lle. 
gue --como corresponde- al Fisco, y así pue­
da. atenderse el Presupuesto de Gastos PúblL 
cos sin necesidad de acudir, como ahora, a. 
la búsqueda de recursos transitorios. 

Por eso es propósito del Gobierno que en 
el próximo Presupuesto, sin apresuramientos, 
se encuadren los gastos con las posibles en. 
tradas, para aumentar después el Presupues. 
to Público. una vez despachado por el Con­
greso Nacional el proyecto sobre reorganiza­
ción tributaria del país. 

En esta forma, señor Presidente, dejo es. 
bozado, en rasgos muy generales, el camino 
que desea seguir el Gobierno durant"l esta 
nueva etapa. 

Espera el Gobierno que la ciudadanía com­
prenda conscientemente, cuál es la finali. 
dad perseguida. Estoy cierto de que no só. 
lo vamos a conseguir la cooperación del Par. 
lamento, sino que de toda la masa consumi­
dora, que es la principal damnificada con el 
proceso inflacionísta que está destruyendo al 
país entero. 

Era lo que deseaba manifestar, señor Pre. 
sidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
primer turno corresponde al Comité Agra· 
riolaborista. 

El señor ZU~IGA.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El seflOr ZU~IGA.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente.­
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
he escuchado con gran interés las observa­
ciones del señor Ministro de Hacienda, y, es­
pecialmente, sus palabras preliminares, en 
I!l sentido de que daría a conocer a la opi­
nión pública la futura política financiera y 
económica del Gobierno. 

He ido anotando los principales puntos a 
que se refirió el señor Ministro. Ellos, en sín­
tesis, son los siguientes: afirmó que los pre­
cios no se fijarían ni se controlarían, lo que 
parecería indicar que, en esta materia, el se­
ñor Ministro desea aplicar una política li­
beral. En seguida aludió al crédito, en los 
términos tan generales que estamos acostum­
brados a oir a los personeros de este Go­
bierno. Al respecto, sostuvo que el crédito 
debe ir al productor, que debe concederse a 
plazos adecuados, y pagarse con amortizacio­
nes razonables. Todos los que nos preocupa­
mos de estas materias estamos de acuerdo 
con estas generalidades. Pero el señor Minis­
tro no nos adelantó ninguna idea más con­
creta sobre el particular. 

A continuación, se refirió a la política tri­
butaria del Gobierno, también con enuncia­
dos muy generales. 

Creo, señor President.e, y por eso he soli­
cItado ~sta interrupción, que las declaraclo~ 
nes del señor Ministro no lograrán satisfa­
cer a la opinión pública. Quisiéramos saber, 
COIlcret8mente, cuáles son las ideas matrices 
del Gobierno para combatir el proceso infla­
cionista; qué es lo que el Gobierno desea 
hacer en materia de política económica y 
financiera. 

No se oculta al señor Ministro, que reúne 
las Carteras de Hacienda Y de Economía, que, 
hoy por hoy, y principalmente en un país 
como el nuestro, el agente económico más 
importante es el Estado a través de su polf­
tica financiera. El Estado muev~ una en01-
me cantidad de recursos, no sólo a t,l'avés 
de los organismos fiscales, sino que también 
de las in¡;;tituciones semifiscales; y, según sea 
la orientación que dé a esa política, se pro­
ducen consecuencias de orden económico, fis­
cal y social. Sin embargo, de las palabras del 
señor Ministro no podemos desprender nada 
de esto. 

E3te proyecto, me anticipo a decirlo, no 
tiene financiamiento efectivo alguno. No 
hay un solo peso de los que se consultan 
en ~J que represente una entrada efectiva, 

porque, o se dispone de recursos que estaban 
consultados en el Presupuesto de este año, o 
de aquellos que se están contemplando para 
el próximo año. Entretanto, se autoriza al 
Banco Central para anticipar las sumas co­
rrespondientes. 

El proyecto, en su financiamiento, es to~ 
talmente inflacionista. Son alrededor de seis 
mil millones de pesos que se lanzarán a la 
circulación y que van a ejercer su efecto 
económico .inflacionista sin contrapeso algu­
no. 

Los per30neros de la oposición, me ade­
lanto a manifestarlo ante alguna crítica que 
nos quisiera hace el señor Ministro, desea­
riamos colaborar, dentro de la oposición cons­
tructiva en que estamos colocados los miem­
bro3 del Partido Radical, en una sana polí­
tica económica; pero, para ello, necesitamús 
conocer, siquiera en sus líneas generales, 
cuál es la política definida y concreta que 
piensa seguir el Gobierno en materia eco­
nómica y fiscal. 

No podemos presentar un proyecto de fi­
nanciamiento es reemplazo de éste, si no sa­
bem03 cuál es el criterio del Supremo Go­
bierno sobre política financiera y económi­
ca; qué es lo que piensa hacer o cuál es su 
idea acerca del Plan Económico formulado 
por el anterior señor Ministro de Hacienda. 
¿ Vamos a ir a una libertad económica abso­
luta, como parece desprenderse de las pa­
labras del señor Ministro, en materia de pre­
cios? ¿Deberemos, entonces, actuar sobre es­
te supuesto, para nuestras iniciativas sobre 
nuevos financiamientos? 

¿O, por el contrario, piensa emplear el Go­
bierno esta inmensa maquinaria que, hoy por 
hoy, son las finanzas públicas, con un criterio 
de~tinado a dirigir la economía? ¿O debere­
nws concluir que no podemos hac·er nada, que 
no nos cabe sino lavarnos las manos y de­
jar la responsabilidad íntegramente al Go­
bierno, ante las contradictorias actitudes que 
vemos que a diario adopta. Por un lado, pa­
rece inclinarse a la libre €mpresa y, por el 
otro, adopta medidas de intervención en ca­
sos que ninguna realidad justifica y que, en 
el hecho, han constituído un profundo fraca­
w. 

Porque se puede vivir, s·eñor Presidente, en 
el campo de las ideas, desde el Estado gen­
darme hasta el Estado nodriza; pero si tuvié­
ramos que atenernos a la experi·Encia que nos 
viene proporcionando el Supremo Gooierno 
a través de su política económica y quisiéra­
mos encuadrarla dentro de alguna denomi­
nación, frente a estos actos, a €stos "manoto­
nes" en la economía y a los fracasos subsi­
guientes, nosotros tendríamos que llamar a 
este Estado el Estado estúpido. En efecto, no 
hay ningún acierto, sino lesión a la economía 
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nacional, en cada una de aquellas materias 
en que el Estado ha metido mano. 

Particularmente, señor Presidente, perte­
nezco al Partido Radical y, como tal, soy par­
tidario de la intervención del Estado, pero de 
una intervención que sabe lo que quiere y a 
dónde va y que, en consecuencia, conoce, en 
cada momento, cuáles son los medios que hay 
que buscar para lograr un determinado fin. 

Señor Presidente, confieso que el Gobierno 
110S tiene absolutamente desorientados en e:;­
te Sentido; y, por eso, quiSiera que el s·sñor 
Ministro de Hacienda tuviera la amabilidad 
de explayarse un poco más y darnos a cono­
cer cuál es realmente el plan del Gobi·srno. 
Porque frente a este proyecto de bonifica­
ción a los empleados públicos, que conside­
ramos justo en su esencia, nos asalta la tre­
menda aprensión de que estos recursos fala­
ces que se conceden -y que no son tales­
h¡;.rán sal yagua los beneficios que se pre­
tenden otorgar. 

Por eso, señor Presidente, ruego al señor 
Ministro de Hacienda que nos aclare un po­
co más su pensamiento. Sé que Su Señoría 
tiene sobrada experi·encia y amplios conoci­
mientos para dar al país las explicaciones 
que, estoy seguro, está esperando con verda­
den'. ansiedad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepre2idente).­

Pueje continuar el Honorable señor Zúñiga. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

c:enda y de Economía).- ¿Me permit-e una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 
Honorable señor Zúñiga, el señor Ministro de 
Hacienda le ha solicitado una interrupción. 

El s-sñor ZUÑIGA.- La concedo con todo 
agrado, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 
Con la venia del Honorable señor Zúñiga, tie­
ne la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El &eñor DEL PEDREGAL (Mini3tro de Ha­
cienda y de Economia).- Señor Presidente, 
la Honorable Cámara ha oído al Honorable 
Diputado, señor Enríquez, quien me ha pedI­
do que haga un esbozo más amplio acerca de 
estos principios generales a que me he refe­
rido. 

Creo haber sido perfectamente claro. Un 
Gobierno, en materia económica, necesita sa­
ber a dónde va, y bien conoce el Honorable 
D:putado que no siempre los Gobiernos an­
teriores han podido decir que sabían a dón­
de iban. Yo mismo he actuado -y a hOClra 
10 tengo- en varios de ellos, y sé precisa­
mente, qUe esa orientación no existió. No es 
un cargo que hago; solamente anoi'v un he­
cho. 

Aún más, quiero repetir los términos con 
que comencé mis palabras: todos los GObier­
nos, todos los MinIstros de Hacienda hemos 
llegado siempre con el propósito de desarro-

ll¡;.r una acción antinflacionista, y esa buena 
voluntad, esa tremenda decisión de alguno!! 
se ha perdido completamente, por falta de 
coordinación y orientación. 

Ahora, me he permitido expresar, a gran­
des rasgos que, naturalmente con los diver­
sos proyectos que tendrá que conocer -el Con­
greso, los señores parlamentarios; poco a po­
co, irán dándose cuenta de que se desea al­
canzar esa meta. 

Nos ha dicho el Honorabl-e Diputado que 
cree que esto significa volver a una política 
liberal. Declaro también, señor Presidente, 
qup. <:reo en la intervención estatal; y digo 
que cr·eo en ella, porque sé -tenemos el caso 
de la Corporación de Fomento- que es con­
veniente cuando actúa sin destruir la inicia­
tiva particular, cuando, sin desviarla de don­
de puede actuar, opera en todo aquello en 
qu-e suple, especialmente, a la iniciativa par­
ticular. 

En cuanto a la intervención del Estado ell 
la fijaCión de precios a todos los productos de 
este país, que se traduce hoy día en el hecho 
de obligar al Ministerio de Economía a fijar 
más de di·ez mil precios, pregunto si algún 
Ministro, "i algún grupo de hombres pOdría 
tener la pretensión de estudiar seriamente s1-
quiera lus precios de un porcentaje d·e esos 
artículos que se deben establecer. 

Lo que quiere el Gobierno, entonces, es que 
la tntervención se oriente por ahora, no a la 
p:'oducción, sino a la distribución; porque 
también es una forma de intervenir limitar 
el número de intermediarios, cerrar muchos 
r:egocios que están de más. ¿No sabemos, por 
e.iEmplo, que en el comerdo importador hay 
casas que, con un puñado de dólares, tien·sn 
que vivir todo pI año, y gue el dólar no vale, 
no diré los $ 110 del tipo de cambio úniCCJ, ni 
lo,; $ 200 del "cambio negro", sino que $ 500 
Ó $ 1.000, como es el caso de los r·spuestos 
para maquinarias? ¿No es necesario que ,~e 
consolidp esto con una inter-¡ención razona­
ble del Estado? Pues bien, ésa es la forma en 
que se desea actuar. 

Ha preguntado el Honorable Diputado si el 
Gobierno desea poner -en marcha sus enormes 
recursos en esta política, y yo le contedó: "si, 
st'ñor Diputado. Queremos, precisamente, que 
se pu€da fomentar la producción y que, por 
un tiempo, preferentemente ellos vayan a fa­
vorecer a la agricultura". Porque lo que el 
país necesita es, ·en primer término, tener que 
comer. No olvidemos que la agricultura es la 
que más rápidamente puede proporcionarnos 
el'OS elementos. De manera que todos los re­
cursos que el Estado tiene en estos momen­
tos deben orientarSe hacia una seria política 
agropecuaria. Al mismo tiempo, creemos que, 
si se desarrolla un plan de fomento de la pro­
ducción, en que demos a cada cual las prio­
ridades que correspondan, indudablemente 
nabremos mejorado la acción del Gobierno. 
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Por eso, termino manifestando a la Hono­
r?ble Cámara -ya que sigo esbozando una 
política- que el deseo del Gobi·erno es cami­
nar, por ahora, por este sendero y que todos 
los proyectos que se traigan tenderán a ese 
objetivo, porque no hay política anti:r,flacio­
nista .en ninguna parte que se base en des­
truir la producción, sino que en acrecentarla, 
para aumentar la riqueza nacional. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) . 

Puede continuar el Honorable señor Zúñiga. 
El señor ZUÑIGA.- Señor Pr·esidente, ha 

sido sometido a la consideración del Congre­
so Nacional un proyecto _de ley por el cual se 
otorga una bonificación extraordinaria al 
p8rsonal de empleados en actividad y jubila­
dos de la Administración Pública. 

La Comisión ,d€ Hacienda ha procedido a 
despachar favorabkmente egte pro-yecto. Los 
Diputados agrariolaborisbs, :después de ha­
ber escuchado al Honorable Dinutado Infnr­
mr~Dte, .señor Recabarren, y al- señ-or Minis­
tero de Hacienda y Economía, don Guillermo 
del Ped-regal, concumireimos con nuestros vo' 

. tos favorahle.s a la aprobación de e,ste proyec-
to, po:rque estimamos que es de t-oda justi­
cia, ya que tenemos confianza de qu-~e1 Go­
bierno sUiperará las dificultades económicas 
que hasta ahora se le han prese-ntado, y por" 
que deseamos que -este -proyeeto se convi€!rrta 
cuanto antes en ley de la Repúhlica para que 
beneficie a 1-os servidores del Estarlo. 

A cünlZinuaeión, he cone'edicto una inte­
rrupción al Honorrable señor Salum. 

El señor MONTANE (Vicelpresidente).­
Onn la venia del Honorable señor Zúñiga, tie­
ne la palabra el Honorable seña'r Salum. 

El ~ñor SAlLUM.- Señelr Presidente, a 
raíz de la .petición que el Honorable Diputa­
do señor Enriquez formuló al señor Ministro 
de Hacienda y E~onoiffiía, don Guillermo del 
Pedregal, en el sentido d<~ que esbozara la po" 
Htica anWnflacionista del Gobierno, he es­
cucha'do con mucho agrado el bosquejo qU2 

pI señor Ministro ha hecho de la politica an­
tiinflacionista que '21 Gobierno del Excelen­
tísimo señor Ibáñez está aplica.ndo en el mo~ 
mento actual. 

Por mi part,e, señolr Presidente, he estado 
obServando los pil'oblemas .;':conómicos que v:~ 
Ve la República desde un punto de vista muy 
objetivo. De est-e análisis se desprende que, 
ir..crtKS'twoab:km.1otre, el poro-ceso econo,mwv 
angustioso que vive la República, se viene 
arrastrando desde hace muchos años. a tra­
vés de muchos regímenes poli-tiCüs. 

Es incuestionable que ·el p01:,EP.JCial econó­
mico de ChHe ha pasado ,por momentos (U· 

. fíciles, dado que tllue.s.til'as ,postbiUdades eco· 
nómicas han radicado, especialmente, en dos 
rubros es-cnciales refer-ent'8s a nuestros mer­
cados de exportación, como son el cobre y el 
saUtre. 

Con respecw al cobre, el país !ha jugado 
permanentemente a la guerra. 'Si-:mdo Chile 
un país de paz, ha jugado a los fenómenos 
bélicos que podtÍan desarrollarse en los esce­
narios europ 20S o asiáticos. 

Chile no ha teni-do una ,política sautrera. 
L8S Honorables D1putados de las qJrovincias 
del norte, especialmente el Honorable señor 
Carmona, -han plEnteado y esbozado, En for­
ma clara, s-aluci:ones encaminadas a Iter..·er 
una palitica en esta materia . 
. La verda,d es que, frente al cobre y a.l sao 

lltre, nuestras po,sibilidades económicas se 
han mantenido totalmente r·8z:agadas. Tene­
mos ,una enormidad de ru!brosen que el país 
podna desarrollar e.stas 1potencialidades eco­
nómicas. 

Celebro que est·e Gobierno conceda una 
extraordinaria imlp'ÜTltancia al ¡problema de 
la agricultura. La SQlución del problem3 
agrícola de nUEstro país fue .postergada du­
rante decenas de años pOlr los dif€l'entes Go' 
bieJ'nos que se sucedieron en el Poder. 

To-dos sahemcs ,pnfeetamente qU'2, a medi­
da que aumenta el desarr-ollo indlli.'trial de 
un país; dehen aumentrur, al mismo tiempo, 
sus 'potencialidades agrícdas, para mantener 
un equilibrio económico y para que no se 
produzcan desórdenes de esta índole y co­
mo consecuencia, una desal!':ticulación de su 
economía que 'puede t'mEr consigo un desaso 
tre, co'mo el que estamos 'Viviendo en la ac­
tualida>d. 

PCir e.9te motivo creo que es in:dispemsabla 
que, frente a las actuales circuns'tancias 
m.uncliales, en que, a mi juicto, la 'economía 
ha dejado de te:1er la lentitud de la "c3~rreta 
de bueyes", y ha pasado a tener "la ve'locidad 
vel sonido", nuestro 'país de'b-e vivir con este 
ritmo y encauzar su esfuerzo hacia una di­
versificación de SU economía, dejando de una 
vez para siempre de ser un !país monoc,nltor, 
cuyab.as-e ece'nómica depende aholra de la 
cDlocación de llino o dos 'productos fundamen­
tales, como el cüiJJ.re y el salitre, en un mer­
ca-d-o int€rnac:lonal, cuyas fluctuaciones, al­
zas y baja.~, n·os mantienen en permanente 
zozobra Económica. 

Chile es un 'país privilegiada dentro de la 
Amérka del Sur, pero no. es ell único ,país ipri­
v;'legiado del GJntinente. Nuestros hermanos 
latinoa,merice.nlJs ,también 'Pose2n ¡g:ran po­
i!enciaUdu'd económica. Así, ,por ejemplo, Pe­
rÚ t3.imbién otiene ,c()Ibre. Nues't-ras riquezas 
mineras están desarrolladas o en _p'ctencia­
lidad v~rg·~,n en t,odo el macizo adino, que ca' 
rre de -e:d,remD a extremo de Aanérica . Si no 
innovamos en el sentid,o u,e dar faciUdades 
al capital Extiranler,o,para permitir el des­
.a:rrollK) 'in,t.:n.dv-o 'd,e nuestras pcsibilida'des 
económica,s, es lI!cuestiona'ble que Ohile que­
dará rezagach frente al desa,rmllo intensivo 
qu-e se está llevando a ·:;fec:to en los demás 
p,üses de Amériea del SUir y en las gran" 
des áreas africanas y asiáticas" . 
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El Dlputado que habla, tha leido eu el Es­
ta,t;wtod>el In versíonlsta, qU€ cDbeGolbicrno 
ha 'promUilgado como .ue\;iret'J ~on tu,en::", ele 
ley, que se fíj a ,una ~ri8 de dil:!;po.sicbnes 'Pa­
ra la atrac'ción de los c'apitales e~L,ranjeros, 
pero <::11 Estatuto .del Inversionista que Su Ex­
c,e1Elllc.ia el Presid'ent,e de la Ropoolica, con" 
juntrumente c<::n sus Ministl:'os, ha p.romulga­
do, tiene las mismas caracterí2tica.s, en cuan­
to a .esta a tracciún, q~le lQ,3 EI3i~a;tut()5 d,;o es· 
t{> tipo de 103 demás países latincamericanüs. 

Clhile, ,p,1Í's "superpolitizado", 'País de pel'o 
manontes e inquietant.:s problemas sociaJ·c'3, 
hace ipensar vari.!1s vec'es al inver:sknista 
,nol"teameríc,an() antes 11e que ~te ¡yO re­
suelva a efec,~,ua,;: las inve,rsiones ,corres,pü<n­
l~i{·ll'te3. F.l invensicní:::ta ,extlranj-ero mi,rará. 
Se;rUi1'::¡,;ment,t>, hacia las áreas la!tinoaiffierica~ 
nas dOCldeno exiaten cóJtas inquiütli.dcs f .. :;­

cialeü, 'haici3 don::L: 11.0 ,¿xiste un desarrolIo 
pé,li,tko agitac.J, y, seguramente, que, ,en esto 
de la atracción de c,apitales, qu00 a,remes 
tamb!en nl.-'Sutroll en po~t:ión desmedrada. 

Creo en la potenciaÍidad y en las posibi­
lidades económicas de Chile. Creo que el 
problemg, de la inflación se puede combatir 
con diVersas medidas. Pero P.'> indudable que 
el Gobierno necesita un resorte jurídico más 
expedito y ágil que haga posible la lucha 
contra la especulación, contra el agio. Es in. 
dispensable dotar al Gobierno de una herra­
mienta moderna, como sería la creación del 
"delito económico" en la legislación penal. 

También es conveniente llegar a un con" 
trol más rígido del crédito bancario. Hemos 
podido presenciar que muchos créditos que 
las instituciones bancarias deberían haber. 
destinado al fomento de la industria o de 
la agricultura, o de cualquiera otra actividad 
productiva, en el hecho y en gran parte han 
sido invertidos en actividades especulaÚvas. 
Basta ver aquí, en Santiago, cómo esta ciu­
dad parece totalmente en estado de terre­
moto por las inmensas con3tl'ucciones "aslS­
micas", de quince o veinte pisos, que se ele­
van. cada veinte o treinta metros en el cen­
tro d,e la urbe D en sus sectores residencia~ 
les. 

Yo podría preguntar al señor Ministro ere 
Hacienda de dónde sale este crédito, este di­
nero que va a alimentar a un grupo o círcu" 
lo que no hace otra cosa que impulsar el 
proceso inflacionista y crear un valor irreal 
a la propiedad raíz. 

Sin lugar a dudas, la acción del Gobierno 
también debe encaminarse hacia el fomen­
to y desarrollo más intensivo de la agricul­
tura. En innumerables oportunidades, he es­
cuchado hablar de la necesidad de la refor­
ma agraria . Personalmente, soy enemigo del 
"minifundio"; soy enemigo de la parcela­
ción de las tierras; pero, en cambio, soy pal­
tidario de un fuerte estimulo a la agricul­
tura, de la mecanización de la agricultura. 
También soy partidario .de una enérgica pO'" 

lítica tributaria frente a aquellas tierras no 
trabajadas por lo.'S agricultores. 

Para mi, la reforma agraria seria simple, 
pero de un ef.ecto muy grande. Ella consis­
tiría en impedir esta plusvalía que muchos 
hombres están esperando, a través del tJ.em· 
plo, contemplando sus tierras, las que que­
dan sin un aprovechamiento real. 

Por este motivo, en los momentos de emer­
gencia en que vive la RepÚblica, se hace evi­
dente la conveniencia de que el Gobierno dé 
grandes facilidades a aquellos ciudadanos 
que, por diferentes circunstancias, no han 
hecho las correspondientes declaraciones de 
rentas. Es necesario que se saque a la circu· 
ladón este capital no decJ.arado, a través 
de proyectos sencillos, de una reglamentación 
que no signifique inconvenientes para aque­
llos ciudadanos que, por diferer'.tes motivos, 
ya sea por el proceso inflacionista o por el 
alza de los intereses tributarios, no hayan 
declarado sus correspondientes rentas. 

Creo que si el Gobierno hace esto, a tra" 
vés de un proyecto simple que condone las 
penas, o dicta una disposición legal en que 
se diga que a aquéllos que declaren sus ca­
pitales sólo se les aplicará un impuesto de 
un diez por ciento, las actividades del pais 
se sentirán robustecidas, porque todos estos 
capitales no declarados significarán com.o 
una inyección de oxígeno aplicada a las ac­
tividades industriales, comerciales y mine­
ras de la República. 

Creo que el Gobierno pOdría hacer exten" 
sivo también este tipo de política a aque­
llos ciudadanos chilenos, sea cuales fueren 
sus actividades, que tengan dólares en los 
Bancos norteamericanos o franco suizos o 
mflnedas duras en los países de Europa, per­
mitiéndoseles la traída de estos capitales, 
como aportes a las actividades económicas 
de su propia industria, comercio, agricultura 
o minería. 

Considero que ha llegado el momento, se­
ñor Presidente, en que no hay que tener un 
sentido ortodoxo de las teorías económicas, 
porque la situación del país no está para 
experiencias ni para hacer tenüüivas ni en­
sayos de este orden. Es necesario afrontar 
esta situación con objetividad y analizar 
prácticamente las posibilidades económic83 
de Chile. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor SALUM.- ¿Su Señoría me ha so~ 
licitado una interrupción? 

El señor DURAN.- No; lo estamos escu~ 
chando C011 toda atención. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El sefíor SAL UM. - Con todo agrado. 
El señor ENRIQUEZ.- A propósito de lo 

que ha estado manifestando Su Señoría so­
bre las posibilidades económicas de Chile y 
sobre la acción que el Gobierno quiere des­
arrollar, yo deseo decir a Su SeñQrla que ya. 
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no se puede ocultar el hecho de que hay 
inquietud, y no simple curiosidad, en todos 
los hDmbres de trabajo del país, industriales, 
comerciantes, agricultores, porque ellos nece­
sitan saber el terreno que pisan y conocer la 
politica que va a seguir el Gobierno. Todos 
necesitamos saber cuál es la política <¡\le, 
frente a estos problemas, va a seguir el Go· 
bierno. 

Si el Gobierno quiere seguir una política 
liberal, bien está, ya que, dentro del cam­
po de la teoría y también de la práctica, el 
liberalismo constituye de por sí un orden. 
Muchos podemos no estar de acuerdo con 
sus principios, pero constituye un orden. 

Si el Gobierno quiere seguir una politica 
de L.tervención, está muy bien, porque el in­
telvencionismo es también un orden. El se­
ñor Ministro ha manifestado que es parti­
dario de la intervención, y que el Gobierno 
es intervencionista. 

De aquí entonces mi pregunta: ¿Sobre qué 
bases, eobre qué ideas fundamentales, Sobre 
qué co~.cepto de la situación económica del 
país, se cime:J.ta este proyecto? Hasta ahora, 
este proyecto, en su financiamiento, no se 
ve que se concilie con ninguna clase de 
ideas, ni tampoco con la realidad, salvo la de 
querer impulsar, a toda máquina, el proceso 
inflacionista. Y esto, como comprenderá Su 
Señoría, es motivo de profunda. aprensió~l. 

Desde luego no dudo del patriotismo de 
tociOS los hombres de Gobierno ni de su bue. 
na impiración; pero el camino por el cual 
van conduciendo al país no me parece conve­
mente. Primero. el Ejecutivo anunció un 
"Plan Económico", que se comenzó a ensayar. 
Se cumplieron los vaticinios que hicimos a su 
respecto los representantes de la Oposición. 
Ese "Plan Económico" fue abandonado des. 
pués que se perdió la parte de sacrificio que 
ya se había realizado. Y hasta ahora, pese 
a las palabras del señor Ministro de Hacienda 
y Economías, no existe todavía un nuevo es­
bozo de la política económica que piensa se. 
guir este Gobierno. No hay ni Siquiera hechos 
concretos para conjeturarlo; sólo hay ideas 
demasiado vagas e impreCisas sobre las cua· 
les el Gobierno quiere proceder. 

Este estado de cosas nos causa profunda 
aprensión. Porque si la inflación mantiene el 
ritmo que ha alcanzado en 'estos momentos, 
ya no podrá tener otro fin que su término 
por causa natural, esto es, por la quiebra de 
nuestra moneda, cosa que no se va a lograr 
sino a costa de profundas alteraciones eco. 
nómicas y sociales de nuestro país, 

A este panorama económico se suma un 
panorama político que es igualmente motivo 
de aprensión. Hace sólo un instante terminó 
su informe el Honorable colega señor Reca. 
barren. En él Su Señoría aludió al último 
discurso presidencial, pronunciado en el Con. 
greso del Partido Democrático del Pueblo. 
Los juiciOS que allí emitió el Primer Ma,ndata· 

rio sobre la labor del Congreso importan una 
crítica no s610 en contra de los partidos de 
Oposición, que son los que, en realidad, han 
estado legisla~::do y dando al Ejecutivo las le­
yes que éste pedía, sino contra los propios 
partidos de Gobierno, a los cuales califica de 
flojos, incapaces y de estar constituídos por 
gestores. Mientras la OpOSición es sediciosa, 
los partidos de Gobierno son inútiles; en con­
secmencia, parecería desprenderse de las pa­
labras del Excelentísimo señor Ibáñez -no 
quiero suponer que esta haya sido su intell. 
ción-, que el Congreso Nacional está de más. 
Entonces, al desorden económico que existe 
se agrega el desorden en los conceptos demo­
cráticos fundamentales derivados de las p'l­
labras del propio Jefe del Estado. 

De aquí que no sólo pedimos, sino que esta. 
mos en el derecho de exigir una explicación 
acerca de cuajes son las líneas fundamenta· 
les de la posición política y económica que 
desea asumir el Gobierno. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Salum. 

El señor SALUM. - El señor Ministro de 
Hacienda y de Economía me ha pedido una. 
interrupción, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia de Su señoría, tiene la palabra 
el señor Ministro de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha. 
cienda y Economía). - Muchas gracias, Ha. 
norable Diputado. 

Quiero im.istir nuevamente ante la Hono. 
rabIe Cámara en que no es esta la ocasión 
de iniciar una discusión total y detallada de 
l(ls planes económicos del Gobierno. He 
querido adelantarme a hacer el esbozo a que 
se ha referido el Honorable señor Enríquez, 
precisamente, para desvanecer la idea de 
que esos planes no existen. De manera que 
deseo volver a insistir en que no es éste el 
momento de discutir todos los proyectos que 
tiene el Ejecutivo. El Honorable Diputado, se­
ñor Salum ya se ha referido a varios de 
ellos. Indudablemente, en el planeamiento 
de una política económica debe comprender_ 
se la política del salitre y del cobre -proble. 
más que ya se han discutido en el Honorable 
Senado- la política del afloramiento de lo.s 
capitales ocultos que alcance a darle, inclu· 
so, movimiento al oro, que está, en estos mo. 
mentos, en las camas de mucha gente de es. 
te país. 

Todas estas materias indudablemente hay 
que abordarlas. pero, repito, no es el mamen. 
to de hacerlo. Sin embargo, por segunda vez, 
el Honorable Diputado señor Enríquez ha di· 
cho que el proyecto en debate por su fi. 
nanciamiento, es esencialmente inflacionista. 
Yo creo que el Honorable Diputado está en 
un error. Voy a tratar,entonces, de dar otros 
argumentos, además de los que ha dado el 
Honorable DiputadO Informante para. COIl­
vencerlo de lo contrario. 
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Una de las partidas que sirven para finan. 
ciar el proyecto es el crédito de 25 millones 
de dólares que concede el Banco Central al 
FISCO. 

Me atrevo a preguntar al Honorable Di_ 
putado: si se hubiera vendido el stock de 
cobre, hoy depositado en las canchas de las 
Compañías en Estados Unidos, ¿habría recio 
bido el E'isco chileno estos 25 millones de dó. 
lares? 

Ruego a Su Señoría que me conteste esta 
pregunta. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del señor Ministro, tiene la pI\­
labra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. - Exactamente. Pe_ 
ro yo deseo formular otra pregunta al señor 
Ministro. La participación fiscal en el pro· 
du~to de la venta de este stock de cobre, ¿es. 
taba o no comultada en el Presupuesto de] 
año en curso? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda). - Sí, Honorable Diputado; por 
eso, con este proyecto, el Ejecutivo trata de 
obLm:er recursos para proveer la C~ja Fiscal 
sin establecer nuevos tributos, qU8 generaL 
mente tienen carácter permanente. O :;ea, se 
trata de resolver la situación de Caja anual. 

El Gobierno comienza por suponer, y esta 
es una suposición honrada y lógica, que ven_ 
de el stock de cobre. Este, que ya está pro­
ducido, dará al Fisco, cuando se venda, 25 
millones de dólares que se obtendrán del 
Bano:) Central. 

En c{)nsecuencia esta operación de ningu. 
na manera puede· tener efectos inflacionis­
tas, com') tampoco los hubiera teniao la ven_ 
ta del stock de cobre que,en su mayor par­
te, está fuera de Chile. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor DEI. PEDREGAl. (Ministro de Ha_ 
cienda).- Permítame terminail' la idea, que 
estoy desarrollando, Honorable Diputado. 

En seguida, se pide al Banco Central un 
anticipo por $ 3.000.000.000. ¿Con qué fi_ 
nanciamient:J? Se financiará con el posible 
pago de las deudas morosas, que, como ingre­
so efectivo, no está considerado, en su totali­
da;d, ni en el Presupuesto de 1953 ni en el de 
1954. 

Parlo tanto,este anticipo por tres mil mL 
llones de pesos se pide al Banco Central en 
el entendido de que esta suma será retirada 
de la circulación antes del 31 de marzo del 
próximo año, casi íntegramente. 

Pero hay más: de ,estos tres mil millones 
de pesos, el Banco Central ya ha emitido mil 
quinientos millones de pesos, suma que debe 
cancelarse en 'el mes de diciembre. De ma­
nera, pues, que la nueva emisión es sólo de 
mil quinientos millones de pesos. 

¿Por qué se propuso sin temor una emisión 
de este monto? Por una razón muy s'encilla, 

que conviene que la Honorable Cámara co_ 
nozca. 

La venta en el mercado de los doce o trece 
millones de dólares. que se destinarán a im_ 
portaciones, deberá hacerse con créditos ban_ 
carios, por que él comercio importador no tie­
ne los mil quinientos millones de peso's que 
necesita para cCJmprarlos. ¿Qué habría' suce_ 
dido en la caja bancaria si no hay esta bO_ 
nificación? Los Banco habrían tenido que 
acudk al redescuento del Banco Central, lo 
que si.gnificaba un aumento de la emlslOD, 
o a restringir los créditGs, lo que en esta 
época es tremendamente peligroso. 

Este es un mecanismo que juega perfec_ 
tamente y que no tiene carácter inflacionis­
ta. No olvidemos, por último, que los pagos 
que se van a hacer a las instituciones de pre­
visión y a los organismos autónomos, en su 
.gran mayoría son deudas que tienen esas 
entidades con el comercio, que se calculan en 
más de mil millones de pesos. En consecuen_ 
cia, estos mil millones que llegan al comer_ 
cio vuelven, otra vez, a los Banc'Js, disminu­
yen los redescuentos y posibilitan el pago de 
las deudas morosas con el Fisr,o a munhos 
contribuyentes que hoy no podrían servirlas. 

El Ejecu:ivo ha tenido especial interés en 
buscar un financiamiento que signifique, en 
h m2Dor pr''Jporción posible, un imp3.C'o in_ 
flacionista; ha procurado. en cambio, finan_ 
ciar la Caja Fiscal con recursos precisos -
con uno de los cU3-les ya debió haber conta_ 
do-- como es la condonación de las multas y 
de los intereses penales, que va a permitir 
retirar la emisión antes del 31 de marzo. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Salam. 
El señor SALUIM.- Señor Presidente, to_ 

das las ideas que he esbozado a través de mi 
improvisación tienden a que, en el futuro, 
la Honorable Cámara, en sesiones especiales, 
con un 'criterio nacional, analice los proble_ 
mas fundamentales d~ carácter económico 
que afl1gen al país y busque soluciones para 
cada uno de eUos. 

Recién hoy nGS hemos convencido de la 
¡fragilidad de nuestra economía. que, como 
dije anteriormente, ha estado basada en las 
entradas provenientes del cobre y del salitre. 
De ello ha resultado la necesidad imperiosa 
que exi:ste que el Parlamento yel Gobierno 
de la Repti.blica se ,concentren en la búsqueda 
de la diversificación de nuestra prOducción 
nacional. 

Como lo sostuvo FrankHn Délano Roosevelt, 
un paíS que no tiene independencia econó­
mica es imposible que tenga independencia 
política. 'r'Jdas nuestras actitudes y todas 
nuestras posiciones de carácter dogmático o 
doctrinario son estériles, inútiles, frente a la 
falta de independencia económica de que 
adolece Chile. 

Señor Preidente, yo creo en el futuro de 
la República; veo. que las posibilidades eco. 
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nómicas que nos ofrecen nuestras tierras, 
nuestras m:mtañas y nuestros mares, son 
inmensas; per~ pa;ra aprovecharlas es in_ 
cuestionable y decisivo que busquemos horL 
zontes claros y precisos a través de un sa_ 
neamiento de nuestras finanzas. 

Es indispensable que Chile tenga un Presu­
puesto de Gastos de la nación distinto del que 
hasta ayer teníamos, basado en los fluctuan. 
te o, por los menos, aleatorias entradas pro. 
venientes de nuestra exportación de cobre. 
E3 necesario que sepamos cuánto recibimos 
y cuánto gastamos. Así, entonces, a través 
de un plan rLguroso de economía, a través de 
un plan de sobriedad tanto de las esferas 
gubernativas com:) de los sectores de la pro_ 
ducción ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Muy bien, 
Tiene toda la razón Su Señoría. 

El se5.or SALUM.-... y del trabajo -ya 
sean empleados u obreros- Chile podrá en­
contrar su verdadera meta económica. Por 
eso, señor Presidente, creo que es indispensa_ 
ble que, frente a la actual situación económi­
ca, que es gravísima para la República, por­
que siempre ha sido lo económico lo que h:1. 
regulado la vida de la nación, siempre 'ha Pi. 
do lo económico lo que ha posibilitado los 
grandes conflictos bélicos, siempre ha sido lo 
económico lo que ha enmarcado la ruta de 
los países. 

Miremos hacia el pasado, superemos las di· 
ficultades del presente y tracemos las gran­
des rutas, las grandes líneas del futuro. So­
lamente así pOdríamos encontrar nuestro fu­
turo económico y el progreso de nuestra Re­
pública. 

Señor Presidente, los DiputadOS del Partido 
Agrario Laborista votaremos favorabliemente 
el proyecto de bonificación. Lo consideramos 
j'.Isto e indispensable para los vastisimos sec­
tores que componen la Administración Pú­
blica, necesariO,porque el mismo proceso in­
flacionista ha llevado la desolación y la tra­
g-edia a muchos hogares humildes y porque es 
indispensable que esta bonificación venga, 
por lo menos, a cicatrizar algunas heridas 
económicas que sufren los diversos sectores 
de la ciudadanía. Por estas razones nuestro 
partido votará favorablemente este proyecto 
de bonificación a los sectores de la Adminis­
tración Pública, sean ellos empleados u obre­
ros. y porque su financiamiento no encierra 
un proceso inflacionista, pedimos al Gobier­
no que,a través die esta política de renova­
ción económica, en la que lleva una gran res­
ponsabilidad el señor Ministro de Hacienda 
y de Economía, busque todos los factores ne­
cesarios para encontrar las soluciones a tan­
tos problemas que aqmejan a la República; 
que a través, también de una nueva política 
internacional, dé una representación diplomá­
tica que tenga criterio económico, y no sólo 

criterio social, y busque nuevas posibilldades 
('col1ómicas para· nuestra producción. 

Sólo así, señor Pr>esidente, con el ejemplo y 
con la actitud dura, Chile podrá salir del 
Iharasmo económico en que se encuentra en 
las actuales circunstancias. 

Nada más. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

El Comité Agrario Laborista ha renunciado al 
resto de su ti.empo. 

IZ.-RENUNCIAS y REEl\'IPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Con la venia de la Sala, se dará cuenta de 
un cambio en Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El Ha· 
r,orable señor Carmona renuncia a la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
.señor Pedro Vldela. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo, 

Acordado. 

13.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA y DE LAS INSTITUCIONES 
SEMIFISCALES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Continúa la discusión general del proyecto 
de bonificación. El turno siguiente correspon­
de al Comité Liberal. Of!'l€ZCo la palabra. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo) ,- Voy a 
conceder una interrupción al Honorable se­
ñor Puente,s. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Con la venia de Su Señoría tiene la palabra 
ü Honorable Slsñor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, el señor Ministro de Ha­
cienda y de Economía acaba de expresar un 
concepto que quiero subrayar. 

Ha manifestado I€l señor Ministro de Ha~ 
cienda que es partidario de-la intervención 
estatal, pero que, a pesar de ello, sólo acepta 
la intervención estatal cuando ella no difi­
culta, noeruerva, no invade el campo de la 
actividad particular. Puso, además,el ejem­
plo de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, institución de la cual él es actual­
mente Vicepresidente, manifestando qUe su 
política ,estaba precisamente orientada a los 
fines que él acababa de manifestar. 

Creo, señor Presidente, que en este momen­
to el señor Ministro ha expresado un sincero 
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anillzlo de su parte, pero que, en su calldad 
de Vicepresidente d,e la Corporación, no ha 
representado dentro de esa institución la po­
lítica que acaba de manifestar y, para de~ 
cirlo, me fundo en una recilente m€dida adop­
tada por la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

No hace mucho tiempo se dictó un decreto 
con fuerza de ley en virtud del cual la ferro­
naV-é pasó a constituir una emp~esa que se 
llama Sociedad Marítima del Estado, al fren­
te de la cual está un señor René Berisso, ju­
bilado de la Marina de Guerra que ha hecho 
algunos cambios en el personal y ha aum2n­
tado el número de empleados. 

Frente a este hecho, frente a la existencia 
de una empl"ESa. marítima estatal, la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, que pre­
side el señor Ministro de Hacienda, ha for­
mado una compañía navi6lra, que se llama 
Empresa Naviera del Norte, para la cual ha 
adquirido cuatro barcos eLs 1.500 toneladas 
cado, uno. E3tá destinada a hacer el comer­
cio de cabotaje desde Talcahuano a los puer­
tes del Norte, cubriendo el itinerario y el 
campo de acción de la misma empresa marí­
tima d-el Estado y de las empresas marítimas 
particulares. 

Yo pregunto al señor Ministro de Hacienda: 
-¿Significa la realización del anhelo que 

él acaba de manifestar la creación simultá­
nea de dos empresas naviera, del Estado que 
van a haosrse competencia entre si, que van 
a. perjuidicarse puü'eellas y que perjudica-
1'<'>.n también a las compañías navieras que 
,¡csde hace tanto tiempo están instaladas en 
pI pa~? 

-¿No le parece más racional, más lógico 
más eL" acuerdo con la política que acaba de 
expre::ar el señor Ministro de Hacienda, que 
estos fondos de la Corporación de Fomento 
se hubieran destinado principalmente a mo­
dErnizar el equipo d·e la ex Ferronave, cuyo 
barco más nuevo tiene treinta y cinco años 
de vida y que cuenta con algunas naves que 
tienen sesenta años a flote? 

¿No le pareCl8, además, más conveniente 
que estos fondos de la Corporación de Fbmen­
to de la Producción, en lugar de haber sido 
de2tinados precisamente a ayudar a esta em­
presa marítima del Estado, s'e hubieran em­
pleado en financiar a las empresas marÍti­
mals particulares, con el objeto de que pudie­
ran renovar y aumentar su material, que ya 
se nota bMtante escaso para atender las ne-
cesidades nacionales? . 

Me parece, señor Ministro de Hacienda, que 
estas preguntas merecen una oportuna res­
pUi€sta. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorabl·e señor Aldunate. 

El señor DEL PEDREGAL (Mini.stro de Ha­
cienda y Economía). - ¿Me permite, señor 

Presidente? Por haber sido aludido, desearia 
qlle se me conc-ediera un minuto., 

El señor ALDUNATE (don Fablo).- Con 
todo agrado, $eñor Ministro. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia de! Honorable sellor Aldunate, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 
cienda y EconomÍa).- El Honorable señor 
Puentes se ha referido, durante su interven­
ción, a uno solo de los miles de casos que 
puede haber atendido la Corporación d,!: ~o­
mento de la Producción. Es muy posible que 
e~ Honorable Diputado tenga razón; pero só­
]0 quiero recordarle algo que, por no ser Su 
Señoría Diputado por la zona norte, tal v.cz 
110 alcance a comprenderlo en su totalidad. 

Si hay algo evidente en este país es que 
la Marina Mercante Nacional ha sido incapaz 
de atender al abastecimiento de las provin­
cias del Norte. 

Esta es una cosa absolutamente clara. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Estoy completamente de acuerdo con el señor 
Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Si hay un clamor ,sn las provin­
cias del Norte, es por la falta de abasteci­
mientos. 

De manera que, al intervenir la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, y todavía 
ohligada por dispOSiciones legales que ]¡e ha­
cen invertir el veinte por ciento del sobrepre­
cio de la venta del cobreen las provincias 
c"príferas, no ha bocho otra cosa que cum­
plir con dos finalidades: primero, ocuparse 
del problema de los abastecimientos en la 
:cona Norte y, segundo, hacerlo directamente, 
porqUe el interés particular ha sido incapaz 
{l,~ llevar a cabo esa finalidad. 

De manera que se ha cumplida, una vez 
más, lo que siempre la Corporación de Fo­
mento de la ProdUCCión quiso hacer. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepre.sid1.:nte). 

Puede continuar el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 

PresidEnte, voy a iniciar mis observaciones 
refiriéndome sólo de paso a lo qUte acaba de 
manifestar el señor Ministro de Hacienda en 
lo tocante a la incapacidad de la acción pri­
vada para servir el cabotaje en la zona Norte 
y, ¡ti-ene toda la razón1 Es ef'2ctivo que la flo­
ta nuestra, que la acción privada y 103 ca­
pitales privados entregados a esa. flota son 
3hsolutamente inadecuados para cumplir sus 
finalidades; pero no es men03 cierto que la 
causa fundamental y Vl2rdadera del debilita­
miento de la acción privada y del desinterés 
de los capitales privados ha sido que las tarl­
fas qUe se han fij ado a esos buques y a esas 
empresas han sido totalmente desproporcio­
nadas con la r>eál1dad económica llac1onal; 
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y se han mantenído congeladas durante años 
mientras todos sus costos subían. Esas tarifa~ 
se ha.n fíjado y se han mantenido con cri­
tf-rio absolutamente político, tratando de 
controlar artificialmente la realidad de lOs 
mercados en materia de fletes y exigien­
do que las empresas durante años trabajen a 
pérdida. Es así como estas empresas naciona­
les, estos capitales privados, se han visto obli­
gados a mantlener por orden y disposiciones 
del Gobierno, durante casi cuatro años, sus 
tarifas estacionarias, mientras ellos, junto 
con todo el resto de las actividades naciona­
les y de la economía veían aumentar sus cos­
tos en un doscientos o trescientos por ciento. 

Me parece que el procedimiento señalado 
no es el más adecuado para estimular la ca­
pitalización y orientar la iniciativa privada 
hacia estos fines indispensables de la activi­
dad nacional, como es el cabotaje nacional. 
Por 'eso no puede culparse a la iniciativa par­
ti.cular de incapacidad, sino al Gobierno de 
incapacidad para dej arIa vivir y crecer. 

El señor LEA PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Con 
todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor LEA PLAZA.- Es efectivo lo que 
acaba de manifestar el Honorable señor Al­
dunate; pero mi Honorable colega ha omiti· 
do algunos antecedentf-s interesan Les sobre el 
particular. 

Pertenezco a una provincia donde existe 
una de las compañías navieras más antiguas 
del país. Me refiero a la Compañía Naviera 
Haverbeck y Skalweit, que sirve, precisamen­
te, el cabotaje en la zon'l. Norte del país y 
me constan los verdaderos esfuerzos qUe te­
nían que hacer estos armadores y todas las 
demás empresas navieras, durante gobiernos 
anteriores, para obtener· alzas en sus tarifas. 
Era un v-erdadero "vía crucis' el que hacían 
por las diferentes oficinas para conseguir que 
los servicios que ellos prestaban al país fue­
ran remunerados en la forma que correspon­
día. '.' l 

Este Gobierno, señor Presidente, ha proce­
dido en forma distinta; por ejemplo: la mis­
ma compañía que acabo de mencionar, la 
Compañía Naviera Haverbeck y Skalweit S. A., 
ha obtenido una amplia protección por parte 
del Estado, como lo demuestra el hecho de 
que, -en poco tiempo más, tal vez dos o tres 
meses, con la ayuda del Banco del Estado y 
del Gobierno podrá traer al país tres barcos 
más, comprados en Europa. Estos barcos ven­
drán a solucionar en parte principal el pro­
blema que significa la escasez de cabotaJe al 
Norte del país, problema agravado última­
mente con el reciente hundimiento del "Ro­
doIfo Skalweit". 

Por esto, para que no aparEzca como una 
labor obstruccionista de este Gobierno 10 que 

acaba de expresar el Honorable señor Aldu­
uate, .. 

El señor ALDUNATE {don Pablo}.- He di­
cho que desde haDe cuatro años no se modi­
fican las tarifas nav,ieras, de manera que mal 
puede Su Señoría interpretar que el Diputada 
que habla haya queridO achacar esta situa­
ción al actual régimen. 

El señor LEA-PLAZA.- Creo que Su Seño­
lÍa no ha querido achacar todo el peso de la 
situación al actual Gobierno; pero yo he de­
seado dejar en claro, por mi parte, haciendo 
estas comparaciones, lo que el actual Gobier­
no realmente ha hecho en beneficio y pro­
tección de esta importante industria nacional. 

El señor MONTANE (Vicepresid,snte). -
Puede continuar el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Rei­
terando mis observaciones sobre el particu­
lar, no le cabe la menor duda a la Honorable 
Cámara de que los efectos de una política 
naviera tan reciente no pueden hacerse sen­
tir de inmediato, ni pu·ede improvisar se la 
atracción de capitales y la adquisición de 
:caves que ella pueda producir ... 

Si bien es cierto 10 que manifiesta el Ho­
norable señor Lea-Plaza, en el sentido de que 
la iniciativa particular ha sido respetada en 
sus reclamaciones en los últimos meses o en 
el último año, no es menos cierto que no se 
le hac'e justicia en sus costos, explotación y 
en sus legítimas utilidades durante un largo 
períOdO de tiempo y hoy estamos cos'echando 
los frutos de esa errada política estatista ... 

En fortalecimiento de estas actividades só­
lo pU'ede conseguirse con la aplicación de un 
esfuerzo reiterado, de una política perma­
nente y constante de tarifas justas y estimu­
lantes a la creación de esta importante acti­
vidad nacional. 

Estoy cierto de que, si ten vez de trabajar a 
pérdida, en vez d.e esta "vía crucis", esta in­
dustria hubiera sido ayudada por la vía del 
fomento y del estímulo, permitiéndole ser un 
negocio lucrativo, hoy tendríamos una impor­
tante marina merca,nte nacional para nues­
tro cabotaje. 

Estos son los motivos por los cuales los Di­
putados de todos los bancos hemos presentado 
un proyecto de ley que tiende fundamental­
mente a solucionar este problema y que ac'en" 
túa la nota en el procedimiento para que las 
tarifas sean ajustadas anualmente mediante 
normas automáticas que no permitan que la 
D':gligencia eBtati:l;1ta o la influencia política 
intervenga en su fijación y destruya las jus­
tas utilidades de su actividad. 

Entrando al proyecto en debate, debo ma­
nifestar que el actual Gobierno, que llegó a 
dirigir los destinos de la Nación, l-evantando 
principalmente como bandera una. lucha de­
cidida y definitiva contra el proceso inflacio­
nista, entregó a la opinión pública, en los pri­
meros períodos de \Su acción y trató de llevar 
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a la práctica un plan ambiciosam€nte anU­
inflacionista. Digo ambiciosamente, porque el 
plan no e!taba destinado exclusivamente a 
controlar la inflación, sino que tenía la am­
bición de detenerla y extirparla ... 

Dicho plan antiinflacionista fué entregado 
a.1 conocimiento y análisis de la Honorable 
Cámara, especialmente. En aquella oportuni­
nidad, los Diputados de la Oposición analiza­
mos y criticamos este plan s·8gún nuestros 
personales y partidistas puntos de vista y ex­
hibimos claramente nuestro pensamiento doc­
trinario frente a él. 

Los Diputados de .este bancos señalamos, en 
esa ocasión, que ocurrió no hace mucho tiem­
po, que ese plan no solamente no iba a ser 
antilnflacionista, sino que, por todas las ca­
racterísticas que tenía en su esbozo teorizan­
te y doctrinario, ac·eleraría la inflación con 
ua ritmo hasta ahora desconocido. 

Naturalmente que nuestra actitud de opo­
sitores fué juzgada con toda clase de califi­
cativos e intenciones. Se dijo que afirmába­
:;uos qUe el proyecto era nEtamente inflacio­
nista, obrando, como si'empre, dentro de nues­
tro e.'!píritu de Derecho Económico porque él 
lastimaba a los intereses que def'~ndíamos; 
que obrábamos con insensibilidad y falta de 
p?:eocupación r~specto a nuestras clases asa­
lariadas, frente a las cuales r<!l flagelo de la 
inflación adquiría caracteres especialmente 
dolorosos. Se nos dijo que estábamos intere­
sados en defender el proceso inflacionista, 
porque con él se beneficiaban los sectores que 
pretendíamos defender y que, por eso, nos ne­
gábamos a prestar nuestro apoyo a dicho 
plan. Por último, se nos dijo qu·e procedía­
mos con ceguera y pasión políticas y que está­
bamos obstruyendo esta grandiosa solución 
que resovlería el más grave problema nacio­
nal, para impedirl.e al Gobierno este resonan­
te triunfo. 

No obstante, entonces, fuimos especialment·(' 
slnceros como ahora, al expresar que era muy 
distinta la realidad de nuestra actitud y 
de aquel plan antiinflacionista y d·e aquellas 
Iniciativas del Gobi€rno. 

Sostuvimos entonces lo que es ahora una 
realidad, qUe desde que subió el actual Go­
bierno hasta estos instantes, su política y sus 
planes no han tenido otro obj-etivo ni otro re­
sultado que disminuir ,el poder adquisitivo de' 
la moneda y la capacidad de las fuerzas crea­
doras de riqueza, intimidando, desinteresando 
y confundiendo las fuentes de la producciór. 
nacional y con .ello agravando la escasez, ba­
se y fundamento de la inflación. 

Hoy, la Honorable Cámara debe conocer 
este proyecto que tiene como fundamento 
principal. el otorgamiento de una bonifica­
ción compensatoria suplementaria a lo que 
se creyó que era una bonificación suficiente 
para de~ender a la clase trabajadora del im­
pacto inflacionista producido por la unifica-

ciÓl1 del tipo de cambio. Las estlldÍ$tieas sé';' 
rías que se están haciendo, arrojan para 16S 
últImos doce meses un resultado jamás Boña­
do, nunca conocido en el pais; en efecto, es 
probable que entre el mes de octubre d{)l año 
pasado y el de octubre del presente afio, la 
desvalorIzación monetaria haya llegado a una 
clfra wperior al 40%. Este es el fruto palpa­
ble y real de las actitudes antinflacionistas 
del actual Gobierno. 

La i!ituación que se trataba de resolver, se­
ñor Presidente, y que era indispEnsable solu­
cionar para crear paz social y ambi.ente de 
trabajo y de quietud, se ve hoy día cada vez 
más agravada y los elementos d€l trabajo, 
los hombr·~s que viven de un sueldo, los em­
pleados y los obreros, son naturalmente noy 
más que nunca víctimas de la zozobra y de 
la inquietud que produce la inflación. Un 
país tiene la obligación de entregar a un 
hombre que trabaja, a un hombre qu.e tiene 
que mantener un hogar, a un hombre que tie­
ne familia e hijos, la sensación de saber que 
al recibir su remuneración podrá tomar su 
dill'~ro y hacer su presupuesto distribuyéndolo 
€n sus gastos y sus obllgaciones, y saber que 
mafiana también lo podrá hacer, porque está 
trabajando por eso y para eso. Es decir, ofre­
cerle una medida de valor estable ... Sin em­
bargo, hoy como nunca no sólo no suc,sde es­
to, sino que la zozobra y la inqui-etud se ven 
huy día cada vez más agudizadas, haciendo 
que 103 ciudadanos no sepan qué situación les 
e~pera mañana y ,,1 pOdrán resolver los pro­
blemas más esenciales de su hogar y de sus 
hijos. 

Estamos, pu'~s, señor Presidente, en presen­
cia de la confirmación, del reconocimiento 
más explicito y absoluto de que esta oposi­
ción al Gobierno en sus actitudes antllnfla­
c!.onistas fué acertada y sincera, constructiva 
y leal para con el p~ís. 

Manif'esté en e2a oportunidad. señor Pre­
sidente, que si el "Plan Económico" no era 
bien concebido y se limitaba a acentuar un 
e2tatismo contraproducente, la aplicación que 
se comenzaba a hacer de él era especialmen­
te de~afortunada. No hace muchos días, señor 
Presidente, que como consecuencia de un pro­
yecto que se tramitaba en la Comisión de 
Economía Y Comercio, presentado por un Di­
putado de Gobierno, de3tinado a fijar las nor­
mas para la fijación de precios, se prOdujO 
un debate en esta sala. En el curso de él, 
los Diputados de Oposición tuvimos ocasión 
de expresar cómo era efectivo que el antece· 
wr del señor Ministro de Economía, don Gui­
llermo del Pedregal, el entonces Ministro don 
Rafa-el Tarud, al margen del "Plan Econó­
mico" y contra el criterio de quienes lo con­
cibieron, había dictado decretos de fijación 
de precios por montones y por miles, que re' 
velaban la más burda e infantil de las igno-
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rancias res¡>ecto del proceso económico que 
a él se le encomendaba resolver. y cómo era 
efectivo, también, qUe a través de esos decre­
tos había fijado el precio de más de 3 mil 
artículos -lo sostuve yo desde estos m.llsmc3 
bancos hace a¡>enas 60 días- y cómo era 1m" 
posible que funcionarios públicos, con un mí­
nimo de honradez y.lealtad para con el país, 
pretendieran que t'staban en condiciones de 
fijar tres mil precios y controlar otros tantos. 

Pues bien, hoy día, estas mismas palabras 
no nacen de los bancos de la Oposición, sino 
que, para suerte del país y Rara suerte de nos­
otros, nacen de los propios bancos de Go­
bierno. Y esta disputa resp·ecto de la infan­
til y antojadiza fijación y regulación de mi­
les de precios que paralizaba la producción y 
aconsejaba la arbitrariedad, no provenía ya 
entonces, exclusivamente, de los bancos de la 
Oposición. Gracias a que el país vive en un 
ambiente democrático y de libre expresión de 
las ideas y de los sucesos que hace posible que 
hasta de las discusiones que se produc·en en 
el seno del Gobierno pueda imponerse la 
opinión pública, sabemos, por ejemplo, que 
las mismas críticas y las mismas objeciones 
que hicimos nosotros, los Diputados de Opo­
sición, tachados de conspiradores, se esta­
ban produciendo en todas las altas esferas 
del Gobierno y aún dentro del Comité Eco­
nómico de Ministros. Así, por ejemplo, en un 
violento debate entre miembros de ese Con­
~ejo Económaco de Ministros, entre el Presi­
dente del Banco del Estado y el entonces Mi­
rdstro de Economía, salió a relucir este punto 
del diluvio de fijaciónes de precios. Y uno 
de los cargos fundados que se hizo al señor 
Tarud fué el de que con sus absurdos y dis­
paratados decretos de fijación de pr·Ecios ha­
bía llegado hasta controlar el precio de las 
escafandras para busos. ¡Y, por obra suya, 
tendrían que dedicarse algunos funcionarios a 
estudiar los precias adecuados y justos para 
la venta de aquellos artículos. 

Por eso, frente a esos excesos de la política 
económica del Gobierno hoy oímos con mu­
cha satisfacción, y con especial agrado, las 
palabras del señor Ministro de Hacienda. 
cuando, con la realidad con que deben las 
personas que tienen 'sobre sus hombros la 
responsabilidad de la marcha del país, ha di­
cho que, antes se ,estaban fijando preCios y 
tratando de controlarlos, a sabiendas de que 
ese procedimiento amplísimo de control y fija­
ción de precios €ra absolutamente inoperante 
y contraproducente. Y escuchamos, también, 
con v·erdadera entusiasmo las palabras del se­
ñor Ministro de Hacienda, cuando decía que 
todas estas intervenciones, todas estas inter­
pretaciones, todas estas maquinaciones de 
personas que suben al poder, con el exclusivo 
afán de ejercer con el máximo d·e facultades 
ese poder, son ausurdas y van en definitiva 

sólo a crear el debilitamiento y el empobre­
cimiento de las fuentes que crean la riqueza 
~ la producción. 

Nosotros, hoy como ayer, tenemos el mismo 
concepto; esto es, que dentro del proceso eco­
nómico nacional hay una serie de activida­
des, todas ellas r,espetabilísimas y que mere­
$;en nuestra atención y cuidado. Así, mis Ho­
norables colegas de Izquierda, con razón, de­
fienden sus puntos tie vista. sobre salarios 
justos y sobre un mejor nivel de vitla para 
los empJ.Eados y obreros; pero es indispensa­
ble reconocer que hay un engranaje, dentro 
de la economía de capital privada en que vi­
vimos, que son los sectores de la producción, 
las fuentes cr·eadoras de la riqueza, que igual­
mente merecen nuestra preocupación. Sin 
embargo, cada vez que algunos sectores, lle­
vados por la demagogia y el oportunismo tra­
tan de buscar una victima expia tal'ia, para la 
110bl'EZa, la escasez o la carestía, señalan a 
esas fuentes como responsables de los males 
y se las trata de debilitar, atacar y entorpe­
cer sin comprender que la destrucción de es-B 
engranaj e de la economía nacional significa 
l~ destrucción de toda posibilidad de prospe­
rldad nacional. Somos los primeros en com­
¡:-render, y 10 decimos por experiencia propia, 
que es infinitamente más incómodo e mgrato 
defender la existencia, la vitalidad, la prospe_ 
ridad y la integridad de las fuentes creado­
ras de riqueza y las actividades de la produc.­
ción, pudiendo ser tan fácilmente tachadso 
de reaccionarios o de insensibles ante el do_ 
lor y las preocupaciones e inquietudes del 
pueblo. 

Por eso, cuando un Ministro dice la verdad 
frente a estos ingratos pero reales problemas, 
110S asalta un justo temar frente a su estabi­
lidad, puesto que es tan fácil y tanto más có­
modo cargarles los dados, permanentemente, 
a las fuentes de la producción, estimulando 
los odios, los rencores y las emulaciones que 
son tan fáciles de usar entre los hombres y 
principalmente en los pueblos pobres. 

Señor Presidente, las palabras del señor Mi­
nistro de Hacienda nos han producido una 
gran satisfacción, porque vemos que no están 
perdidas todas las esperanzas en el futuro de 
este país; porque vemos que los hombres de 
Gobierno, cuando asumen ~eriamente la res­
ponsabilidad de dirigir la economía del país, 
deben atenerse, objetivamente, a la realidad 
nacional, y hablar .el lenguaje que nosotros 
siempre habla~os; a ,"eces cruel, pero siem­
pre verdadero. 

Este proyecto, aisladamente considerado, 
no tiene mayor Significado que el s·er un nue­
vo capítulo --esperamos que el último- de 
un libro que se ha escrito e'üe último tiempo 
y del cual no desearíamos ser los autor-es. 

Comprendemos que, después de lo que ha 
sucedido en 'el país, desde el punto de vista 
económico, después del déncit fiscal que se 
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ha producido, después de encontrarse la Ca­
ja Fiscal literalmente agotada, después del 
estímulo que ha recibido 'el proceso inflacio­
nista, no es posible, a través de un proy·ecto 
1'.ccidental de bonificación, resolver nada de­
finitivo. 

Sabemos que este proyecto no tiene otro 
significado ni otra justificación que la nece­
sidad de resolver el problema económico del 
momento de los servidores del Estado, que es 
un grupo grande de los damnificados de esta 
catástrofe de la inflación, y, por otro lado. 
resolver un problema inmediato de caja para 
hacer frente a esta dramática situación. 

Por eso no podemos atribuirle a este pro­
yecto otro significado que el secundario que 
él tiene dentro del grave y abrumador pro­
blema que hemos señalado. 

Peró queremos reiterar hoy las mismas de­
claraciones y la expresión de nuestra posición 
de siempre. Tan pronto como este Gobierno 
emprenda el camino serio y objetivo de las 
actitudes antiinflacionistas, contará con el 
respaldo y la cooperación de los Diputados de 
estos bancos. Actitudes y acciones permanen­
tes, no verbalistas, sino que realistas. Reite­
ramos la voz que siempr·e ha mlido de estos 
bancos, en el sentido de que el criterio anti· 
inflacionista no se aprueba con discursos, ni 
con planes, ni con proyectos de ley. Es la 
suma de las mil actitudes de cada uno de los 
funcionarios con responsabilidades guberna­
tivas, de cada uno de los Ministros, de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, de loo 
órganos de publicidad oficial y de todas las 
resoluciones gubernativas que se toman -en 
t'n momento determtnado. Se requiere equi­
lihrio en los Presupuestos, una Administra­
clón Pública en proporción a lo que la eco­
numía d.el país es capaz de soportar, una po­
lítica social que vaya entregando niveles de 
vida ln€jores, cuando el país esté en condi~ 
clones de proporcionarlos; una política anti­
demagógica que resuelva los problemas socia' 
les en debida forma y no a través de estos te­
rrones de azúcar amargos, que no otra cosa 
son los billetes que van dando en cifras cada 
ve. más alta, para adquirir artículos cada vez 
más caros y en cantidades más pequeñas; la 
destrucción de la 'escasez con una mayor li­
bertad para las iniciativas creadoras, y un 
mayor respeto para la existencia y robuste­
cimiento de los capitales privados como ci­
miento y base de la prosperidad nacional. 
E!n esta posición, encontrarán a los Diputados 
de estos bancos dispuestos a colaborar en la 
politica económica d-el Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido 

la pálabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

T;me la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Señor 
Presidente, esta ha sido una tarde de per~ 
plejidades. Con mucho interés acabamos de 
c5cuchar las palabras del Honorable señor 
Aldunate, quien se ha hecho cargo de las ob­
servaciones del señor Ministro de Hacienda 
y de Economía, tendi.entes a dejar de mani­
fiesto que la polítícaeconómica del Gobierno 
tomará un nuevo rumbo Y que se atacará. el 
proceso inflacionista en sus verdaderas fuen~ 
tes, procurando fomentar la producción, es­
pecialmente la producción agrícola, base fun­
damental de una sana economía. 

Pero en ·esta tarde de perplejidades pare­
Ce que em'pieza a campear también el sentido 
común que hace ya tf.empo no presidía las 
actitudes del Gobierno en materia económica. 
Con mucha atención hemos escuchado las 
palabras pronunciadas por el Honorable se­
ñor Salum, quien, en un rápido esbozo, en que 
expresó libremente sus ideas, tocó una se­
rie de puntos extraordinariamente interesan­
tes que los representa.ntes del Partido Libe­
ral hemos venido exponiendo, desde hace mu­
cho ti·empo, en este Hemiciclo; pero las pa­
labras de Su Señoría se contradicen abierta­
mente, no sólo con las palabras dichas por el 
señor Ministro, sino con las manifestadas por 
Honorables Diputados de Gobierno. 

Hemos oído al Honorable señor Salum ha­
blar de las inmensas pOSibilidades -económicas 
Oe Chile. ¡Esto nadie pOdría dudarlo! Una 
rápida ojeada a nuestra geografía nos daría 
pronto la respuesta. Una confrontación de 
ella con la labor que pOdrían desarrollar 
nuetros hombres de trabajO y la dinámica 
que pOdría imponerse a las labores agrícolas, 
mineras y comerciales, nos daría también la 
respuesta. Pero en los últimos tiempos he­
mos estado oyendo el constante ataque de 
Diputados de Gobierno a los elementos de la 
producción. Ahora vemos que el Honorable 
señor Salum, miembro de un partido de Go­
bierno, declara en esta Honorable Cámara 
que es necesario que afluyan a Chile capita­
les 'extranjeros, con el Objeto de desarrollar 
nuestra producción. 

Pues bien, señor Presidente, estamos fren­
te a un hombre de Gobierno que ahora dice 
e~,to, en circunstancias que colegas de sus 
propias bancas, hombres de sU propio parti­
do o de la combinación de Gobierno' a que 
él pertenece, han estado atacando injusta­
mente a aquéllos que trabajan y produC€n en 
nuestro país, o sea a las fuentes mismas' de 
la, producción. He aquí un vuelco de opinión 
que me perD;lito consignar y del cual me ale­
gro mucho, . Honorable Cámara. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permIte una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Con 
el mayor agrado. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Con la venia del Honorable señor Campos, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Honorable Cáma­
ra, asisto con bastante frecuencia a las sesi­
nei de esta Honorable Corporación, y 110 pue­
elo subscribir lo que ha afirmado el Honora­
bk señor Campos Menéndez. Yo no he pre­
stnciado tales ataques a nuestras fuentes de 
producción. Creo que los Diputadas de todos 
los bancos de Gobierno, sin distinción de 
ideología alguna, estamos absolutamente de 
acuerdo, y lo hemos estado siem,pre en esta 
Honorable Cámara, en ayudar, en la mejor 
forma posible, a nuestra producción nacional, 
a la cual damos la más alta importancia. 

Por eso, señor Presidente, quisiera que el 
Honorable colega señalara algunos casos con~ 
cretas, porque no es posible que se hagan es­
tas afirmaciones, que postEriormente salen al 
país a través de las versiones de las sesiones 
de la Honorable Cámara, para presentar a 
los Diputados de Gobierno como enemigos y 
contrarios a la producción nacional, a la cual, 
repito, todos le conced'cmos la más alta im­
portancia. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vícepresid'Ente). -

Puede continuar el Honorable señor Campos, 
El señor CAMPOS (don Enrique). - Scúor 

Presid·ente, con el mayor agrado, voy a con­
testar al Honorable señor Lea-Plaza. 

El Honorable colega tomó parte en los de­
bates que se realizaron en torno a la acusa­
ción constitucional contra el ex Ministro de 
Economia señor Rafa:el Tarud. Por lo tanto, 
escuchó no solamente las palabras, sino las 
expresiones de grueso calibre que salieron 
precisamente de labios de los Diputados que 
def,sndían al ex Ministro de Economía. Par­
l.lmentarios de Gobierno no sólo atacaron a 
los que ellos creían que eran los personeros 
dé la producción, sino también a sus organi­
zaciones. De manera que lamento tener qu·e 
desmentir las palabras de mi Honorable co­
lega y amigo. 

También conoce el Honorable Diputado la 
serie de controles que ha establecido este Go­
bierno, que son verdaderas cortapisas a la li­
bre iniciativa que constituye la fuente ideo­
lógica de la cual surge la capacidad produc­
t,;va de nuestro país. 

En nuestro conC€pto, la política económica 
d€sarrol1ada hasta ahora por el Gobierno no 
ha tendido, según nuestro criterio, a fomen-' 
tar la producción. 

De ahí que consideremos plausible este cam­
bio de de orientación .en la política económi­
ca del Gobierno. 

El Partido Liberal se hace eco de las pa­
labras del señor Ministro de Hacienda y de 
Economía, que ha venido a decirnos que aho­
ra si habrá cambio de politíca, que se fomen-

tará la prOducción y que, de ahí, se partirá a 
conjurar el proceso inflacionista que agobia 
al país. 

El sefior LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupción Su Señoría? 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Con 
todo gusto, Honorable colega. 

El señor LEA-PLAZA,- Recuerdo, Honora­
ble señor Campos, que en el debate suscitado 
en torno a la acusación constitucional no 
se generalizó, según señala Su Sefioria. Se 
atacó a una firma, pero nadie ha atacado glo­
balmente la prOducción nacioual. De mane­
ra, Honorable Diputado, que su rectificación 
no ha sido muy convincente. 

Por otra parte, en lo que se refiere a los 
controles, en más de una oportunidad Dípu­
tados de los bancos agrariolaboristas -el Ho­
norable señor Recabarren, por ejemplo- han 
planteado nuestra posición frente a la pro­
ducción nacional. 

Dijo el señor Recabarren, por ejemplo, 
(!ue nu-€stra organización política, el Partido 
Agrario Laborista, no propicia el Estado in­
tsrvento~' en esta forma exagerada, sino más 
bién un Estado orientador de las actividades 
de la economía nacional. 

Por eso, he querido levantar este cargo que 
el Señor Campos Menendez ha hecho a miem­
b:'os de nn'Estro partido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Voy 
a contestar al Honorable colega en forma 
muy breve. 

El actual pr€sidente del Partido AgrariO La­
borista es autor de los actos de mayor inter­
vención que ha habido en Chile. Aquí mismo 
S0 ha declarado que los precios de tres mil 
artículos han sido reglamentados y fijados; 
pues bien, de acu€rdo con las propias palabras 
d.el señor Ministro de Hacienda y de Econo­
mía, intervenir los precios es lesionar la pro­
ducción. Esto ha sido, precisamente, lo que 
r.a hecho el actual pr€sidente del Partido 
Agrario Laborista. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Con 
mucho gusto. 

El señor VALDES LARRAIN.- y debe ser 
así, Honorable Díputado, ya que, por ayudar 
a la producción de Huachipato, paralizó todas 
las ventas de m€tal. .. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CAMPOS (don EnriqU'e).- Ade­
más, señor Presidente, y para terminar el 
breve comentario que estaba haciendo "al dis­
curso del Honorable s·eñor Salum, hay en él 
3.1g0 muy significativo y sintomático. 

El Honorable colega terminó sus palabras 
pidiendo la unión de todos para llevar al país 
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por verdaderos rumbos de progreso y bienes­
tar ~esta es, la unión de todos los sectores po­
líticos y la unión también del Parlamento con 
el Ej'ecutivo--, en circunstancias que, hace 
pocos días, hemos visto que un eficiente y 
digno Ministro de Estado fué separado de su 
alto cargo por el hecho de mantener una cor­
ellal relación entre el Ejecutivo y el Parla­
mento. 

El señor DURAN.- i ¡Es una suerte que al 
Honorable señor Salum no lo puedan echar, 
porque no tiene ningún cargo! 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Quiero 
señalar esto nada más, y nos felicitamos por 
este vuelco que ha dado la política económica 
del Ejecutivo y que se deduce de las palabras 
del señor Ministro de Hacienda y Economía 
y de las del personero del Gobierno, don Mar­
co Antonio Salum. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Es muy in­
fluyente! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Quedan veinte minutos al Comité Liberal. 

El señor DEL RlO (don Humberto).- Re­
nunciamos, señor President-e. 

El sefíor MONTANE (Vicepresidente). 
El Comité Liberal ha renunciado al resto de 
su Uempo. 

El turnó siguiente corresponde al Comité 
SocÍ!l.lista Popular. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 
S€ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefior BENAVIDES.- ¿:Me permite, Ho-
norable colega? -

El señor CORBALAN.- Voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Benavides 
Honorable Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Benavides. 

El /Jeñor BENAVlDES.- Señor Presidente, 
con la venia del Honorable señor Corbalán, 
quiero recordar a los colegas liberales, que 
han plant-eado aquí un problema de carácter 
doctrinario frente a la política económica del 
Gobierno, algunos hechos con el propósito de 
refrescar la memoria acerca de cuál es la rea­
lidad práctica cuando Sus Señorías han tra­
tado de aplicar los prinCipios partidarios. De­
seo recordarles, por ejemplo, que el control d€' 
cambios, es decir, la Intervención del Estado 
sobre el mercado de divisas, se originó, pre­
cisamente, en un Gobierno de Derecha ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Tam­
bién ha habido qu.e controlar las regías del 
tránsito en la calle Ahumada, Honorable 
Diputado. I 

El señor BENAVIDES.- El control de las 
divisas en una forma de intervención del Es­
tado, Honorable colega. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).-':' No 
confunda el liberalismo con el anarquismo. 

El señor BENAVIDES. - Estoy haciendo 
algunas observaciones desde mí punto de vis­
ta Honorable colega. 

También quiero recordar a los Honorables 
Diputados liberales, que hablan de economía 
Ubre, armónica, de esta economía que surge 
0.el equilibrio natural y del desarrollo de las 
fuerzas productivas, de las relaciones entre 
el capital y el trabajo, que ellos, que hablan 
con tanta tranquilidad de estos principios, 
que les parecen intangibles, fueron, durante 
los Gobiernos en q1.lle han actuado, los crea­
dores de los cambios preferenciales. Y este 
Gobierno, que ellos ahora atacan, fué precisa­
mente el que les puso término a través de 
las medidas del Plan Económico que se die­
ron a conocer oportunamente en esta Hono­
rable Cámara_ 

El cambio oficial, señor Presidente, rué fi­
jado, el año 1934 ó 1935, si mal no roouerdo, 
en 19,37 pesos. Surgió, entonces, un cambio 
especial, preferencial, de 25 pesos; después, 
otro de 31,10 pesos, y así comenzó una rota­
tiva de cambios que rompieron este equilibrio 
natural de la libre oferta y demanda, que los 
Honorables Diputados liberales preconizan 
doctrinariamente. Pue:G bien. Honorable Cá.-

. mara, esto se realizó durante los Gobiernos 
liberales. 

Cuando ellos volvieron a ejercer el mando, 
a través de la cartera de Hacioenda, en com­
binaciones posteriores de Gobierno, no alte­
raron este sistema. Lo mantuvieron, es de­
cir, lo aceptaron como una situación de hecho. 

Recuerdo, también, que se produjo otro he­
cho curiosamente contradictorio y que pu­
sieron de relieve quienes preconizan princi~ 
pios intangibles en la. economía, pero que en 
la práctica los niegan al VeTse forzados por 
la realidad a reconocer que no es posible su 
aplicación en la forma literal que los plan­
tean. 

En efecto, sefior Pre-sidente, recuerdo que 
durante la acusación constitucionel al ex Mi­
nistro señor Tarud se hizo persente un hecho 
curioso, en relación con la prOducción de 
oro en Chile. Para ayudar y estimular esta 
producción, se creó un cambio preferencial 
injustificado desde el punto de vista econó­
mico, pero establecido práctica.mente por el 
deseo de favorecer la importación de articu­
los suntuarios. Pues bien, señor Presidente, 
autores de esta moción fueron precisamente 
Diputados y Senadores que preconizan esta 
intangibilidad de los principios económieos. 
En otros términos, incurren en una contradic­
ción permanente aquellos que sostienen un 
principio y. que cuando les corresponde ac­
tuar en ef Gobierno lo niegan con la apl1ea­
c-ión de leyes totalmente interven otras y eon 
la creación de artificios dentro de este régi­
men!le libre oferta ... 
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El sefior ALDUNATE (d.m Pablo). - ¿Me 
permite una interrupción, Honbrable colega.? 

El señor BENAVIDES.- Excúseme, Hono­
rable Diputado. Dentro de un min!lto vaya 
dar término a mis observaciones. 

Por estas razones, quiero dejar anotados 
los hechos que comento. Este Gobierno, que 
Sus Señorías critican, tuvo la valentía nece­
saria para liquidar esto3 regímenes preferen­
ciales en materia de cambios al establecer el 
cambio único con las medidas adoptadas en 
junio o julio de este año. A mi juicio, estas 
contradicciones de carácter doctrinario en que 
han incurrido los Honorables colegas son fun­
damentales. He querido sólo dejar constancia 
de estos hechos en forma muy breve, porque 
comprendo que ellos quedan al margen de la 
materia en debate. 

Para los Diputados agrariolaboristas que 
nevamos como emblema de nuestro movi­
miento la revolución de los hombres de tra­
bajo, entendiendo como tales tanto a los pro­
ductores como a los empleados y obreros, es 
decir, a todos los que participan en el proce­
so productor. 1'0 hay contradicción entre los 
que ellos pret-enden y lo que, en realidad. ha 
hecho el Gobierno a través de las medidas 
económicas que se han empezado a llevar a 
la práctica en el presente año. 

Agradezco la interrupción que me ha con­
~edido el Honorable señor Corbalán y que me 
ha permitldo eFbozar estas ideas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Cor­
baJán. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
pE'rmite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN.- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidénte). -
Con la venia del Honorable señor Corbalán, 
~iene la palabra Su Señoria. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Sola­
mente quiero referirme a las observacione!'l. 
de mi distinguido colega el Honorable señor 
BenavIdes. Deseo manifestar que, habitual­
mente, cuanclo se pretende atacar los prln­
clpios liberale" no se hace con armas y méto­
dos honrados, sino tratando de desfigurar 
esos principios y, muchas 'V'Eces, disfrazándo" 
los de anarquismo y libertinaje. Lo que he­
mos ~ostenido y sostenemos permanentRmente 
es Que la dosis de intervenciÓ'h estatal debe ser 
nledlcInal y no tóxIca. No somos partJdarlos 
de una anarquía absoluta y ni de un liberti­
naje absoluto. Nosotros abogamos por cierta 
cuota de control qlle deje vivir libremente a 
toda iniciativa particuI!l.r necesaria para la 
creación de riquezas. Cuando estas cuotas son 
n::my altas, dejan de ser medicinales y se con­
vierten en tóx1CM. 

Ahora, en 10 que se refiere a la. l'E!sponsabl­
lidad del Partido Liberal en todas estas lm-

clativas, debo decir al Honorabl,e colega que 
desde hace muchos años y, según nuestra opi­
nión, desgraciadamente para la riqueza y 
prosperidad nacionales no se han podido apU­
car a nuestros prOblemas las soluciones doc­
tt'inarias que sustenta nuestro partido. He­
mos ido al Gobierno algunas v·eces, acciden­
talmente, para resolver prOblemas de grave­
dad, y, en esas oportunidades, hemos tratado 
de tomar las medidas que hemos considerado 
las más eficaces d€ntro de los regímenes in­
tervencionistas imperantes y dentro de los 
controles y trabas existentes. Para s'€r más 
claro, debo expresar que no me agradaría es­
tar preso, pero, si estoy en la cárcel, si estoy 
encerrado y entre rejas, prefiero comer pan 
con mantequilla y no raton€s en la prisión. 
-HABT~AN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Corba­
lan. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidentp., 
creo que interpr-eto la opinión de la mayoría 
de los miembros de esta Hononble Cámara 
y también el sentimiento mayorita:-io de la 
opinión pública nacional, al decir esta tt1.rc1.e, 
unte esta Honol1able Cámara, y en pl'ssenciGl. 
del señor Ministro de Hacienda y Economía, 
que en el país existe una profunda inquietud, 
e, incluso, temor, r.lrque no se sabe a ci·en­
cia cierta cuál es el cauce que va tomar la 
acción del Ejecutivo en materias económicas. 
For e2te motivo, considero pp.rf·sctamente jus· 
to -y reconozco que p.sto constituye una de 
las virtudes de nuestro régimen democrático­
que se brinde a los repres-entnntes del pueblo, 
en este Congreso, la oportunidad de discutir 
sobre problemas de palpitante actualidad, so­
bre problemas que la opinión pública mira 
con dudas. 

Por esta razón, señor presic\ente, erro que 
es beneficioso y tonificante para Chile que 
aprovechemos esta tarde para iniciar una 
conversación amistosa, una conversación de 
chilenos, en este Congreso Nacional y en 
presencia de representantes del Ejecutivo. a 
fin de indagar cuál es la linea politica que, 
en materias económicas, se está trazando de 
nuevo el Gobierno. 

Con profunda atencIón , respeto he escu­
chado al señor Ministr(} de Hacienda, a quien 
acimiro por el conoclmiento que tiene de es­
tas materias, cUMldo ha dicho que no cree 
que sea ésta la oportuntdad de discutir, en 
esta Cámara, la linea gruesa y de largo alcan­
ce que el Ejecutivo se -está trazando en este 
crden de asuntos. A este rbspecto, estimo que 
seria un error perder esta ocasión para d·Ec!r 
aquí, con responsabilidad, dentro de esta de~ 
nlocracla, cuáles son las inquietudes que, en 
estos momentos, nos están preocupando y pa­
ra que aquí también, democráticamente, los 
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partidos de Oposición, los de Gobierno y los 
que mantienen independencia política y es­
tán en una actitud constructiva, progresista 
y renovadora, expresen su opinión frente a 
estos problemas. 

Esta tarde he escuchado a algunus Hono­
rableS colegas que me han antecedido en el 
uso de la palabra, expresiones condenatorias 
para aquello que &e llamó y se llama el Plan 
Económico, iniciado por este Gobierno. Ellos 
han dicho que salvan su responsabiildad an° 
te la historia, porque, oportunamente, cuan­
do en esta Honorable Cámara el anterior Mi­
nistro de Hacienda dió a conocer el referido 
plan, manifestaron que se oponían a él, por' 
que tenían serios reparos que hacerle. Algu­
nos 10 consideraron lesivo a los intereses pri­
vados, porque estimaban que coartaban la 
iniciativa particular, porque pensaban que se 
estaba perjudicando con una mayor interven­
ción estatal, que calificaron, incluso, de so~ 
dalizante a la producción nacional. otros se­
ñalaron que estaba inspirado en los altos in­
teres·ss de Wall Street y sostuvieron que la 
mayoría de las iniciativas contenidas en él 
h[\,bían sido sugeridas por el grupo de técnicos 
del Fondo Monetario Internacional, que ela­
boró ,el informe que, si no me equivoco fué 
entregado en el mes de mayo. Contradicto­
rias fueron las impugnaciones que se hicie-
20n a este plan: unos lo atacaron por conside­
rarlo derechista y otros por pensar que era 
ultra izquierdista. No creo, señor Presid,snte, 
Que el inspirador de estas ideas haya sido un 
afán egoísta, el afán de impedir que un Go­
bierno que había llegado al poder por el ejer­
cicio de la soberanía del pueblo pUdiera ini­
cjar~e dando a conocer al país su verdadera 
situación económica o una política distinta a 
la que estábamos acostumbrados a que S·2 rea­
lizara en los últimos años y que fuera califi­
cada, no por nosotros sino por miembros de 
lo,," mismos partidos que e!itaban en el Gobier­
':10, en aquel entonces, clJmo una política con­
tinuista, 

Nosotros creemos ¡;inceramente que estas 
manUestaciones no han obedecido a un inte­
rés egoísta, sino qr,e, por una parte, a un des­
conocimiento de los verdaderos alcances de] 
Plan Económico y, por otra, a una reacción 
natural que se produce siempre cuando la 
opinión pública de un pais, cuando un conglo­
merado determinado se Ve desviado brusca­
mente. de los cauces que ha estado siguien­
no durante mucho tiempo, en el curso d·e su 
historia. Siempre existe una reacción natu­
ral en contra de las innovaciones. Siempre 
existe una oposición conservadora -no alu­
do con el término a los partidos políticos que 

llevan este nombre- a todo lo nuevo, a todo 
lo distinto. 

Recuerdo, señor Presidente, que en mis lu­
chasestudiantiles siempre encontré esa ac­
titud doctoral, de pontífices, de los hombres 
o,ue pertenecían a generaciones pasadas y 
que tenían temor ante el ímpetu avasalladol 
de una juventUd progresista y renovadora. 
Parece que esto mismo hubiese sucedido tamo 
bién cuando se dio a conoc·er al pais el Plan 
Económico. 

Pues bien, señor Presidente, en mala o bue­
na forma ese plan comenzó a aplicarse. l!'ren­
te a este hecho yo quiSiera esta tarde levan­
tar un cargo que se ha repetidO con mucha 
insistencia. Se ha dicho que los militantes 
de los partidos de Izquierda somos enemigos 
de la producción. Señor Presidente, ¡ esta es 
una injusticia! ¡Este no puede ser un argu­
mento para personas que quieran actuar con 
seriedad en este Parlamento! Nosotros noso­
mas enemigos de la prOducción en este régi­
men burgués en que vivimos. Por el contra-o 
rio, queremos que la producción aumente. 
Deseamos que todo el pueblO de Chile pueda 
participar en el engranaje de la producción. 
Pero nos oponemos violentamente, eso sí, 
cuando vemos a los que s·e dicen representan­
t.es de la producción, organizar monopolios, 
por ejemplO, para distorsionar lo que ellos 
mismos, a cada instante, están pregonando: 
la libertad de empresa, el régimen liberal. 
Aquí es donde lleva el régimen liberal su prin­
cipal factor de contradicción, cuando permite 
que se organicen las fuentes de producción en 
nlOnopolios y en "trusts" de carácter ínter­
n?cional, con lo cual vienen a alterar funda­
mentalmente el libre juego de la economía, 
que esos sectores dicen defender. 

Nosotros defendemos a la producción leal­
mente, pero teniendo como divisa principal, 
no los intereses de un sector de la ciudada­
nía, sino los intereses de la comunidad, d2 ~a 
mayoría nacional. Y cuando hablamos de los 
intereses de la mayoría nacional estamos pro­
piciandO la partiCipación del Estado, que es 
d que agrupa a la mayoría en este régimen 
de producción, para que la ayude y colabore 
con ella ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha llega­
do la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 30 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacclón de Sesionf.'.5 


